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inciso segundo; 20, letra a), inciso tercero, 
y 41, del D. F. L. NQ 299, la palabra 
"diez" por "quince" .. 

Artículo 21.- Las modificaciones esta­
blecidas en el artículo anterior se aplica­
rán al personal que ingrese a las Fuerzas 
Armadas, Carabineros de Chile y demás 
cuyo retiro se rija por los decretos con 
fuerza de ley NQs. 209 y 299, a contar 
desde el año 1957. 

Artículo 22.- Suprímese en el artículo 
1<>, letra d), de la ley NQ 11.595, de 3 de 
septiembre de 1954, la frase que dice: "y 
tenga cumplidos, además, todos los requi­
sitos de ascenso de su grado". 

Artículo 23.- Para los efectos de esta­
blecer el reajuste de las pensiones que co­
rrespondan a los jubilados de la Fábrica 
de Material de Guerra del Ejército (F A­
MAE) autorízase al Presidente de la Re­
pública para asimilarlos a un grado del 
Escalafón del Personal Civil de la Defen­
sa Nacional, de acuerdo con los años de 
servicios y el sueldo de actualidad del car­
go de desempeñaba. 

Artículo 24. -Suprimese en el inciso 
primero del artículo 1<> de la lev N9 12.405, 
de fecha �~�1� de diciembre de 1956, las pa­
labras "Fuerzas Armadas, Carabineros". 

Reemplázase en los artícuJos8<> 
y 9Q de la misma ley la qanti dad 
"dos mil quinientos cincuenta millones 
($ 2.550.000.000)" por cuatro mil cua­
trocientos veinticinco millones de pesos 
"($ 4.425.000.000)". 

Artículo 25.-Derógase el indso final 
del artículo 4<> de la ley N<> 11.824. 

Artículo 26.- Facúltase al Presidente 
de la Repúbllica para contratar directa­
mente empréstitos que gozarán de la Ga­
rantía del Estado, destinados a la realiza­
ción de las finalidades establecidas en la 
ley número 11.828, y que se cancelarán 
con cargo a los recursos provenientes del 
impuesto del cobre. 

El servicio de. las obligaciones que se 
contraigan por intermedio de esta autori­
zación se hará por intermedio de la Ca-

ja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública. 

Artículo 27.- Aclárase el inciso segun­
do del artículo 99 de la ley NQ 11.595, de 
3 de septiembre de 1954, en el sentido de 
que sus disposiciones también comprenden 
a los beneficiarios de los montepíos cau­
sados con anterioridad al 3 de agosto de 
1953, por los Tenientes Coroneles y Ma­
yores de Carabineros y funcionatios de 
gradoi equivalentes, los que serán reli­
quidados de conformidad con el artículo 
34 del D. F. L. N<> 299, que fija el texto 
definitivo de la ley de Retiro y Montepio 
del personal de la institución. 

Artículo 28.- El plazo fijado por el in­
ciso primero del artículo 21 de la ley nú­
mero 12.084 se entiende cumplido con la 
dictación del decreto NQ 9.953, del Minis­
terio de Hacienda, de 10 de diciembre de 
1956, que autorizó al Tesorero General de 
la Repúbdica para emitir y colocar a la 
par la cantidad de treinta millones de dó­
lares en bonos. 

La referida autorización vencerá el 31 
de marzo de 1957, expirando también el 
término para el pago de los bonos. 

Los plazos para computar los intereses 
y amortizaciones de los bonos emitidos co­
menzarán a regir el 1 Q de enero de 1957. 
si han sido pagados con anterioridad a esa 
fecha y el 1 Q de abril de 1957 si lo han 
sido con posterioridad. 

Artículo 29.- Los contribuyentes que 
se acogieron al artículo 4Q de la ley nú­
mero 12.084, y que hubieren pagado por 
lo menos una de las cuotas a que se refiere 
el número 3 de dicho artículo, podrán pa­
gar las cuotas insolutas dentro del plazo 
de 30 días contados desde la fecha de la 
publicación de la presente' ley, con el in­
terés del 24% anual' 

Artículo 30. - stbstitúyese el inciso 
tercero del artículo 20, de la ley NQ 12.084, 
por el siguiente: 

"Estos pagarés se destinarán a pagar 
deudas que tenga el Fisco al 31 dediciem­
bre de 1956. Cuando tales deudas sean 
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con organismos estatales, estos organis­
mos quedarán facultados para recibir di­
chos pagarés excediéndose de' sus limita­
ciones legales". 

Artículo 31.- Los ex profesores de Ca­
rabineros que a la fecha de la dfetación 
de la ley 11.595 hayan estad'O en posesión 
de una pensión de retiro correspondiente 
a determinado grado de la escala de suel­
dos, tienen derecho a percibir esa pen­
sión, desde la vigencia de la misma ley, 
en conformidad al grado jerárquico que 
entonces equivalía al mencionado grado 
de la escala de sueldos, sin perjuicio de 
otros derechos que puedan tener. 

Artíc'uZo 32. - Los contratos de com­
praventa que efectúe la Mutualidad de 
Carabineros de cualquiera de las propie­
dades que forma la Población O'Hig-gins, 
ubicada en la comuna de Santiag-o, entre 
las calles Gamero, BrÍltadier Carlos Garri­
do, Avenid~ Fermín Vivaceta y calle Sar­
gento Fidel Monge, a sus actuales ocu­
pantes, que sean socios de la mencionada 
Mutualidad, estarán exentos, por esta úni­
ca vez, del impuesto de transferencia que 
actualmente es del 8.4%. 

Para tener derecho a la franquicia in­
dicada, el adquirente deberá acreditar su 
calidad de socio de la MutuaHdad de (;a­
rabineros, por medio de un certificado 
expedido por el gerente de ella, el que de­
berá insertarse en la respectiva escritura 
de compraventa. 

Se exceptúa de la franquicia referida 
la transferencia de la propiedad de la 
Mutualidad de Carabineros, de la Pobla­
ción O'Higgins, ubicada en la calle Game­
ro número 2201, por tratarse de un local 
comercial. 

..... 
ArtículO\ ,transitorios 

Artículo ll?-Se declara que 10 estable­
cido en la letra c) del. artículo 12 de la 
ley NI? 12.084, al sustituir en el inciso ter­
cero del artículo 88 de' la ley NI? 11.256, 
sobre Alcoholes y Bebid~'s Alcohólicas 
(Libro 1), las palabras "dieciocho litros 

por habitante" por "veinticuatro litros por 
habitante" se entiende que dicha sustitu­
ción comenzó a regir desde la fecha de 
promulgación de la referida ley NI? 12.084, 
y, en consecuencia, la cuota respectiva de 
producción de cerveza, deberá reajustarse. 
proporcionalmente, por el resto del pre­
sente año, a contar desde dicha fecha. 

Artículo 29.- Autorízase la salida al ex­
tranjero de las siguientes delegaciones de 
las Fuerzas Armadas, durante el presente 
año: 

a) Buque Escuela "Esmeralda", con el 
curso de Guardiamarinas, en viaje de ins­
trucción. 

b) Crucero "Capitán Prat", a fin de ser 
sometido a reparaciones e11 astilleros de 
Estados Unidos de Norte América. . 

c) Petrolero "Almirante Montt", en 
via i es de abastecimiento de petróleo para 
la Armada Nacional. 

d) Curso Aéreo de especialización en la 
E'lcuela Latinoamericana que funciona en 
Pan~miÍ. 

e) Viaie de instrllcción a 101"\ Estados 
Unidos de Norte América de la Academia 
de Guerra Aérea. 

Las delegf1ciones mencionadal"\ no que­
darán incluídas dentro del artículo 21 de 
la Lev de Presupuestos, actualmente en 
vigencia. 

ArtícuJo 39.- Mientras el1tre en fun­
ciones la Sección Pensiones de Carghine­
ros, será la Dirección General de dicho 
Servicio la qUe expida las relaciones colec­
tivas certificadas respectivas, en cuanto 
a los servkios prestados en Carabineros 
y otras situaciones que la referida Di­
rección General esté en situación de verifi­
car". 

En tercer lugar del Orden del Día, se 
entró a considerar el proyecto de lev, de 
origen en un Mensaje con trámite de 
"simple" urgencia -cuyo plazo reglamen­
tario vencía en el día de hoy- e informa­
do por la Comisión de Relaciones Exte­
riores, por .el cual se autoriza a buques de 
la Marina de Guerra de los Estados Uni~ 
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dos de N orteamérica, para realizar en 
aguas chilenas ejercicios navales con la 
Escuadra de la Armada de Chile y para 
que el personal de esas naves efectúe des­
embarcos en puertos de la República. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra pos señores Izquierdo (Diputado in- -
formante) y Araneda. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyecto 
por 24 votos contra 14 y, en particular, 
con la sola modificación de reemplazar en 
el inciso primero de su artículo único la 
palabra "América" por "N orteamérica". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional, y, en conformidad 
con los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar al Senado concebido 
en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Autorízase a tres 
Destructores Escoltas y un Snbmarino de 
la Armada de los Estados Unidos de Amé­
rica, con sus correspondientes dotaciones, 
para que realicen en aguas chilenas ejer­
cicios navales con la Escuadra de la Ar­
mada de Chile, durante un período com­
prendido entre el 15 de febrero y el 1 Q 

de marzo de 1957. 
Dumnte el mismo período se autoriza 

el desembarco del personal de esas naves 
en'cualquier puerto de la República. Estos 
desembarcos sólo podrán efectuarse con 
armas cuando se trate de rendir honores o 
realizar otros actos oficiales de cortesía". 

El señor Carmona (Vicepresidente) 
suspendió la sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Meléndez 

para hacer algunos alcances a las obser­
vaciones formuladas, en sesión anterior, 
por el señor Del Río Pinochet en relación 
con los incidentes ocurridos entre este úl­
timo señor Diputado y Carabineros de la 
Primera Comisaría .de Santiago. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
Su Señoría, al señor Ministro del Inte­
rior con el objeto de que, por interme­
dio de esa Secretaría de Estado, el señor 
Director General de Carabineros, don 
Jorge Ardiles, se sirva informar a la Cá­
mara acerca de los cargos -formulados por 
el señor Riéardo del Río Pinochet, en la 
sesión 47~, extraordinaria, de fecha 8 de 
enero del presente año, relacionados con 
el referido incidente y la conducta funcio­
naria del expresado señor Director Gene­
ral. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió al viaje de estudio y recreo de un gru­
po de niños de diversos colegios de educa­
ción primaria del país, costeado a través 
de un concurso organizado por la Compa­
ñía de Cervecerías Unidas. 

Solicitó se dirigiera una nota de felici­
tación. en nombre del Comité Acción Re­
novadora de Chile, a la Gerencia de di­
cha Compañía, a fin de estimular en las 
actividades. industriales y comerciales ini­
ciativas de este género, que tienen un al­
to significado social y cultural. 

Finalmente, Su Señoría rindió un ho­
menaje a la memoria del vigilante do~ 
Pedro Morales Barra, faIIecido reciente­
mente en los trágicos incidentes que cul­
minaron con la fuga de reos de la Cárcel 
Pública de Santiago, y expresó diversas 
consideraciones sobre las condiciones en 
que actualmente desarrolla sus labores el 
Servicio de Prisiones. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciónes, en nombre del Comité 
Acción Renovadora de Chile, a lo que pos­
teriormente adhirió el Comité Socialista, 
'al señor Ministro de Justicia con el obje­
to de que se sirva acoger las diferentes pe­
ticiones y remitir a esta Corporación las 
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informaciones solicitadas en dichas obser­
vaciones. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Galleguillos Vera para ad­
herirse a las expresiones del señor Me­
léndez, referentes a la situación en que 
se encuentra el personal de la Dirección 
General de Prisiones y, al mismo tiempo, 
al homenaje que rindió al funcionario se­
ñor Pedro Morales Barra, asesinado por 
delincuentes que huían de la Cárcel PÚ­
blica de Santiago. 

Solicitó se dirigiera una nota de con­
dolencia, en nombre del Comité Socialis­
at, a la familia del Vigilante Morales 
por el expresado motivo. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical Doctrinario. 

Con la venia de éste, el señor Muñoz 
usó de la palabrá para referirse al grave 
problema de la falta de agua potable que 
afecta a las ciudades de Valparaíso y Vi­
ña del Mar y a la necesidad de despachar 
un proyecto de ley sobre la materia, que 
pende del conocimiento del Senado. 

Solicitó se dirigieran, en nombre de Su 
Señoría, a lo que se adhirió la represen­
tación parlamentaria de la provincia de 
Valparaíso, los siguientes ofici()s: 

A S. E. el Presidente de la República, 
con el objeto de que se sirva incluir en la 
actual convocatoria a sesiones extraordi­
narias del Congreso Nacional, con el ca­
rácter de urgente, el provecto de lev que 
otorga los recursos económicos necesarios 
para la terminación de las obras de Cap­
tación de agua de Las Vegas; y 

Al Senado de la República, transcri­
biéndole el texto íntegro de sus observa­
ciones sobre la materia. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Socialista. 

Usó de la palabra el señor Galleguillos 
Vera para ocuparse, en primer térmnio, 
de la normalización del servicio de mi­
crobuses en la Población "El Salto", si­
tuada en la comuna de Conchalí, provin­
cia 0. de Santiago. 

Su Señoría abundó en diversas conside-

raciones sobre el particular y se refirió, 
'especialmente, a la supresión del recorrido 
de bues de la línea Recoleta-Lira, que 
atiende el sector "Duque de Kent" , que 
ha dejado sin movilización prácticamen­
te a dicha población que consta de más de 
18 mil habitantes. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité .socialista, 
al señor Ministro de Economía, acompa­
ñándole una presentación que sobre el· 
particular, le han hecho llegar los veci­
nos de dicho sector. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a las dificultades que se habrían pro­
ducido con la dictación del decreto NQ 
2.412, de Obras Públicas, en la urbaniza­
ción de la Población "Anexa Independen­
cia", de la comuna de Conchalí, en virtud 
del cual se acogió a los beneficios de la 
ley NQ 11.904, que otorgó facilidades a los 
modestos pobladores para urbanizar sus 
sitios la propietaria de los terrenos de la 
mencionada Población, doña Elena Nan­
jarí Ramírez, sin cumplir con los requisi­
tos legales y municipales para poder te­
ner derecho a impetrar dichos beneficios. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialista, 
al señor Ministro de Obras Públicas y al 
señor Contralor General de la República, 
con el objeto de que se sirvan tener pre­
sente los diversos antecedentes dados a 
conocer por Su Señoría y el señor Mi­
nistro mencionado proceda a derogar el 
citado decreo por las razones expuestas en 
el curso de sus oberrvaciones. 

El señor Checura usó de la palabra pa­
ra analizar el problema' de la cesantía en 
la zona norte del país, provocado por el 
desarme de algunas oficinas salitreras si­
tuadas en la provincia de Tarapacá. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialista, al 
señor Ministro de Minería con el objeto 
de que se sirva informar, a la brevedad 
posible, acerca ,de los antecedentes que 
tenga esa Secretaría de Estado sobre la 
situación producida al respecto en la Ofi-
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cina Salitrera "Aguada", ubicada en el 
departamento de Pisagua, e impartir de 
inmediato las instrucciones pertinentes, 
con el objeto de que no se lleve a efecto 
Sij desarme, pues existiría la posibilidad 
de que esta nueva planta de nitratos pue­
da reanudar sus faenas en una fecha 
próxima. 

El turno siguiente era del Comité Socia- . 
lista Popular. 

Usó de la palabra el señor Tamayo pa­
ra referirse a la situación irregular en 
que se encuentran, respecto al pago de 
ciertos beneficios económicos a que ten­
drían derecho, los ex funcionarios de la 
Caja de Seguro Obrero Obligatorio que 
en virtud de la ley NQ 10.383 pasaron a 
formar parte del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Solicitó se dirigiera ofico, en nombre 
del Comité Socialista Popular a S. E. el 
Presidente de la República, a fin dé que, 
con el objeto de remediar una omisión le­
gal que ha perjudicado seriamente los in­
tereses económicos de los funcionarios de 
la Planta "B" del Servicio Nacional de 
Sallld, se sirva incluir en alguno de los 
próximos Mensaies que el Eieclltivo en­
víe al Congreso Nacional, el siguiente ar­
tículo transitorio, en cuya redacción es­
taría de acuerdo el Ministerio de Salud 
Púbica y Previsión Social: 

"Aclárase el artículo 66 de la ley NQ 
11.575 en el sentido de que aquellas insti­
tuciones contempladas en al artículo 132 
de la lev NQ 10.383, que adeuden el rea­
juste del 41.4% correspondiente al l Q de 
enero de 1954, puedan cancelarlo en la 
misma forma que lo han hecbo otras ins­
tituciones análogas y ya financiado por de­
creto NQ 711, de fecha 4 de febrero de 
1954, en su artículo 11". 

En seguida, el señor Diputado se ocu­
pó del problema de la cesantía producida 
por la paralización de las lahores de la 
Oficina Salitrera independiente "Luis 
Urruticoechea", situada en Iquique. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de . 

Su "Señoría, al señor Ministro de Minería 
con el objeto de que se sirva considerar 
la conveniencia de ordenar, a la breve- '", 
dad posible, una severa investigación, por 
intermedio de los organismos correspon­
dientes, a fin de establecer las razones que 
habrían tenido los propietarios de la men­
cionada oficina salitrera de Iquique, para 
decretar la paralización total de sus labo­
res, provocando la cesantía de obreros y 
empleados que prestan sus servicios en esa 
empresa y cuyo número alcanza con sus 
familias a más de tres mil personas. 

Con la venia del Comité, el señor Ahu­
mada usó de la palabra para formular di­
versas observaciones relacionadas con al­
gunas necesidades de las poblaciones "Mi­
guel Dávila Carson" y "'La Feria", cons­
truídas por la Corporación de la Vivienda 
en la comuna de San Miguel, de la provin­
cia de Santiago. 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fá­
cil Despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes proyectos: 

El que declara de utilidad pública y au­
toriza la expropiación de terrenos en 
Chimbarongo para abrir y ensanchar ca-
11es; 

El que aprueba la Convención de la 
,Organización Meteorológica Mundial 

S'liscrita en Washington el 9' de febrero 
de 1948; y 

El que autoriza al Hipódromo Chile 
para realizar una carrera extraordinaria 
en el primer semestre de 1957 a benefi­
cio del Sindicato Profesional de Jinetes 
de los Hipódromos. 

PROYECTO DE ACUERDO 

Los señores Sepúlveda Garcés, Gumu­
cio y Del Río Pinochet, apoyados por los 
Comités Conservador Unido, Indepen­
diente, Agrario Laborista, Radical, Libe­
ral y Acción Renovadora de Chile, pre-
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sentaron a la consideración de la Sala el 
ssiguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que es de toda conveniencia resolver 

las situaciones que puedan presentarse 
en relación con la aplicación del artículo 
59 de la Constitución Política del Estado, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Invitar al Honorable Senado á formar 
una Comisión Mixta integrada por cinco 
miembros de cada una de las dos ramas 
del Congreso Nacional, para que se abo­
que a las situaciones derivadas de la apli­
cación del citado artículo 59". 

El señor Carmona (Vicepresidente), 
en conformidad con el artículo 89 del Re­
glamento, procedió a llamar a los seño­
res Diputados, por cinco minutos, por 
faltar número en la Sala para adoptar 
acuerdo. 

T¡ansCUrido dicho plazo y no habién­
dos completado el quórum necesario, el 
señor Carmona (Vicepresidente), en vir­
tud de la citada disposición reglamenta­
ria, levantó la sesión. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el artículo 173 del 
Reglamento, los señores Diputados que 
se indican, solicitaron se dirigieran, en 
sus respectivos nombres, los siguientes 
oficios: 

Del señor Correa Letelier: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

con el objeto de hacerles presente que la 
rampa de Chelín, recientemente construÍ­
da, es de 'largo insuficiente y en las bajas 
mareas no presta utilildad, por lo que se 
solicita al señor :Ministro que disponga 
los fondos suficientes para terminar de-' 
finitivamente esta rampa de manera que 
preste utilidad a la población en todo 
tiempo. 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de hacerle presente que el 
Practicante de la Casa de Socorros de 
Curaco de V élez va a ser trasladado y 

= 

está actualmente suspendido en sus fun­
clones, sin que se haya nombrado un re­
emplazante. Es necesario, entonces con­
siderar la urgencia que existe de nom­
brar un nuevo practicante, ya que la po­
blación se encuentra despro',-ista de aten­
ción en este sentido. 

Al señor Ministro de Educación Pú­
blica, con el fin de que Sp <tirva informar 
sobre el costo del Plan Fundamental 'de 
Chiloé en 1956, incluyendo sueldos, so­
bresueldos y todos los demás gastos. Asi­
mismo, se solicitan los mismos datos res­
pecto del año 1957. 
, Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, con el fin de que se sirva informar 
sobre el número de profesores, la matrí­
cula de alumnos y lª, asistencia media en 
la Escuela Hogar de Ancud. 

Del señor Oyarce: 
Al señor Ministro de Economía, a fin 

"de que se sirva obtener de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado que 
se reponga el recorrido de tranvías N9 5, 
"Mapocho-Yur:gay", de gran utilidad pa­
ra un populoso barrio de la ciudad de 
Santiago y cuya reciente supresión ha 
ocasionado indudables molestias a los 
habitantes del sector que atendía esa lí­
nea de tranvías, ya que ha gravado el 
problema de la escasa movilización san­
tiaguina. 

Del señor Hernández: 
A S. E. el Presidente de la República 

y al señor Ministro de Hacienda, hacién-. 
doles presente las sig-uientes considera­
ciones: 

19 El Banco del Estado de Chile cuen­
ta con tres Agencias en la provincia de 
Magallanes ; 

29 Ninguna de las tres Agencias tiene 
Departamento de Comisiones de Confian­
za; 

39 En las sucursales de Natales y Por­
venir no se ha creado la sección destina­
da a los créditos industriales. 

En consecuencia, el señor Diputado so­
licita la creación de las citadas secciones 
por constituir valiosos organismos que 
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van en ayuda del progreso de la provin­
cia de Magallanes. 

Del señor Lobo: 
Al señor Ministro de Economía, para 

que se sirva disponer que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado prolongue 
hasta la ciudad de Puerto Montt el itine­
rario de los tres trenes rápidos que salen 
de Alameda (Santiago) hasta Valdivia, 
a fin de evitar tropiezos a las personas 
que viajan a Puerto Montt, y debido a 
que los trenes rápidos que llegan hasta 
esta última ciudad son insuficientes. 

Del señor Maurás: 
A S. E. el Presidente de la República, 

para que se sirva expresar su pensamien­
to respecto a la primera indicación que 
el señor Diputado ha formulado al pro­
yecto de ley que "Crea un régimen espe­
cial aduanero para los dep3rtamentos de 
Iquique y Pisagua", en orden a incluír 
en la liberación de derechos estaBlecida 
en el artículo 39 del proyecto, el vestua­
rio y alimentos que se importen destina­
dos a la población de los departamentos 
citados, y que tiene por objeto ir en ayu­
da de una zona que se abastece de esos 
elementos con dificultad. 

También solicita que se incluya en la 
liberación a la industria salitrera, de­
jando,' en consecuencia, sin efecto el ar­
tículo 21 del citado proyecto, teniendo 
presente que el cambio libre ha lesionado 
fundamentalmente las disposiciones de 
la ley N9 12.033, llamada "referéndum 
salitrero". ' 

En vitrud de las razones anteriormen­
te expuestas, el señor Carmona (Vice­
presidente) levantó la sesión a las 19 ho­
ras y 22 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

L-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La ley N9 9.071 estableció para el per­
sonal de Carabineros una ihdemnización 
de desahucio consistente en el pago de un 
mes de sueldo de que está en posesión a la 
fecha de su baja, por cada año o fracción 
superior a seis meses de servicios efec­
tivos en la Institución,· con un máximo 
equivalente a veinte meses de dicho suel­
do. 

Para financiar el Fondo de Desahucio 
se descuenta un 5% mensual sobre los 
sueldos del personal aludido, de acuerdo 
con el artículo 69 de la ley citada. Con­
tTibuyen también a este fondo los funcio­
narios que se retiran y con el mismo por­
centaje, obligacién que se mantiene hasta 
el montepío que pueda transmitir el cau­
sante. Tal descuento al personal en reti­
ro se hará efectivo hasta el 30 de abril de 
1968, pudiendo el Presidente de la Repú­
blica prorrogarlo por un período que no 
exceda de cinco años. El personal en retiro 
contribuye [t este fondo para compensar 
la fata de Imposiciones a la fecha de la 
promulgación de la ley 9.071 y por ha­
bérr;ele reconocido el tiempo anterior a 
ella hasta enterar el máximo de veinte 
meses. 

Este mismo beneficio para la Adminis­
tración Civil tiene un máximo de veinti­
cuacro meses y ha sido una sentida aspi­
ración del personal de Carabineros obte­
ner igual tratamiento. 

Se ha estimado de justicia el aumento 
a la cifra señalada del máximo vigent~ 
en Carabineros, para lo cual se hace nece­
sario modificar la legislación respectiva. 

Como el denominado desahucio se fi­
nancia exclusivam~nte con imposiciones 
del personal que importa en el fondo un 
ahorro obligatorio sui-generis, se hace 
necesario elevar el porcentaje proporcio­
nal al mayor beneficio que se logra, su­
biendo al 670 -igual que en el caso de los 
empleados civiles del Estado- la tasa del 
descuento mensual. Este aumento no gra­
vitará onerosamente sobre los beneficia­
dos si se considera el mejoramiento eco­
nómico que esta medida ha de significar­
les. Tampoco afectará a las pensiones de 
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retiro y montepío, las cuales continuarán 
siendo objeto de la imposición del 5%. 

Existe, por lo demás, otro problema 
cOl1stituído por el déficit de arrastre que 
mantiene el Fondo de Desahucio vigente 
que sobrepasa los $ 160.000.000 Y que tu­
vo su origen principalmente por el reco­
nocimiento de años anteriores sin que 
existieran las imposiciones suficientes pa­
ra cubrir el gasto que demandaba. Como 
es indispensable darle una solución prác­
tica e inmediata, pues existen desahucios 
decretados más de un año y que no se han 
podido pagar, se otorga la correspondien­
te autorización al Presidente de la Repú­
blica para contratar un préstamo en el 
Banco del Estado por la suma de 200 mi­
nones de pesos con un interés del 4 % 
anual. El servicio del préstamo, capital e 
intereses se financia con una imposición 
adicional del 1 % sobre los sueldos del per­
sonal de Carabineros, en las mismas con­
diciones que la imposición ordinaria. Es­
ta imposición adicional dejará de descon­
tari5e al mes subsiguiente de aquél en que 
quede totalmente cancelada la deuda dic­
tándose el correspondiente decreto. El re­
manente incrementará el Fondo de Desa­
hucio ordinario. 

Por otra parte, se ha considerado nece­
sario incorporar en los beneficios del 
desahucio al profesorado de Carabineros 
remunerado por hora semanal de clases 
que quedó al margen de él en virtud de 
lo dispuesto en la parte final del último 
inciso del articulo 29 de la ley 9.071. Lo 
anterior está de acuerdo con las normas 
similares que al respecto tiene la Admi­
nistración Civil. 

El cumplimiento de las normas sobre 
desahucio de Carabineros queda entregado 
a la Tesorería General de la República, 
que abrirá una cuenta especial en el Ban­
co del Estado, en la que se depositarán 
mensualmente todos los ingresos por las 
imposiciones correspondientes y contra la 
cual sólo podrá girarse para el pago del 
referido beneficio. 

Como puede apreciarse, este proyecto de 

'ley no significa gasto alguno para el Era­
rio Nacional, ya que lo financian exclusi­
vamente los propios interesados, consti­
tuyendo en realidad un ahorro obligato­
rio, con algunas características, particu­
lares. 
t- Se agregan otras disposiciones para 
completar las normas pertinentes y se ha­
cen algunos cambios de denominación eli­
minando aquellas como "desahucio" que es 
totalmente impropia. 

En mérito de lo expuesto vengo en so­
meter a vuestra consideración, para que 
sea tratado en el actual período extraor­
dinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q - Modificase la ley N9 
9.071, de 23 de septiembre de 1948, en la 
siguiente forma: 

a) En el artículo 19 reemplázase la ex­
presión "de desahucio" por "especial"; y 
"Caja de Previsión de Carabineros" por 
"Tesorería General de la República"; 

b) En el artículo 29, inciso 19, reemplá­
zase la cifra "veinte" por "veinticuatro"; 

En el inciso 29 de este mismo artículo 
reemplázase "este desahucio" por "la in­
demnización"; y "Fondo de Desahucio" 
por "Fondo de Seguro Social"; 

En el inciso 39 del artículo citado eli­
mínase la frase "con excepción de las asig­
nadas por hora semanal de clases, al pro­
fesorado de la Institución". 

Agrégase al artículo 29, como inciso fi­
nal el siguiente: "Igual derecho tendrán 
los profesores civiles y de armas de Cara­
bineros, remunerados por hora semanal 
de clases, computándose en forma separa­
da el tiempo respectivo durante el cual se 
hubieren hecho las imposiciones al Fondo 
de Seguro Social en calidad de profesor y 
sobre la última renta en este cargo". 

c) En el artículo 39 reemplázase "Fon­
do de Desahucio" por "Fondo de Seguro 
Social"; al final reemplázase "del desahu­
cio" por "de la indemnización"; 
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d) En el artículo 49 reemplázase "de 
desahucio" por "de la indemnización" ; 

En este mismo artículo suprímense las 
letras d) Y e) ; en el inciso final reemplá­
zase "de desahucio" por "de la indemni­
zación" : 

e) En el artículo 59, en la primera fra­
se, reemplázase "de desahucio" por "espe­
cial"; en la frase siguiente, después· del 
punto :::.eguido, en este mismo artículo, 
reemplázase "el desahucio" por "la indem­
nización", y al final de ella, después de 
una coma agrégase la frase "salvo que por 
su antigüedad le hubiere correspondido al 
~ausante Ulla suma superior hasta el má­
ximo de 24 meses. señalado en el artículo 
29, inciso 19"; en la parte final, ,reemplá­
zas e "el desahucio" por "la indemniza­
ción"·; 

f) En el artículo 69 efectúen se las si­
guientes modificaciones: 

Reemplázase en el inciso 19, la cifra 
"cinco" por "seis" y "Fondo de Desahu­
cio" por "Fondo de Seguro Social"; 

En el inciso 29 de este mismo artículo, 
las frases "Estos fondos ingresarán a la 
Caja de Previsión de Carabineros de Chi­
le" y "Fondo de Desahucio del personal de 
Carabineros" se reemplazan por las si­
guientes: "Estos fondos serán administra­
dos por la Tesorería General de la Repú­
blica" y "Fondo de Seguro Social del per­
sonal de Carabineros", respectivamente, 
agregándose al final de este inciso y des­
pués de una coma la frase "y su depósi­
to se hará mensualmente en el Banco del 
Estado, en cuenta corriente, contra la cual 
se girará exclusivamente para los fines 
previstos en esta ley"; 

g) En las demás disposiciones de la ley, 
reemplázase la expresión "desahucio" por 
"indemnización" ; 

Artículo 29-Facúltase al Presidente de 
la República para contratar en el Banco 

. del Estado o en instituciones de crédito 
del Estado, un préstamo hasta por la su­
ma de doscientos millones de pesos, a 5 
años plazo, prorrogable por anualidades 
hasta su total extinción y con un interés 

del 470 anual, autorizándose a dichas Ins­
tituciones para concederlo en la forma ex­
presada, el que será destinado al Fondo de 
Seguro Social de Carabineros. 

Artículo 39-Establécese en beneficio 
del referido Fondo de Seguro Social una 
imposición adicional del 170 sobre los suel­
dos del personal en servicio, que se des­
tinará a cubrir los dividen~os e intereses 
del préstamo de que trata el artículo an­
terior, mientras dure su servicio. Esta 
imposición adicional dejará de descQntar­
se en el mes subsiguiente a aquel en que 
quede totalmente cancelada la deuda, pre­
vio decreto que así lo establezca. El re­
manenJ;e ingresará. al Fondo de Seguro So­
cial. 

Se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para mantener la imposición adicio­
nal si resultare insuficiente el 6% de iín­
posición ordinaria para financiar el Fon­
do de Seguro Social del personal de Cara­
bineros. 

Adiculo 49-El manejo de este Fondo 
estará sometido a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República y só­
lo se destinará a su fin específico siendo 
considerado caudales públicos para todos 
los efectos legales. 

A rtículos transitorios 

Artículo 19 - La Caja de Previsión de 
los Carabineros de Chile traspasará a la 
Tesorería General de la República, la to­
talidad de los fondos recaudados por el 
capítulo de desahucio, en el término de 
treinta días, contados desde la fecha de 
publicación de la presente ley y estable­
cerá en forma detallada los decretos pen­
dientes y su cuantía, compromisos que 
atenderá la Tesorería con los fondos pro­
venientes del préstamo autorizado por es­
ta ley . 

Artículo 29-La Caja cesará en el pago 
de la indemnización de desahucio y devo­
lución de imposiciones, desde el día si­
guiente a la vigencia de esta ley. 

Artículo 39-Facúltase a los actuales 
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profesores de Carabineros para que rea· 
licen de su peculio las imposiciones que, 
de acuerdo con sus remuneraciones, sea 
procedente integrar al Fondo de Seguro 
Social por el tiempo servido en sus acti­
vidades docentes en Carabineros. Asegu­
rado este pago por los interesados o por 
un préstamo especial concedido por la Ca­
ja de Previsión, gozarán de los beneficios 
contemplados en la ley 9.07l. 

ATtículo 49_El aumento de la imposi­
ción del 5 al 6% no gravará a los benefi­
ciados con los desahucios que fueron cal­
culados sobre la base de veinte mensua­
lidades. 

ATtículo 59-El aumento del 5 aL6% de 
la imposición para formar el, Fondo de 
Seguro Social, regirá desde la vigencia de 
la presente ley". 

(F'dos.) : Carlos Ibáñez C.-Benjamín 
Videla.-Eduardo Urzúa. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En las reuniones efectuadas por la Or­
ganización Internacional del Trabajo en 
1925; en Filadelfia en 1944 y en la 359 
celebrada en Ginebra en 1952, se reco­
mendó a los diversos países participantes 
que en sus legislaciones se consulten la 
rehabilitación del inválido, como una ma­
nera de dar solución a este grave proble­
ma. 

Nuestro país ha participado en todas 
estas Conferencias y ha estimado una 
obligación abordar este problema, pues 
el número de inválidos aumenta cada día, 
gravando pesadamente nuestros presu· 
puestos asistendales y previsionales. En 
,diversos países se han aplicado 'legislacio­
nes sobre esta materia con un éxito ex­
traordinario. En numerosas industrias de 
los Estados Unidos y de Europa áceptan 
inválidos en sus faenas y han demostrado 
que son elementos tan eficientes, como el 
obrero sano. 

La necesidad de dictar úna Ley de Pre­
vención, Rehabilitación y Protección de la 
Invalidez en nuestro país, nace de una 
serie de considerandos irrefutables que 
podrían condensarse en los siguientes 
puntos: 

Razones económico-sociales; Razones 
Médico·sociales y de justicia social. 

Razones de orden Económico-Social.­
La población de un país puede dividirse 
en activa y pasiva; la población activa 
está compuesta por todas las fuerzas de 
la producción; la población pasiva es 
aquélla que vive a expensas de la pobla­
ción activa y en la cual están incIu~dos los 
jubilados, inválidos y ancianos. 

En nuestro país se observa un aumento 
paulatino de la población pasiva y la po­
blación activa, que es la productora, va 
disminuyendo cada día más. Gran parte 
de este fenómeno es debido a la genero­
sidad con que las leyes actuales conceden 
jubilaciones prematuras desperdiciando 
las capacidades remanentes o potenciales 
que tienen los inválidos. 

Basado en estos hechos es de impres­
cindible necesidad que se legisle para 
mantener al individuo en su calidad de 
activo y aprovechar las capacidades re­
manentes de los inválidos, a fin de dete­
ner la marcha incontenible de activos a 
pasivos, utilizando estos brazos actual­
mente inútiles, en el progreso de la eco­
nomía nacional. 

Razones de orden Médico-Social.-Los 
nuevos conceptos de invalidez, tomados 
de los más recientes acuerdos internacio­
nales, la consideran como la incapacidad 
de ganar del individuo. Los antiguos con­
ceptos de integridad anatómica, de inca­
pacidad funcional e incapacidad profesio­
nal, han sido superados y ahora, al decla­
rar inválido a un imponente se toma en 
cuenta la capacidad ÍÍsica remanente, su 
grado de cultura y formación, en relación' 
a lo que pueda ganar. De aquí se deduce, 
en consecuencia, que el concepto de reha­
bilitación no está limitado al hecho de la 
pérdida de un miembro o de la insuficien-



~---------------- - --- -- -----

SESION 51:;t, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1957 3099 

cía de un corazón, sino que debe soludo­
narse el problema en forma de dejar al 
individuo apto, para que utilice esa capa­
cidad remanente en un trabajo útil. 

La medicina actual, a pesar de todos 
sus progresos y de los avances enormes 
de su técnica quirúrgica, se muestra im­
poten-te para devolver al mercado de tra­
bajo el enfermo incapacitado. Es induda­
ble que la medicina actual está trunca y 
que es indispensable dar la oportunidad 
a estos inválidos para readaptarse o 
aprender una profesión para que pueda 
utilizar su nuevo estado en un nuevo ofi­
cio que prolongue su vida de trabajo. 

Por consiguiente, fundada en los prin­
cipios enunciados, una Ley de Prevención 
y Rehabilitación del inválido, debe llenar 
el vacío que se le presenta a la medicina 
y que repercute en la economía del país. 

Razones de jw¡ticia social.-Se puede 
fácilmente comprobar el inmenso número 
de inválidos, que pululan por nuestras 
calles en demanda de la caridad pública. 
Si se vis;tan asilos se vería que están re­
pletos de inválidos que llevan una vida ig­
nominiosa. Otra gran proporción oe ellos 
esconde su miseria dentro de sus hogares 
sirviendo de carga inútil a sus familias. 
Si pudiera ofrecerse una oportunidad a 
estas miles de personas inútiles para que 
puedan vincularse a la economía del país, 
se na!¡-rá contribuido a una hermosa y PQ­
sitiva labor social. 

Son miles de millones de pesos que se 
restan a la economía del país por el enor­
me número de días no trabajados. 

Son miles de millones de pesos los que 
paga el Fisco y las Cajas de Previsión 
por motivo de jubilaciones y pensiones. 

y son miles de millones de pesos los 
que significan al erario nacional la man­
tención en los asilos de estos incapaci­
tados. 

De todo esto se puede deducir clara­
mente la transcendental importancia que 
tendrá para la economía del país la reha­
bilitación qe los inválidos con la aplica­
ción de esta ley. 

En mérito a lo expuesto, me permito 
someter a la consideración de Vuestras 
Sefiorias, para que sea tratado en el ac­
tual período extraordinario de sesiones, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Créase el Departamento 
de Prevención, Rehabilitación y Protec­
ción de la Invalidez en el Servicio N acio­
nal de Salud. 

Este Departamento dependerá dire<ta­
mente del Director General, sin perjuicio 
de las atribuciones del Consejo Nacional 
de Salud, conforme a 10 establecido en el 
artículo 69 de la ley 10.383. 

Artículo 29-El Departamento de Pre-
I vención, Rehabilitación y Protección de 

la Invalidez, será el encargado de dar las 
normas de Prevención de Invalidez, rea­
daptación o reubicación; de la creación 
de los centros de rehabilitación médica, 
vocacional y psicotécnica; y de la crea­
ción y mantención de asilos de protección 
para inválidos incurables. 

Además, se encargará de la aplicación 
y control de las disposiciones establecidas 
en la presente ley y en su reglamento or­
gánico. 

Artículo 39-Las Comisiones de Medi­
cina Preventiva del Servicio Nacional de 
Salud y la Comisión Mixta de Invalidez 
estarán encargadas de evaluar la capaci­
dad remanente utilizable, indicando el 
procedimiento efectivo y oportuno aplica­
ble en cada caso para la recuperación del 
causante. 

La Comisión de Medicina Preventiva del 
Servicio Nacional de Salud se denomina­
rá en adelante "Comisión de Medicina 
Preventiva y Rehabilitación". 

Artículo 49-Se otorgarán los benefi­
cios de la presente ley, a cualquiera per­
sona afiliada o no a una Caja de Previ­
sión, Caja o Compañías de Accidentes del 
Trabajo, ya sea que tenga su calidad de 
imponente activo o pasivo; como igual­
mente aquellos que no tuvieren derecho, 
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conforme a la ley, al goce de jubilación o 

pensión de invalidez, y a los indigentes. 

Artículo 5Q-Las Instituciones de ca­

rácter particular o dependientes de otros 

Ministerios que reciben aportes o subven­

ciones del Estado o del Servicio Nacional 

de Salud y que en sus finalidades consul­

ten la prevención, rehabilitación o protec­

ción del inválido, deberán someterse a las 

normas establecidas en la presente lev. y 

su reglamento, para poder percibir dicha 

subvención. 
ArtÍC'llo 6Q-Las Cajas de Previsión u 

otras instituciones privadas ocependien­

tes de otros Ministerios qne tengan las 

mismas o mei ores disposiciones que el 

Servicio Nacional de Salud para mante­

ner servicios de prevención. rehabilita­

ción V protección de inválidos, podrán 

hacerlo, ciñéndose al plan que establezca 

el Servicio Nacional de Salud. En este ca­

so quedará exceptuado de efectuar parte 

o la totalidad del aporte al fondo de reha­

bilitación fiiad'o en el artíclllo 20. 

Artíc'J.lo 7Q-Para los efectos legales, 

se entenderá por rehabilitación el proceso 

continuo o no, pero coordinado, Que tien­

de a utilizar las técnicas necesarias a fin 

de que la persona que tiene una desven­

taia para el uso máximo de su capacidad 

física, mental. social o profesional. c01W.'é­

nita o adquirida, pueda recuperarla y la 

coloque en condiciones de volver a obte­

ner parte o la totalidad de su capacidad 

normal, para desarrollar una función útil 

o ganarse el sustento. 
Artíc'llo 8c.>-El Ministerio de Educa­

ción proporcionará el personal técnico 

para .la instrucción y enseñanza vocacio­

nal en los centros de rehabilitación de in­
válidos .. 

A rtícnlo 9Q-Quedan suprimidos los 

permisos fiscales y municipales para e.ier­

cer la mendicidad cálleiera, Su infracción 

se sancionará de acuerdo con el procedi­

miento establecido en la ley Nc.> 11.625. 

Artículo 10.-El derecho al goce del be­

neficio de pensión o sUDsidio será decla­

rado por la Caja o Institución de la cual 

depende el imponente conforme "3. su re­

glamepto orgánico. 
Artículo 11.-Durante ~l tiempo que el 

imponente esté rehabilitándose tendrá de­

recho al goce de subsidio, pension o ju­

bilación de su respectiva Caja. 

A1'tícnlo 12.-En casos de accidentados 

del trabajo, sin perjuicio de los derdechos 

a la indemnización establecida' en el Có­

digo del Trabajo, el empleado u obrero 

que haya sufrido una incapacidad per­

manente parcial, tendrá derecho al goce 

de subsidio durante su rehabilitación y 

hasta que recupere su capacidad de tra­

bajo. 
Artículo l3.-Los imponentes que no 

tuvieren derecho por causa d~. orden ad­

ministrativo al goce de beneficios econó­

micos y los indigentes, en casos califica­

dos por la Comisión, recibirán un' "auxi­

lio de rehabilitación", hasta que recupe­

ren su capaci~ad de trabajo, con cargo a 

los fondos estahlecidos en el artículo 20. 

Artícnlo 14.-Las jubilaciones o pen­

siones de invalidez que concedan todas las 

Cajas de Previsión y Empresa de Ferro­

carriles del Estado serán revisables y es­

tarán sujetas a control durante los cinco 

primeros años. 
Cualquier pensión o jubilación termi­

nará desde que el beneficiario recupere 

su capacidad de traba;o y así 10 establez­

ca la Comisión de Medicina Preventiva y 

Rehabilitación del Servicio Nacional de 

Saluo. 
A rtíc1~lo l5.-El rechazo o negligencia 

por parte del emnleado u obrero para 

cumplir con las inrlicaciones de la Comi­

sión de Medicina Preventiva V Rehabili­

tación o de Invalidez del Servicio N acio­

na! de Salud, en cuanto se refiere a re­

ubicación, readaptación, cambio de faena 

o rehabilitación, será causal suficiente 

para que esta Comisión ordene· a la Caia 

que otorga el beneficio económico, la re­

tención del 50 % de su subsidio o pensión, 

hasta que cumpla las indicaciones pres­

critas. 
Artículo l6.-El patrón o empleador 
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estará obligado a cambiar de trabajo u 
oficio al empleado u obrero que le indique 
la Comisión de Medicina Preventiva y 
Rehabilitación del Servicio Nacional de 
Salud dentro del plazo que ella determine. 

Asimismo el patrón o empleador debe­
rá reponer en el mismo cargo o en otro 
adecuado al empleado u obrero rehabili­
tado de acuerdo con la capacidad recupe­
rada. 

Artículo 17.-En caso de una rehabili­
tación con pensión de invalidez parcial, el 
patrón o empleador podrá pagar la dife­
rencia de salario hasta completar el sala­
rio normal que le correspondería si hubie­
re estado sano. 

Artículo 18.-Si el patrón o empleador 
se negase sin (lausa justificada al cambio 
de trabajo u oficio o no aceptase la re con­
tratación, deberá cancelar al empleado u 
obrero una indemnización equivalente a 
dos meses de suelcl'o, sin perjuicio de los 
demás beneficios reconocidos legalmente 
y de la multa correspondiente que se es­
tablece en el artículo 19. 

'Artículo 19.-Corresponderá a la Co­
misión de Medicina Preventiva y Rehabi­
litación del Servicio Nacional de Salud, 
denunciar a los Tribunales del Trabajo, 
las infracciones a la presente ley por par­
te de los patrones o empleadores. Las 
multas aplicables en estos casos serán de 
un sueldo vital; en caso de reincidencia, 
la multa se elevará al doble, sin perjuicio 
de ordenarse el cumplimiento de la reso­
lución conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo precedente. 

Artículo 20.-Para el financiamiento 
del mayor gasto que signifique la aplica­
ción de esta ley se establece los siguient~s 
recursos: 

a) Las 2/5 partes del 2,5% de las en­
tradas brutas establecido en el inciso 3Q 
del artículo 89 de la ley 6.174 y en el ar­
tículo 26 de su reglamento orgánico, des­
tinado a crear centros de rehabilitación 
o readaptación profesional. 

b) El 5 0/00 del 9% que se refiere al 
artículo 59 de la ley 10.383, des~inado a 

gastos de rehabilitación de los asegura­
dos inválidos. 

c) El 1 % de las primas :por accidentes 
que cobran las Cajas y Compañías de Ac­
cidentes del Trabajo. 

d) El 2 % ,de las primas por seguros 
contra accidentales c;le vehículos que per­
ciban las Compañías de Seguro. 

e) El 1 % de las jubilaciones y pensio­
nes y de las indemnizaciones por acciden­
tes del trabajo. 

f) El 50% de las multas aplicadas por 
accidentes del tránsito. 

g) Las multas aplicadas a los patrones 
por infracción a la presente ley. 

h) Las utilidades producidas por los 
talleres de rehabilitación. 

i) Las utilidades producidas por la 
atención a particulares en los centros de 
rehabilitación. 

j) Las asignaciones que se dejen para 
los fines de la presente ley. 

Estos recursos ingresarán al fondo de 
rehabilitación que se creará en el Servicio 
Nacional de Salud. Para su distribución 
Se confeccionará un presupuesto que se 
aprobará de acuerdo con el artículo 69 de 
la ley 10.383. 

Artículo 21.-Un reglamenuto dictado 
por el Presidente de la República deter­
minará las normas para la aplicación de 
la presente ley. . 

Artículo 22.-Quedan derogadas todas 
las disposiciones contrarias a la presente 
ley. 

Artículos· transitorios 

Artículo 1 Q-La vigencia de esta ley 
comenzará a regir desde su publicación 
en el Diario Oficial, excepto el artículo 9Q, 
que entrará en vigencia un año después. 

ArUculo 2Q-Las Cajas de Previsión de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros 
establecerán los servicios de rehabilita­
ción y protección de inválidos, según sus 
propias modalidades y podrán convenir 
servicios con el Servicio Nacional de 
Salud." 

--~._-~~-
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(Fdos.): Carlos Ibáñez delCampo.­

Roberto Muñoz Urrutia. 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"ConciudndanoR del Senado y de la Ho­

norable Cámara de Diputados: 

Por D. F. L. ~9 J54, de 4 de junio de 

1953, el Departamento de Tiro Nacional, 

de la D:n~ción General de Reclutamiento, 

Estadística y Tiro Nacional, pasó a de­

pender de la Dirección de Deportes del 

Estado. 
Se pensó que bajo la tuición del Depar­

tam::mto de Deportes se podría dar un 

impulso poderosos a esta actividad tan 

importante en la prep::tración de- lR de­

fensa del país. 

La pnlctka ha demostrado q~e esta 

no dio los frutos que se esperaban y qU2, 

por el contrario, las relacio~es de SCl'v-i­

cío se vieron entorpecidas al no estar es­

te Departamento dependiendo directa­

mente de una Repartición del Ministerio 

de Defensa N acionaf 

En esta virt~Jd, !la estimado el Ejecu­

tivo que es preferihle retrotraer la si­

tuación a lB época ant€rior a la dictaci¿,n 

del D. F. L. N, 154, razón por la que tie­

ne el honor de someter a vuestra consi­

deración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo únlco.-Derógase el Decreto 

con Fuerza de Ley NQ 154, de 4 de junio 

de 1953. 
(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.-

J. Francisco O'Ryan Orrego". 

4."-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá·· 

mara de Diputados: 

La ley NQ 11.835, autorizó a la Munici­

palidad de Valparaíso para contratar un 

empréstito destinado a diver'sas obras de 

.. 

adelanto comunal, hasta por la suma de 

cincuenta y siete millones quinientos mil 

peRORo Para servir el empréstito antes se­

ñalado, S8 esta b]eció un impuesto adicio­

nal de 11 ji;} sobre el valor de las entradas 

a cb' es, teatr~s, centros de baile y, en ge­

neral, sobre cualquier espectáculo públi­

co que S3 efectúe exclusivamente dentro 

del mdio urbano de la comun~ de Val­

paraíso, con excepción de las competencias 

deportivas, el cual se percibirá hasta com­

pletar la suma de cincuenta y siete mi­

llones q,lÍn~entos mil pesos, pudiendo ser 

invertido directamente en las obras se­

:"ía1aclns en el artículo 39 de la ley N9 

11.885, en caso de no contratarse el em­

préstito. 
Ahon. bien, la Municipalidad de Valpa­

raíso no ha podido contratar el emprésti­

to, por lo c!Jal esa Corporaci6n Edilicia 

ha girado con cargo al rendimiento del 

impuesto del 11 7~ para efectuar las obras 

iEdicaclas en la mencionada ]8Y; pero, el 

aumento de los materiales y el alza de los 

saJarios, han hecho totalmente insuficien­

tes las sumas percibidas para dar térmi­

no a las obras en proyecto e iniciar otras 

de impostergable realización, especialmen­

te en la parte alta de la ciudad, que re­

dundarán en positivos beneficios para sus 

habitantes. 

Por los motivos expuestos vengo en so­

meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtícu?o 19-Prorrógase la vigencia del 

impuesto establecido en el inciso primero 

del art~culo 49, de la ley N9 11.835, de 2 

de junio de 1955, por un plazo de 20 años. 

Artículo 2Q - El rendimiento del im­

puesto se invertirá en la terminaci6n de 

las obras detalladas en el artículo 39 de 

la misma ley y otras de adelanto local que 

acuerde la 1. Municipalidad de Valparaí­

so en sesi6n extraordinari~ citada con es­

te objeto y con el voto conforme de los dos 

tercios de los regidores en ejercicio. 

La 1\1 unici palidad podrá girar con car-
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go a ese rendimiento para su inversión efectos constitucionales que correspon­
directa en las obras a que se refiere el in- den. 
ciso anterior. 

Los fondos provenientes de este im­
puesto Se depositarán en una cuenta es­
))6cial de la Municipalidad de Valparaíso. 

Artic¿úo 39--La Municipalidad de Val­
para iso deberá publicar en la primera 
qnÍr:cena del mes de enero de cada año, en 
un dif-l'Ío o periódico de la ciudad, un es­
tado de las inversiones efectuadas en el 
ailo an cerior". 

(F'dos.).: Cal':os lbáñez del C.-Benja­
mín Vidcla V. 

5.-0F'rCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 23.-Santiago, 17 de enero de 
·1957. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en Vs;) de la facultad que se confiere la 
COTIstituc'ón Política del Estado, he acor­
dado retirar la urgencia para el despacho 

/ del proYecto de ley que crea el beneficio 
de pl'evisión social para los artistas, au­
tores o compositores nacionales. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.­

Robe'rto Muñoz U1'rutia". 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"Santiago, 17 de enero de 1957. 

Se ha recibido el oficio NQ 2.233, de fe­
cr,a 9 del mes en curso, enviado por esa 
H. Cámara, comunicando el texto del pro­

. yecto de ley sobre reajuste de remunera­
ciones de los empleados particulares y 
obreros en general. 

Al respecto se hace presente a V. E. que 
el mencionado proyecto de ley ha mereci­
do las siguientes observaciones, y en con­
formidad a lo prescrito en el artículo 53 
de la Constitución Política del Estado, el 
Presidente de la República lo desaprue­
ba y devuelve a esa H. Cámara para los 

1) Para evitar dudas, ya que el espíri­
tu de la ley ha sido dar el reajuste sobre 
l~ . .s l'eri~aS que se perciban, sin limitación 
al;';~,ila, IJl'ocede agregar después de 
" ... derecho a un reaj liste", las palabras 
"Lie sus sueldes" y eliminar las frases "y 
en 10 c¡~:e fw:re aplicable, en el párrafo 
"Del l.:ajuste anual de sueldogn de la ley 
i'T9 '7.285", contenida en el articulo 1 Q: in­
ciso 19, del proyecto. 

En este mismo artículo 1 Q, inciso 19, el 
prÜ;j8cto contiene al final la frase "y sin' 
r)[~:>jvicio del derecho de los empleados pa­
ra solici::ai', de acuerdo con las normas le­
g¡i~es, aumentos superiores", cuya sola 
:ectura pum:te establecer sa a1:::ierta con­
f,l'8.cicd';n con el principio básico del pro­
ye;:;~o de I3y en estudio, que desnaturaliza 
totalmenLe su finalidad. 

La ncrma mencionada contraría el prin­
dpio que mo~iv6 el lVlensaje del Ejecutl-­
;0, o sea, €stabiEzar las remuneraciones 
y sus aumentos en forma de continuar la 
lucha contra ~la inflación, y deja libre el 

" camino para que se pidan nuevos aumen­
~oos. destruyendo. totalmente 108 objeti­
\¡o;:; ((:;02 proyecto, dando mayo.r estimulo a 
la inflación y origen a conflictos innec~ 
sarios. 

En consecuencia, a la frase .J~ mencio- . 
nada el Ejecutivo no le presta ,.,u aproba­
ción, por lo. cual debe ser eliminada. 

Debe agregarse a continuacio!!, en este 
mismo artículo, como nuevo. inciso, el si­
guiente: 

"Los empleados para los cuale,! rige el 
" reajuste establecido por la presente le.1 
" no podrán, durante el año 1957, presen­
" tar a sus empleadores pliegos colectivos 
" de peticiones, solicitando mejoramiento 
.• de las remuneraciones reajustadas". 

La norma anterior es similar a la con.­
tenida en el art~cuIo 40 de la ley NQ 7.29~· 
vigente durante muchos afios, y una lógi­
ca derivación de lo.s propósitos estabiliza- . 
dores del proyecto. de ley en estudio. .. 

Es necesario, además, considerar a) , 



&104 CAMARA DE DIPUTADOS 

margen de estos beneficios a determina­

do personal cuyas remuneraciones se re­

ciben en dólares u otras monedas extran­

ieras, por lo cual debe agregarse al final 

de. este artículo el siguiente inciso: 
"Los sueldos y salarios que se perci­

". han, en todo o en parte, en moneda ex­

" tranjera. no estarán afectos al reajus­

" te a que se refiere la presente ley". 

Sf ha agregado el inciso precedente. te­

niendo en consideración que el personal 

Que recIbe sus remuneraciones en dólares 

u. otras monedas extranj eras igualmente 

firmes, no ha sido afectado mayormente 

por el proceso inflacionista; por lo demás, 

fgual norma se ha adoptado uniformemen­

te en los reajustes- de sueldos de los fun­

clonarios públicos. 
2) Dentro del espíritu de la ley se ha 

tratado de conceder a los trabajadores del 

s.ector privado un reajuste de remunera­

ciones que sea inferior ,al alza del costo 

de. vida durante el lapso en que regirá 

ese aumento. 
Para los empleados particulares, cuyos 

reajustes se efectúan anualmente, a con­

tar desde el 19 de enero, procede aplicar 

el 80 por ciento del alza experimentada 

por el costo de vida durante el año calen­

dario anterior, al igual que para aquellos 

sectores de obreros que no estén sujetos 

a convenios, avenimientos, contratos co­

lectivos o fallos arbitrales; pero, tratán­

dose de obreros sujetos a avenimientos, 

convenios, contratos colectivos o fallos ar­

bitrales, la norma establecida en el inciso 

lQ del artículo 29 resulta injusta, porque 

lal vencimiento de éstos, obtendrán un por­

centaje fijo de reajuste, que puede re­

,s.ultar superior o inferior al que les hu­

biere correspondido si se hubiere tomado 

como base el aumento del costo de vida du­

rante el lapso en que esos convenios, etc., 

rigieron. El espíritu de la leyes, como se 

ha señalado, que el reajuste sea uniforme 

y juegue en relación directa con el alza del 

costo de vida, sobre una base de estricta 

equidad; pero, ateniéndose a lo dispuesto 

en el incmo 19 de este artículo, si el costo 

de vida aumentara los obreros recibirían 

menos de lo que se ha estimado que como 

norma general les corresponde, y vice­

versa. 
Por otra parte, si bien la norma es im­

perativa, al decir que los jornales "se re­

ajustarán", no excluye claramente la po­

sibilidad de otorgar aumentos maypres, lo 

que se puede prestar para controversias 

en su aplicación, siendo necesario evitar 

dificultades posteriores. Por consiguiente, 

es indispensable aclarar la disposición, 

pues de otro modo, los trabajadores po­

drían pedir mayores aumentos, con las 

consiguientes secuelas de alzas en los pre­

cios de los productos y, por consecuencia, 

del costo de vida. 
Además, si para los empleados particu­

lares se ha estimado conveniente la nor­

ma sobre prohibición de presentar a los 

empleádores pliegos colectivos en que se 

soliciten aumentos superiores a los que la 

ley consulta, resulta de toda equidad su­

jetar a un precepto análogo,al sector obre­

ro. 
También, y con el objeto de evitar una 

erróne~ interpretación, en concordancia 

con las observaciones hechas al incisq 19, 

del artículo 29, y enmiendas que más ade­

lante se proponerr, procede eliminar de 

sus disposiciones la referencia que se ha­

ce al año 1957. 
Por consiguiente, y en resumen, las ob­

servaciones al artículo' 29 en estudio, son 

las siguientes: 
Suprimir en el inciso 19 las palabras 

iniciales "Durante el año 1957". 
Reemplazar la siguiente frase en el 

mismo inciso 19 del proyecto: "durante el 

" año 1956, determinado en la forma que 

" establece el inciso 29 del artículo ante­

" rior", por la frase: "en el lapso en que 

" éstos hayan regido, determinado por el 

" Banco Central de Chile y el Servicio 

" Nacional de Estadística". 
Al final del artículo, agregar el siguien­

te inciso: 
"Los obr'eros para los cuales rige el re­

ajuste establecido por la presente ley, no 
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podrán, durante la vigencia de los conve­
nios, contratos colectivos o fallos arbitra­
les, presentar pUegos de peticiones a sus 
patrones, solicitando mejoramientos de los 
salarios reajustados". 

3) En el artículo 3\> y para mayor cla­
ridad se hace indispensable reemplazar la 
frase: "en la misma forma establecida", 
por "en el mismo porcentaje determina­
do". 

4) Aun cuando sería de desear que la 
ley no fuera demasiado estricta y ella se 
cumpliera sin fuertes apremios, no es po­
sible desconocer que hay ciertos sectores 
reacios a acatar buenamente sus normas, 
especialmente en aspectos económicos. 

Por ello el Supremo Gobierno estima ne­
cesario subir el monto de las multas. que 
consulta el artículo 59 del proyecto, en la 
siguiente forma: reemplazar "$ 2.000" 
por "$ 5.000" y "$ 200.000" por "500.000 
pesos". 

Se hace presente que no obstante el al­
za propuesta, existen en .el proyecto dis­
posiciones de suficiente resguardo de los 
afectados por las sanciones, en la parte 
final de este artículo, por lo cual no es 
excesivo su rigorismo, quedando la dis­
criminación correspondiente al Juez de l~ 
causa. 

5) Como no es posible prever las alzas 
de los artículos importados y éstas obede­
cen a factores de índole internacional, se 
hace indispensable consultar la correspon­
diente excepción en el inciso final del ar­
tículo 90 del proyecto, para lo cual, reem­
plazando el "punto" final por una "coma',' 
debe agregarse la siguiente frase: "con 
excepción de los artículos importados o 
que requieran para su fabricación mate­
rias primas importadas". 

6) Al final del artículo 12 suprimir la 
frase "en plantas que empleen el proce­
dimiento Shanks". 

Se hace indispensable suprimir esta 
frase a fin de ampliar la citada facultad 
a toda la industria. 

7) Con respecto al artículo 14 del pro­
yecto de ley se hace presente a V. E. la 

desaprobación total de sus disposicioTI/::!s 
por lo cual este artículo debe ser elimi­
nado. 

Contiene diversos y graves inconve'rüen­
tt:S según observaciones que a continuación. 
se detallan. 

Desde luego se hace notar que produce 
gravámenes discrimiilatorios, ya que el 
propietario que arriende pagar~a impues­
to y recibiría una renta determinada pOI; 
d capital invertido, que le ha sido limI­
tada por diversas leyes y por este mism~ 
proyecto. El propietario que viva en\ Sff 
casa pagaría menos impuesto y se bene.­
ficiaría con menor gasto, que equivale a la 
renta sobre el capital. 

Cabe estimar injusta la norma, desde 
otro punto de vista, pues no califica la 
solvencia y cargas familiare!'! del propie­
tario. Puede ocurrir que una persona de 
gran fortuna viva en su casa avaluada el 
año 1954 en menos de $ 2.500.000, que liD. 

tenga cargas familiares, y sería favorecf­
do por esta ley. Sin embargo, otro pro­
pietario; empleado modesto, con familfa 
numerosa, tenga un predio que estuvo aVR­
!uado en $ 2.5000.000 el año 1954, sopor--. 
tará todo el impacto del nuevo avalúo. 

Por otra parte no es posible llevar un 
adecuado control. En efecto, resulta difi­
cil conocer y comprobar quiénes viven en 
sus predios. Si con gran pérdida de tiem-, 
po y material se lograre establecer la efeD-. 
tividad de habitación, posteriormente se 
perdería esta labor porque no podría se-: . 
guirse fiscalizando si sigue o no el duef10 
en su caas. Es. fácil advertir que el Sel'~ 

vicio de Impuestos Internos sería expues-: 
to a un engaño masivo. 

Además, . se rompen las normas racÜ>-\ 
nales de tasación, ya que sería necesario 
manejar precios distintos para cada pro­
piedad, según esté o no ocupada por su, 
dueño. Esto tambjén seríq. temporalmen­
te, ya que si se comprueba un cambio de 
domicilio habría que proceder a rea~, 
lúos. 

Con la disposición comentada. fija el, 
año 1954, se perderían las modificaciones 



3106 CAMARA DE DIPUTADOS 
a 

de avalúo,) ordenadas por transferencias y 

nuevas CO'1.stl'uccÍones. 
Evidente gravedad reviste la norma que 

~ objeta en cuanto al rendimiento del 

impuesto, l';n los impuestos de bienes raÍ­

c:es se p1:oduciría una baja bastante Iuer­

te que af'e¡~tarüt al Fisco y a los Munici­

pios. 
Es necel:ifi,do recordar que el Fisco y los 

Municipios se han financiado con el re­

cargo de u¡r por ciento promedio sobre 

los avalúo s de 1954, más un recargo de 

¡O por cte71to de la contribución sobre el 

avalúo rer:argado en 130 %. El rendimien­

to en lW1!) fue de 11.000 millones de pe­

HOS. 

Durante el año 1954, con excepción de 

las comunas del Gran Santiago, y aJgunas 

de las provincias de Valparaíso y Concep­

ción, en el resto de las comunas puede de­

cirse, qw' no existían predios con ava­

lúos superíores a $ 2.500.000. Como en 

ellos la mayoría de los propietarios habi­

tan sus p:cedios o en parte de ellos, re­

sultará un gran porcentaje de avalúos que 

deben rehajarse al año 1954 más él 100 

por ciento, siendo el avalúo resultante in­

ferior al v~rgente en 1956 y muy inferior 

al nuevo. 
Puede producirse una disminución del 

avalúo i'mponible cercana a los 300 mil 

millones de pesos, considerando que sola­

mente un 4G por ciento de propietarios 

se acojan 8, esta franquicia; el menor ren­

dimiento serfa de $ 4.800.000:000, más lo 

que afectaría al impuesto global comple­

mentarío. De este menor rendimiento co­

rrespondería . al Fisco un 50% y de este 

50%, las rentás generales, (5% del ava­

lúo) baJarhm en $ 1.500.000.000. o sea, 

una cifra superior a la que 8e puede ob­

(ener con el recargo de 40 por ciento a la 

propiedad agr"cola. 
8) Se desaprueba totalmente el artícu­

lo 17, que establece una nueva modali­

dad de reIíquidación de las pensíones de 

los jubIlados y beneficiarÍos de montepíos 

del Dellartamento de Periodistas y Foto­

grabadores de la Caja Nacional de EE. 

PP. Y PP. dispuesta por el artículo 25 de 

la ley N9 11.764. 
Debe advertirse que este reajuste ya 

está hecho en su totalidad, sobre la base 

de la equivalencia en ¡meldos vitales de 

las rentas computables al momento de ob­

tener el beneficio, procedimiento que fue 

adoptado después de serios estudios y que 

contó con la aprobación de la Contraloría 

General de la República, de la Asociación 

de J ubila.aos de la Prensa. 
Al mantenerse el artículo 17 en referen­

da. sería necesario reliquidar más de 2.500 

pensiones, a contar desde el 1 Q de enero 

de 1954, debiendo ordenarse el reintegro 

por concepto de mayor reajuste percibi­

do para el·90 por ciento de los afectados, 

ya que esta nueva fórmula, estima la Di­

rección de Pensiones, sólo beneficia, y en 

pequeña proporción, al 10 por ciento de 

ellos. 
9) El artículo 18 del proyecto de ley en 

estudio contiene normas sobre materias 

que se consultan en el artículo 15 del pro­

yecto sobre reajustes al sector público y 

que se aplican también a los ex funciona­

rios del Banco del Estado y de los orga­

nismos que se fusionaron en él, por te­

ner éste y las entidades que lo integraron, 

la calidad de instituciones autónomas. 

Esas normas. del citado artículo 15 es~ 

tablecen un sistema de reajuste que difie­

re, en cuanto a porcentajes y modalida­

des, del proyecto del sector privado. 
Por otra parte, el artículo 98 de la ley 

NI? 12.084, facultó al Presidente de la 

República para dictar el Estatuto defini­

tivo de la Caja de Previsión y Estímulo 

de los Empleados' del Banco del Estado, 

mediante la fusión de los organismos pre­

visionales respectivos, de tal modo de: 

"otorgar iguales beneficios a todos sus 

imponentes en relación a sus antigüedades, 

uniformando las disposiciones que regían 

en las instituciones fusionadas, respetan­

do los derechos adquiridos y sin estable­

cer ningún gravamen al Fisco". 

La compleja situación previsional de los 

funcionarios del Banco, cuya unificación 
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está pendiente en conformidad a la dele­
gación legislativa consultada en el citado 
artículo 98, se vería totalmente frustrada 
de convertirse eh ley el artículo 18 que se 
observa, pues destruiría la uniformidad 
de Jegi31ación prevista. Y lo que es más 
grave, introd)lciría la anarquía y. discri­
minación entre el régimen de remunera­
ciones del personal en servicio activo y 
los funcionarios jubilados. En efecto, se 
crearía una situación privilegiada para 
los jubilados de la ex Caja Nacional de 
Ahorros y para los jubilados del Banco 
qlle hubieren servido en esa Caja, al con­
cedérseles, por una .parte, un reajuste de 
más o menos el 30 por ciento y sin las de­
ducciones por años de servicios, mientras 
. que los funcionarios en servicio activo 
sólo tendrían un reajuste del 25 por cien­
to, con lo cual las clases pasivas de la lng.· 
titl1ción gozarán de mayores beneficios 
que su personal en servicio activo; ade­
mfs establecería Una odiosa diferencia en­
tre los jubilados de la ex Caja Nacional de 
Ahorros y el resto de los jubilados de las 
instituciones que integran el Banco del 
Estado, pues estos últimos, sujetos a las 
normas del sector público, recibirán un 
porcentaje proporcional a sus años de ser­
vicios del 25 por ciento, inferior al 30% 
(80~í,) del aumento del costo de vida), que 
corresponde percibir al sector privado. 

A lo dicho cabe agregar la grave reper­
cusión económica que produciría la. dife­
rencia de modalidades y por~entajes en 
los reajustes, en el financir.,miento de la 
Caja de Previsión y Estímulo de los Em­
pleados del Banco. del Estado, la que no 
se halIa en condiciones de hacer frente a 
este nuevo factor de desfinanciamiento 
que viene a unirse a la precaria situación 
económica de los organismos previsiona­
les que deben fusionarse en ella. 

Por las consideraciones expuestas, el ar­
tículo 18 del proyecto debe ser eliminado. 

10) Se desaprueba totalmente el ar­
tículo 19. del proyecto, que establece que 
no ingresará a las respectivas Cajas de 
Previsión el primer aumento que se con-

ceda durante el afio 1957, por 10 eual debe 
ser suprimido. 

En su lugar se propone el siguIente at-­
tículo: 

"Articulo ... -El primer aumento o 
diferencia de sueldo por efecto del reajua­
te que consulta esta ley, será depositado 
en las Cajas de Previsión que correspon­
dan en cuatro cuotas mensuales igual~ 
salvo que la respectiva instituci6n acuer.­
de ampliar las facilidades a un pla.zo n:u:t­

yor". 
Se incluye el proyecto, de lID" que m&­

rece las observaciones que preceden. 
Saluda a V. E. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez if<?l. Co/mpo.­

Eduardo Urzúa. MeriJ?J/'. 

7.-OFICIO DEL SE~OR MIN1S'.!>-'.n DE 

EDUCACION PUBLTc:..t 

"N9 91.-SantiagoJ 16 de enero de 
1957. 

En atención al oficio NQ 1.d04., de esa 
Honorable Cámara de DiplJtD.iJO~, sobre 
la construcci6n de un edífí:;JJ) ]lara el 
funcionaT'1iento del Liceo CoerJueacionaJ 
de Mulchén, provincia de Río BfQ, me es 
.grato manifestar a USo que p'T> el borra­
dor del Plan Escolar para el ::'fjD 1957-, 
determinado por la ley NQ 1L766, figura 
dicha construcci6n. ' 

Saluda atentamente a USO 
(Fdo.): Francisco Bórquez ,Jopia". 

• 
8.-OFICJO DEL SEROR MINlS'l"l1D DE 

EDUCACION PUBL~ 

"NQ 92.-Santiago, 16 de enero de 
1957. 

En atención al oficio NO 2.Wm, de eBa 
Honorable Cámara de Diputnifo,~, sobm 
la construcción de un edificio para el L'i­
eeo de Nifias de Viña del Mar y eOIl..strU8-
ci6n de un Gru:po Escolar en el Cprro LOB 

Placeres de la ciudad y departamento de 
Valparaíso, me e.s grato manifesta.r RUS. 
que ambas construcciones fignr¡:¡,n en el 
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'borrador del Plan Escolar para el año 
1957, determinado por la ley N9 11.766. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Francisco Bórquez Jopia". 
" ' 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBUCA' 

. "NQ 103.-Santiago, 18 de enero de 
1957. 

En respuesta al oficio' NQ 2.094, de 
esa Honorable Corporación, solicitado 
por los señores Diputados del Comité 
parlamentario del Partido Conservador 
Unido, referente a la destinación de fon­
dos necesarios para terminar lá construc­
ción del edificio de la Escuela NQ 1, de 
Hombres, de La Ligua, tengo el agrado 
de transcribir a V. E. el oficioNQ 16 del 
Ministerio:' de Obras Públicas que dice 
relación con esta misma materia: 

"Me refiero al oficio de V. E. NQ 
2.095 de 12 de diciembre último por el 
cual se sirve comunicar a esta Secreta­
ría de Estado las observaciones formula­
das por los Honorables Diputados del 

: Par'tido Conservador Unido sobre la ter­
'mÍnación del edificio de la Escuela de 
Hombres NQ 1 de La Ligua. 

Al reRpecto, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que, según informes emi­
tidos por la Dirección de Arquitectura, 
la citada Escuela será entregada para 
su funcionamiento el 28 de febrero pró­
ximo pues sólo falta ejecutar trabajos 
complementarios como casa del cuidador, 
cancha ,de basket-ball, y cierros". 

Saluda 'atentamente a USo 
(Fdo.): Fmncisco Bórquez Jopia". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 102.-Santiago, 18 de enero de 
1957. 

En atención al oficioN9 1.382 de 7 
de noviembre último, por el qdé esa Ho­
'norable' Cámara tuvo a bien hacer pre­

, : sente a este Ministerio la petición for-

mujada por los señores Diputados del Co-
'mité Parlamentario del Partido' Radical 
para que se dé término a los dos pabe­
llones pendientes de la Escuela Normal 
de Victoria, ubicada en el fundo "Los Pi­
nos", me es grato manifestar a S. S. que 
en el proyecto del Plan de Construccio­
nes Escolares para e1 presente año, fi-
gura la Escuela Anexa a dicha Normal, 
que es 10 que realmente necesita. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): FranC'isco Bórquez Jopia". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA' 

"NQ 96.-Santiago, 16 de enero de 
1957. 

En respuesta al oficio NQ 2.124, de esa 
Honorable Corporación, solicitado por el 
señor Diputado don Sebastián Santan­
dreu Herrera, referente a la convenien­
cia de dotar de mobiliario escolar a la 
Escuela NQ 13, del Departamento de Ca­
chapoal, ubicada en la localidq,d de Las 
Cabras, tengo el agrado de informar a V. 

, E. que ya se ha ordenado la confección 
del material indispensable para atender 
a las necesidades de las escuelas del país 
y en fecha próxima se enviará el corres­
pondiente a la Escuela NQ 13 de Cacha­
poal, de acuerdo con lo solicitado por el 
Honorable Diputado señor Santandreu. 

Saluda atentamente a US.' 
(Fdo.) : Francisco Bórquez Jopia,". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ÉDUCACION PUBLICA 

"NQ 93.--Santiago, 16 de enero de 
1957; 

En atención a la petición formulada 
por el Honorable Diputado señor José 
OyarzúnD., en la sesión 48 de esa Ho­
norable Cámara, referente a la conve­
niencia de obtener del Ministerio de Tie­
rras y Colonización la entrega del edifi­
cio que a título de herencia yacente, per­
tenece al Fisco y se encuentra ubicado en 

I 

I 
j 
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la calle Londres N9 670 de la ciudad de 
Villa Alemana, con el fin de destinar ese 
inmueble al funcionamiento de un primer 
ciclo de humanidades, lamento comuni­
car a USo que por providencia N9 19.307, 
de la Subsecretaría del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, se comunicó a es­
te Ministerio la imposibilidad de acceder 
a la petición que se formula, en razón de 
que por Decreto N9 1.010, de 14 de agos­
to de 1956, se destinó a los Ministerios 
de Justicia y Obras Públicas. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Francisco Bórquez Jopia". 

13.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 95.-Santiago, 16 de enero de 
1957. 

Se ha recibido en esta Secretaría de 
Estado el oficio N9 2.206, de esa Hono­
rable Corporación, solicitado por el se­
ñor Diputado don José Oyarzún Descou­
vieres, referente a la inclusión en la ac­
tual convocatoria a sesiones extraordina­
rias del Congreso Nacional de un proyec­
to de ley que restablezca la rebaja en los 
Ferrocariles del Estado en favor de alum­
nos y profesores. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
E. que en este Ministerio se está redac­
tando un proyecto de ley que vendrá a 
resolver en definitiva este asunto. Por 
otra parte, durante todo el año se ha es­
tado concediendo las respectivas rebajas 
a delegaciones de alu~nos y profesores 
de los establecimientos educacionales del 
país. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Francisco Bórquez Jopia". 

14.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 94.-Santiago, 16 de enero de 
1957. 

Tengo e1 agrado de dar respues'ta al 
oficio N9 2.111, de esa Honorable Corpo-

raclOn, en el que se solicitaba a nombre 
del Honorable Diputado don Jorge de la 
Fuente Marchant, se transmitiera al 
personal docente de la Escuela NQ 90 de 
Pichilemu, el testimonio 'del reconoci­
miento de dicho Parlamentario, por la 
forma eficiente en que la Escuela ya ci­
tada contribuyó a la primera Exposreión 
de este Ministerio. 

Sobre el particular puedo informar .a 
USo que se dio éumplimiento en to~ 
sus partes a la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Jorge de la 
Fuente Marchant. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Francisco Bórq'lLez JfYpÍa". 

15.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DK 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 98.-Santiago, 18 de enero de 
1957. 

Con referencia al oficio NQ 1.952 .. de 
fecha 22 de noviembre de 1956, que mm 
Honorable 'Cámara dirigió a este ,Minis­
terio a petición del Honorable Diputado 
señor Gustavo Loyola Vásquez, y por él 
cual se solicita mobiliario y útiles esco­
lares para la Escuela NQ 45 de Cholchol, 
Imperial, manifiesto lo Biguiente~ 

En la Oficina de Material, no ha,y p.e­
tición pendiente de la citada Escuela. Es­
ta debe venir con máximos detalles para 
dar el mejor y más exácto cumplimiento 
al pedido. 

En cuanto a la necesidad de eerear el 
recinto de dicha Escuela, se oficiará al 

, Ministerio de Obras Públiea~ consultan­
do si se puede realizar esa obra. 

Saluda atentamente a va 
(Fdo.): Francisco B6rquez Jopia". 

16.-0FICIO DEL S~R M1'NJSTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 88.-Santiago, 19 de enero de 
1957. 

Tengo el agrado de acusar recibo a su 
nota N9 336, de 4 de julio de 1956, pul' 
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.. la cual transmite a este Ministerio una 
petición de los señores Dipütados Albino 
Barra y José Oyarzún D., en orden a oue 

. se considere la conveniencia de que el 
. Supremo· Gobierno otorgue patrocinio 

const'tudonal a una moción de los Ho­
norables Diputados citados por la que se 
modifica el artículo 69 transitorio de la 
ley N9 11.595. 

Sobre el particular cúrnpleme hianscri­
bir a· esa Honorable Corporación,: el in­
fOrme del Comité de Auditores Genera­
les, en mé"rito del cual el Ejecutivo la­
menta no poder acceder a tal p~tición: 

"Señor M;nistro: 
Por provindencia N9 9.800 de la Sub­

secretaría de Guerra, V. S. ha recabado 
informe de este Comité de Auditotes Ge­
nerales sobre el pro,,'ecto de ley priesenta­
do por los Honorables Diputados señores 
Albino Barra y Jo~é Oyorzún, pOI' el que 
se agregan un inciso al artíc1l1o 6transi­
torio de la ley N9 11.595, encasil~ado en 
la VI categoría del Estatnto Administra­
tivo, a los Capitanes de Tr~,nsDoIlte, Te­
nientes 19 de Mar, Cap:tanes de iBanda­
da Auxiliares y. grados equivalentes de la 
Defensa Nacional, en retiro. 

S.e fundamenta esta modificMi5:rl en 
el hecho de que actlJalmente los tenien­
tes de Tra:rsporte, los Tenientes 29 de 
Mar y Teniente" 2(> Auxiliares y 's:rrados 
equivalentes de l;1s Fuerzas de la 'Defen­
sa Nacional en retiro, se encuenhran en­
cas'llados en el grado l Q del E!statuto 
Administrativo, es decir en el mismo 
grado que el personal en retiro ,que se 
trata de beneficiar con el proyecto en es­
tudio, lo que según los parlame:ntarios 
patrocinantes constituye una in.1llsticia 
atentatoria de ~a disc'plina militar, por 
cuanto dos grados jerárquicos diferentes 
se encuentran gozando de igual renta y 
encasillados en forma idéntica. 

Sobre el p~xticular, este Comité de Au­
tores Generales debe expresar a V. S. 
que la situación a que se refieren los pro­
piciadores del proyecto modificatorio, 
tiene' un alcance restrictivo, aplicable só-

lo al personal que se encuentra en reti­
ro. 

Es decir, la anormalidad de que dos 
j erarquias diferentes se encuentren en­
casillados en un mismo grado, dice rela­
ción entre un grupo reducido de Oficia­
les, en vitrud del trato de excepción que 
dio el artículo 6Q de la ley N9 11.595 a 
los Tenientes de Transporte y grados 
equivalentes en retiro. 

La solución que se propone al tratar de 
remediar esta injusticia incurre en ella 
con alcances mucho más amplios y gra­
ves, ya que al encasillar a los Capitanes 
de Transoprte en categoría VI, remedia 
la situación respecto de los Tenientes y 
e(JclÍvalentes, pero los encasilla en la mis­
ma categoría que los Mayores y sus equi­
valentes, es decir se incurre en el mismo 
vicio que se trata de remediar. 

Pero esta reincidencia tiene mucho 
mayor gravedad si consideramos la for­
ma como la ley N9 11.595 se refirió a los 
Capit'l,nes y Tenientes de Transp'orte en 
acth,'idad. 

En efecto, estos Oficiales fueron en­
casillados en grado 19 y grado 49, res­
pectivamente, es decir, tres grados me­
nos que sus similarES en retiro, que re­
cibieron el trato de ex~epción establecido 
en el artículo 69 transitorio de la ley N9 
11.5%. 

Ocurriría entonces, de aprobarse el 
proyecto, que esta situación se ahondaría 
y que los Oficiales en servicio activo, que 
afrontan todos las exigencias y los debe­
res del servicio, por el hecho de retirar­
se, y dejar las filas, mejorarían su renta 
en cuatro grados. 

Por otra parte, a mayor abundamien­
to, debe expresarse que jurídicamente 
una situación de excepción, no puede ser­
yir de base para sacar de ella conclusio­
nes c;c c?crácter general, y provocar, con 
mejoramientos pardales, nuevas excep­
ciones. 

Por las razones dadas, este Comité de 
Auditores Generales estima que no es 
conveniente que él Ejecutivo preste su 
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patrocinio al proyecto de ley a que se re­
fieren estos antecedentes". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): J. FTancisco O' Ryan One­

go". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NI> 83.-Santiago, 17 de enero de 
1957. 

En relación con el oficio de V. E. NI? 
1946, de 22 de noviembre del año pasa­
do, e''1 que solicita informe acerca de la 
adquisición por el Servicio de Seguro So­
cial de un predio ubicado en la Avenida 
Ochagavía esquina de la Avenida Depar­
tamental, de la Comuna de San Miguel, 
provincia de Santiago, destinado a la 
construcción de una población, me permi­
to comun;carle que dicho Servicio, por 
Nota NI? 4.688-2.065, de 10 de enero del 
año en curso, nos ha informado que la 
mencionada Población se está constru­
yendo de acuerdo con los planos aproba­
dos por la Ilustre Municipalidad de San 
MhueI. Igualmente, el oficio de V. E. se 
refiere al ensanche de la A venida Ocha­
gavia, cosa que está consultada en los 

. planos autorizados. 
Finalmente, le informo que el Depar­

tamento de Construc;ones de ese Servi­
cio, no tiene antecedentes sobre expropia­
ciones destinadas a la Carretera Pana­
mericana que, como se expresa en vues­
tro ofici?, perjudicarían en forma grave 
los intereses de la Institución. La Pobla­
ción está en marcha, con obra gruesa 
terminándose y, como queda dicho, con 
planos aprobados por la Ilustre Munici­
pal' dad de San Miguel. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Robe1'to ,Muñ.oz UTTutia". 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NI? 84.-Santiago, 17 de enero de 
1957. 

En atención al oficio de V. E. NI? 891, 

de fecha 29 de agosto del año pasado, en 
que solicita informe a petición del Hono­
rable Diputado don Mario Palestro Ro­
jas, acerca de la actuación funcionaria 
del Director del Sanatorio "San José de _ 
Ma;po", por hechos ocurridos en él con 
motivo de la desaparición de un reloj mu­
ral, me permito comunicarle que el Ser­
vicio Nacional de Salud,' por oficio NI? 
566, de 9 del mes en curso, nos 'ha infor­
madó' al respecto que el Director de dicho 
Sanatorio, doctor Oviedo Ivonovic ha 
comunicado que al conocer los hechos ocu­
rr;dos, solicitó a la Sub-Comisaría de 
Carabineros, se hiciera la investigación 
correspondiente y fueron éstos quienes 
por determinación propia detuvieron a 
tres funcionarios, que fueron sometidos 
a interrogatorios y dejados en libertad, 
excepto al empleado don Florencio Tai-
ba, quien según Carabineros, había teni-
do contradicciones y permaneció detenido 
una noche. 

De acuerdo cor11o expuesto, se des­
prende que al doctor 1 vonovic, no le cu­
po resDonsabilidad alguna, ya que fue 
Carabineros, quien actuó en cumplimien­
to de sus fnnc!ones. 

Por su parte, en el Sanatorio se ins­
truyó el sumario adm,inistrativo corres­
pondiente. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Rober'to Muñoz Urrutia". 

<19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

. SALUD PUBLICA 

"NI? 82.-Santiago, 17 de enero de 
1957. 

En atención al oficio de V. E. NI> 2.112, 
de fecha 12 de diciembre, en que a peti­
ción del señor Diputado don Belarmino 
Elgueta solicita que se adopten medidas 
necesRrias para que la Ca,ia Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas nor­
malice pago de las pensiones de los jubi­
lados de la provincia de Chiloé, me per­
mito comunicarle que dicha Caja por no­
ta NI? 20, de 8 de. enero del año en curso, 
nos ha informado que revisada la docu-

.. 
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mentación de control sobre despacho de 
las pensiones de jubilación que debe pa­
gar a los ·beneficiarios de la provincia en 
referencia se ha constatado que existe 
normalidad, puesto que éstas son envia-

Ciudad: Mes: 

Castro Julio 
Ancud Julio 
Castro - Ancud Agosto 
Castro - Ancud Septiembre 
Castro - Ancud Octubre 
Castro - Ancud Noviembre 
Castro - Ancud Diciembre 

En consecuencia no es imputable a dicha 
Instituc;ón el atraso a que se refiere el 
Honorable Diputado don Belarmino EI­
gueta, en todo caso y como es de interés 

I que los beneficios que otorga esa Caja 
lleguen en forma oportuna a sus destina­
tarios, el 'Vicepresidente Ejecutivo ofi­
ciará a la Dirección ~meral de Correos 
y Telégrafos representando esta SitUf,­

ción, a fin de obtener normalidad en este 
tipo de pago, p:;¡.ra no perjudicar a los 
pensionados de la provincia de Chiloé. 

Es todo cuanto puedo informar a V. K 
sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Roberto Muñoz Un:utia". 

20.-OFICIO DEL SEliíOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 41.-Santiago, 19 de enero de 
1957. 

Evacuando el informe que esa Honora­
ble Cámara, a petición del Comité Par­
lamentario del Partido Agrario Laboris­
ta, solicitara por oficio NQ 2.066, recibi­
do en esta Secretaría de Estado con fe­
cha 29' de diciembre ppdo., acerca del es­
tado en que se encuentran los estudios rea­
lizados para dar cumplimiento al Plan de 
Coquimbo, me permito hacer llegar a 
SS., en originál, el oficio NQ 165 de 17 
del presente, de la Dirección Nacional 
de Agricultura, en el que este organismo 

ílas, dentro de cada mes, por vía aérea y 
baj o certificados. 

A continuación se detalla las fechas de 
despacho de esa Caja, durante los últi­
mos seis meses: 

Fecha Despacho: 

26 07 - 1956 
26 07 1956 
24 08 - 1956 
28 09 - 1956 
31 10 - 1956 
27 11 - 1956 
20 - 12 - 1956 

da a conocer la situación general de los 
estudios relacionados con el Plan de Des­
arrollo Agrícola destinado a las provin­
cias de Atacama y Coquimbo. 

Saluda atentamente a SS. 
(Fdo.) : Jorge Aravena Carrasco". 

21.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 39.-Santiago, 19 de enero de 
1957. 

Evacuando los informes sobre las ac­
tividades agrícolas de la provincia de Bío 
Bío solicitados por esa Honorable Cáma­
ra en sus oficios NQs. 910 1..149 del año 
próximo pasado, a petición del Honora­
ble Diputado don Gustavo Aqueveque 
Castro, me permito remitir a SS. copia 
del oficio NQ 39 del Departamento de 
Conservación de Recursos Agrícolas, de­
pendiente de lá Dirección Nacional de 
Agricultura, de fecha 10 del presente, en 
el que se hace una relación completa de 
la actividad agrícola en la provincia 
mencionada y especialmente en el De­
partamento de Mulchén. 

Saluda atentamente a SS. 
(Fdo.) : Jorge Aravena Carrasco". 

22.-0FICIO DEL SEliíO& MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 40.-Santiago, 19 de enero de 
1957. 
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En relación al oficio N9 2.001 de la 
Honorable Cámara de Diputados, refe­
rente a observaciones formuladas por el 
señor Diputado don Carlos Muñoz Horz 
acerca del traslado de la Dirección Ge­
neral de Pesca y Caza desde Val paraíso 
a Santiago, este Ministerio puede asegu­
rar a USo que en momento alguno se ha 
ordenado tal cambio, razón por la cual 
no procede dejar sin efecto resolución al­
guna al respecto. 

Dios guarde a US., 
(Fdo.): Jorge Aravena Carrasco". 

23.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"NQ 48.-Santiago, 18 de enero de 
1957. 

Tengo el agrado de contestar el oficio 
de V. E. N9 2.000, de 29 de noviembre 
de 1956, relativo a la materia contenida 
en el epígrafe. 

Dicho oficio pasó en informe a la Di­
rección General del Trabajo, cuya res­
puesta envío en copia a esa Honorable 
Cámara. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Raúl Barrios O". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N9 49.-Santiago, 18 de enero de 
1957. 

" 

Tengo el agrado de contestar el oficio 
de V. E. N9 2.128, de 12 de diciembre de 
1956, relativo a la materia contenida en 
el epígrafe. 

Dicho oficio pasó en informe a la Di­
rección General del Trabajo, cuya res­
puesta envío en copia a esa Honorable 
Cámara. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.): Raúl Barrios O". 

25.-OFICiO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

Tengo el agrado de referirme al ofi­
cio N9 1.789, de fecha 14 de noviembre 
último, de esa Honorable Corporación, 
relacionado con las observaciones formu­
ladas por los Honorables Diputados del 
Comité Parlamentario del Partido De­
mocrático del Pueblo, que incide en la 
materia del rubro. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a V. E. que, consultada la Dirección Ge­
neral de l~ Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado ha manifestado a este Minis­
terio que, el sistema de compra de dur­
mientes está en uso desde hace muchos 
años, y es el más adecuado ya que esta­
blece un poder comprador a lo largo de 
toda la Red Ferroviaria y en puntos 
apartados del interior de la zona made­
rera, en las vecindades de los lagos Vi­
llarrica, Calafquén, Panguipulli, Ranco, 
Maihue y Puyehue, lo que permite aun a 
los más modestos productores colocar di­
rectamente sus durmientes, sin in.ter-
vención de terceros. 

La situación inconveniente que afecta 
al pago, a que se refiere V. E., no pro­
viene de la organización del sistema de 
adquisición de durmientes, sino de defi­
ciencias de Caja de la Empresa, 10 cual 
ha significado un trastorno en sus pla­
nes de pago, cincunsancia que es aprove­
chada por el comercio para canjear los 
recibos que ha entregado la Empresa por 
un valor inferior al real. 

N o obstante, se están agotando todos 
los recursos para solucionar rápidamen­
te estas anomalías, y se procurará sa­
tisfacer dentro de la mayor brevedad las 
deudas contraídas por la adquisición de 
los diversos materiales para la Empresa .. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Aleiandro Lazo Guevara". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 25.-Santiago, 16 de enero de "NQ 26·-Santiago, 16 de enero de 
195~ 195~ 

~ _____ 000 
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Tengo el agrado de referi"-'me al ofi­
de V. E. N9 1.893, de fecha 22 de novier.1-
bre último, recaído en las observaciones 
formuladas por el Honor~ble Diputado 
señor Arnaldo Rodríguez Lazo, en el sen­
tido de adoptar las medidas conducentes 
a aumentar la dotación de buses en el 
servicio "Santiago-Colina", especialmen­
te en los días festivos, y en determinar 
sus paraderos respectivos. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
E. que, consultada la Dirección Gen!?ral 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, ha manifestado a este Mi­
nisterio que, desde hace dos meses se es­
tá colocando servicios de aumento en di­
cha línea, los días domingos y festivos, 
con el objeto de atender la mayor afluen­
cia de público que circula entre los men­
cionados puntos. 

Asimismo, se han impartido las ins­
trucción pertinentes al Departamento 
Técnico para que coloque los respectivos 
letreros de paraderos en los siti0s seña­
lados para este objeto. 

Es cuanto tengo el h.onor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alejandro Lazo Guevara". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 64.-Santia.2'o, 17 de enero de 
1957. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por oficio N9 272, de 9 de ene­
ro en curso, diCe a esta Secretaría de 
Estado lo que sigue: 

"En respuesta a las observaciones for­
muladas por el señor Diputado don Juan 
Checura Jeria acerca de las actividades 
de esta Corporación en la instalación de 
una planta de soda en la provincia de Ta­
rapacá aludidas en el oficio N9 825 de la 
Honorable Cámraa de Diputados y trans­
crito por oficio N9 1.626 de ese Ministe­
rio, informamos a USo lo siguiente:" 

"Los estudios de la Corporación de Fo-

mer.to respecto a la posible instalación 
de una planta de soda, cubren dos aspec­
tos fundamentales del problema, a saber 
a) posibilidades económicas de una plan­
ta de fabricación de soda -carbonato y 
soda cáustica- por procedimientos tra­
dicionales, en comparación con los proce­
sos originales aplicados al salitre como 
materia prima; y 'b) estudios de merca­
dos interno y externo y recursos de ma­
terias prim~s disponibles. 

Respecto del primer punto, es necesa­
rio destacar los esfuerzos realizados con 
miras a esclarecer las ventajas atribuí­
das a diversos nuevos procedimientos de 
producción a base de salitre. Es así como 
se ha llevado a cabo un gran número de 
consultas ante entidades científicas y 
técnicas del exterior y se han efectuado 
múltiples estudios en laboratorio y en es­
cal~ semi-il?-dustrial. Todo ello ha permi­
tido puntualizar las dificultades técnicas 
que presentan algunos métodos propues­
tos. La necesidad de agotar las posi1::lili­
darles de emplear el salitre como materia 
prima química obedece, entre otras mu­
chas razones, al interés demostrado por 
industriales -nacionales que han des­
arrollado y perfecionado métodos nuevos 
en este sentido. 

Tal labor de investigación industrial 
es forzésamente lenta y sus resultados 
son a veces mantenidos en reserva por 
los grupos ijue la llevan a cabo. 

Paralelamente a la experimentación y 
consideración de procedimientos basados 
en el salitre se ha realizado un estudio de 
las materias primas -calizas- que el 
pais posee en sus provincias del norte, 
cercanas a los grandes salares, y ello per­
mitió establecer la practicabilidad de la 
fabricación de soda por un método clási­
co en nuestro país. 

Considerando por una parte el papel vi­
tal que desempeña el abastecimiento de 
soda en un país de creciente industriali­
zación y por otra parte la imposibilidad 
de industrializar en forma inmediata el 
salitre con este objeto, el Consejo de la 

\ 
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Corporación, por acuerdo N9 4.236 de 22 
de agosto de 1956, autorizó la formación 
de una sociedad anónima, a la que esta 
Corporación aportará mil millones de pe­
sos y la inic; ación de gestiones tendien­
tes a interesar capitales tanto nacionales 
como externos, para la instalación de una 
planta de soda al amoníaco. 

Estas gestiones son de por sí delica­
das y su resultado depende de diversos 
factores, algunos de ellos exteriores, co­
mo por ejemplo la posibilidad de expor­
tación a países vecinos. 

De acuerdo al proyecto básicO elabora­
do por la Corporación, esta planta, cn.va 
instalación demorará 36 meses, podrá 
entregar a llualmente 63.000 toneladas de 
álcalis sódicos, cifra que corresponde a 
las necesidades internas previsibles para 
196211963. 

El costo de esta plartt~ asciende a US$ 
8.000.000 y el valor de su. producción 
a!lllal será de US$ 3.800.000. 

Finnlmel1te los recursos de materias 
prim"s hasta ahora conocidos perm'ti­
rán a la Sociedad en formacifin deddir, 
la colahoración de las firmas especialis­
tas Q'.1e la asesoran, la ubicación de esta 
nueva industria". 

Lo qlle transcribo a V. E. en respuesta 
a Sil ofic'o N9 825 de 23 de agosto de 
1956. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alejandro LrLZO Guevara". 

28.-0Flcm DEL SENADO 

I "N9 568.-Santiago, 16 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos té!'minos sn que lo hizo 
Honorable Cá.mnra, el proyecto de ley 
que libera de impuestos y derechos la in­
ternación de dos chassis marca "Chevro­
l~t" destinados al uso del Colegio de San 

'Podro N olasco de Santiago y Convento 
de la Merced. 

Tengo a honra dec;rlo a V. E. en con-

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernanfio Alessandri R.-H. 

Hwvia". 

29.-0FICIO DEL SENADO 

"~9 572.-Santiago, 16 de enero de 
1957. 

El Sen:::.do ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley que prorroga, en 120 días, a contar 
desde el 12 de' enero del año en curso, 
el plazo fijado por el artículo 1, transi­
torio de la le~T N9 12.045, de 11 de julio 
de 1956, que creó el Colegio de Periodis­
tas. 

Tengo a honradecírlo a V. E. en con­
te:".taciól1 a vuestro oficio NQ 2.265, de 
fecha de hoy. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H .. 

Hevi7,". 

:lO.-OFICIO DEL SENADO 

"l';? 667.-Santiago, 16 de enero de' 
105? 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos té:nninos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio Comer­
cial de Pagos y sus Listas Anexas, entre 
la República de Chile y la República Fe­
derativa de Yugo es la vi a, suscrito en San­
tiago el 2 de' agosto de 1954. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en, con­
testación a vuestro oficio N9 3.345, de 5 
de septiembre de 1955. 

Devuelvo los respect~vos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando AleSsandri R.-H. 

H c'ui({.". 

31.-'-OFICIO DEL SENADO 

testación a vuestro oficio NQ 2.214, de "NI) 573.-Santiago, 16 de enero de: 
fecha 8 del mes en curso. 1957. 
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El Senado ha tenido a bien aprobar. 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa -Honorable Cámara~ el proyecto de 
ley que autoriza a la' Municipalidad de 
Los Lagos para contratar un empréstito. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 2.137, de 
19 de diciembre' de 1956. 

Devnelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

Hevia". 

32.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 561.-Santiago, 15 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley que declara válidos los títulos de au­
xiliares, prácticos y técnicos que confie­
ren las Escuelas Salesianas del Trabaj o. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 2.047, de 15 
de diciembre de 1956. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

Hevia". 

33.-0FlCIO DEL SENADO 

"NQ 571.-Santiago, 16 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
modificación de esa Honorable Cámara 
:al proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Chimbarongo para inver­
tir el excedente producido por la contri­
bución adicional que estableció la ley N9 
10.053, en obra¡¡ de electrificación de la 
comuna. 

Tengo a honra decirlo a V. 
estación a vuestro oficio NQ 
fecha 11 del mes en curso. 

E. en con-
2.240, de 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

Hevia". 

34.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 569.-Santiago, 16 de enero de 
1957. 

El Senado, al igual que esa Honorable 
Cáma-ra, ha tenido a bien desechar las 
óbservaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República a) proyecto 
de ley que crea el Colegio de Practican­
tes de Chile, y ha insistido en la aproba­
ción de las disposiciones primitivas. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con-:­
testación a vuestro oficio N9 2.213, de 
fecha 9 del mes en curso. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando AlessandriR.-H. 

Hevia". 

35.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 570.-Santiago, 16 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
. mismos acuerdos de esa Honorable Cá­
mara respecto de las observaciones for­
muladas por So E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley que otorga di­
versos beneficios previsionales a los fun­
cionarios y empleados de Notarías, Ar­
chivos Judiciales y Conservadores dl. 
Bienes Raíces, Comercio y Minas, en ac­
tividad o jubilados, con la sola excepcló~ 
de que no ha insistido en mantener el 
artículo 29 transitorio del proyecto. 

Tengo a honra decir lo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 2.031, de 
11 de diciembre de 1956. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

Hev'irt,". 

36.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 562.-Santiago, 15 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que establece un impuesto a la sal pa-
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ra la ejecución de obras públicas, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha su~rimido los incisos segundo, ter­
cero, ~marto y quinto y, en su reemplazo, 
ha consultado los siguientes, nuevos: 

"Las empresas salineras o los propie­
tarios o administradores de salinas harán 
efectivo el cobro de este impuesto en las 
facturas correspondientes a la primera 
transferencia del producto y, antes de los 
120 días siguientes a su perce~ción, de­
positarán su producido en la Tesorería 
Comunal que les corresponda. 

La omisión de alguna partida de .sal 
transferida y no declarada, la ocultación 
de fa cturas o el empleo de cualquier otro 
procedimiento destinado a desfigurar el 
verdadero monto de las operaciones rea­
lizadas o a burlar el impuesto, será ;:lena­
da con una multa equivalente a diez ve­
ces el valor del tributo ocultado". 

Artículo 29 

Ha colocado en singular las palabras 
"estos impuestos" y ha suprimido la fra­
se que dice:· "denominada "Erogaciones 
para Caminos", en conformidad a lo eS­
tablecido en el artículo 28 de la ley NQ 
4.851". 

Artículo 39 

En la letra a), ha sustituído la palabra 
"pavimentado" pOr la frase "de tránsito 
permanente" . 

Como letra c), se ha consultado la le­
tra d), redactada en los siguientes tér­
minos: 

"c) Construcción de un muelle J)esque­
ro en el litoral de la comuna de Pi chile­
mu"; 

Como letra d), se ha consultado la le­
tra e) ,con la siguiente redacción: 

d) Camino desde Salinas de Boyecura 
a Puente La Puerb. por Bucalemu y Ca­
beceras". 

La letra e) ha sino s l lprimida. 

Artículo 49 

En el inciso primero, se ha suprimido 
el adverbio "preferentemente" y se ha 
agregado, después de la palabra "cami­
nos", la siguiente frase: "yen el orden 
que se indican", corriéndose los dos pun­
tos (:) que allí figuran. 

En el párrafo segundo de este inciso, 
ha sustituído las palabras "y Tocopilla" 
por la frase "al río Loa". 

En el párrafo tercero, ha suprimido la 
conjunción "y", que aparece después de 
"Bolivia" . 

A continuación, ha agregado los si-
guientes párrafos, nuevos: 

"Camino de Tocopilla a río Loa; 
"Cnmino de Copiapó a Loros; y 
"Camino de Vallenar a San Félix y El 

Tránsito" . 
El inciso final ha sido su.primido. 
A continuación, y con el número 69, ha 

consu~tado el siguiente artículo, nuevo: 
"Artículo 69- Autorízase al Presidente 

dp la República para que destin~ con car­
go al rendimiento del impuesto a la sal 
produci~la en la comuna de Vichu'luén, la 
cantidad de quince millones de pesos 
(~ 15.000.000) para cubrir los gastos que 

demande la electrificación de la zona de 
Vichuquén a Llico". 

Artículo 69• 

Ha pas?do a ser artículo 79• 

Ha intercalado, entre la preposición 
"con" y el artículo "la", la siguiente fra­
se: "lo dispuesto en el artículo 14 de". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 89, redactado 
en los términos que a continuación se in­
dican: 

"Artículo 89- Autorízase al Presiden­
te de la República para contratar direc­
tamente o por intermedio de la Dirección 
de Vialidad o la Dirección de Obras Por-



3118 CAMARA DE DIPUTADOS 

tuarias dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, créditos en cuentas co­
rrientes o a plazo con cualquiera clase de 
instituciones, al interés bancario corrien­
te, con el fin de atender al pago de las 
obras que se ejecuten de acuerdo con la 
presente ley". 

Artículo 8Q 

Ha pa~ado a ser artículo 9Q, sin en­
miendas. 

Artículo 9Q 

Ha nasado a ser artículo 10. 
H'l ~olocado en singular la siguiente 

frase: "los impuestos establecidos en el 
artículo 1 Q continuarán vigentes". 

Artículo 10 

Ha pnsado a ser artículo 11, sin mo­
di:ficctciones. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en COll­

teÑh~ción a vuestro oficio N9 ·1.684. de 19 
de enero de 1955. 

Devuelvo los respectivos antecede~tes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Hernán Figueroa A.-H. He­

'via." . 

37.-INFORIUE DE LA COMISION DE GOlUER­

NO INTERIOR 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa 2 ir~Jormar el proyecto de ley de ori-
'gen en una moción del señor Barrlleto, 
que autoriza a la Municipalidad de 
Puerto Saavedra para c011tr::üar un em­
préstito. 

La Municipalidad nombrada ha em­
prendido un plan de obras de adelanto 
local mediante la contratación de em­
préstitos financiados a base de un im 
puesto adicional de la propiedad territo­
rial. Dentro de estos adelantos el más im­
portante es el relativo a la adquisición de 

un equipo para proporcionar energía 
eléctrica a la ciudad. 

La Comis'ón consideró principalmente 
atendible este objetivo y prestó su apro­
bación general al proyecto, eliminando, 
por el momento y por razones de finan­
ciamiento, otras dos inversiones que pro­
ponía la moción, cuales eran la construc­
ción de un edificio municipal y el arre­
glo de la Plaza y paseos públicos. 

La moción contemplaba un émpréstito 
de $ 9.000.000 que fué rebajado por la 
Comisión a $ 6.000.000 por la razón ano­
tada anteriormente. Esta última suma 
requiere anualmente de $ 1.620.000 de 
promedio para el pago de intereses y sU 

amortización en 5 años. El avalúo total 
imponible de la comuna de Puerto Saave­
dra para el aro 1956 era de $ 651.104.000 
qcle debe entenderse duplicado para el 
año 1957 a causa de la vigencia del nue­
vo rol, según lo acordado últimamente 
por la Honorable Cámara. Por otra par­
te, la tasa media de impuesto territorial 
de la comuna nombrada es de 19.45 por 
mil, por lo que la Comisión nt) estimó 
procedsnte elevarla más. En estas cir­
cun.st::n;cias aceptó el financiamiento 
propuesto en la moción, consistente en 
destinar al pago de los intereses y amorti­
zacio110s del empréstito, el impuesto de un 
cuatro por mil existente en virtud de la 
ley N<! 9.693, de 18 de noviembre de 1950 
y destinado por dicha ley a la construc­
ción y -mejoramiento de determinados ca­
minos. La Comisión añadió a esta dispo­
sición, otra nueva, en virtud de la cual. 
una vez pagado íntegramente el emprés­
tito fIne ahora se autoriza, el rendimien­
to de este impuesto adicional se destine 
a la construcción y mejoramiento de los 
caminos de la comuna en conformidad a 
la ley ya citada. 

La Comisión agregó al proyecto todas 
aquellas disposiciones usuales en tal cla­
se de iniciativas. 

Por .las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar la aprobación del proyecto in-
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dividnalizado 1 anteriormente concebido 
en lOR siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici· 
palidad de Puerto Saavedra para contra· 
tar directamente con el Banco del Esta· 
do de Chile u otras instituciones banca­
rias o de crédito, uno o varios emprésti­
tos que produzcan hasta la suma de seis 
millones de pesos ($ 6.000.000) a un in­
terés anual no superior al 10% y con 

. una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de cinco años. 

Artí::ulo 29-·Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás b.stituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos. 
para cuyo efecto no regirán las disposi­
c~ones restrictivas de sus respectivas le­
yes o reglamentos orgánicos. 

Artíe'ulo 39-El prodL~cto del o los 
préstamos que se autorizan contratar por 
la prese:1te ley se invertirán por la Mu­
niciprr:idad ínJcegramente. en la adquisi­
ción de U:l grupo eléctrico y construcción 
de ir~stalaciones anexas para la electrifi­
cación de 1:::. ciudad. 

A rti,culo 49-Para atender el servicio 
del o los préstamüs autorizados por la 
presente ley, se hará uso de las entradas 
que se re<:auden por la ley N9 9.693, de 
18 de noviembre de 1950, que establece 
una contribución adicional de cuatro pqr 
mil sobre el avalúo de los biwes raice;'j 
de la comuna de Puerto Saavedra. 

p::::.a vez pagados íntegramente dicho 
préstamo o préstamos, la referida con­
tribución adicional se dest:nará nueva­
mente a los fines que establece la ley NI! 
9.693, de 18 de noviembre de 1950. 

Ar-tículo 59-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior 
fuere', ins'c1ficientes para el servicio de la 
ohligEeión o no .se obtuvieren en h opor­
tunidad debida, b Munie 'palidad com­
pletará la suma COn cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias, Si por 
el contrario, hubiere excedente se desti-

narlÍ éste, sin descuento alguno, a amOf­
tiZ?CiO'18S extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6Q-El pago de intereses y _ 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
ri~R de b deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortzación de 
la De~l(b Pública, para cuyo efecto la Te-
sorería Comunal de Puerto Saavedra, . 
por i ':termedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente 
a disposición ,de' dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir estos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en ca­
so ele qi.Ie éste· no haya s~do dictado en 
la OPc¡·tL~nidad dehida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pa:;o de estos servicios de acuerdo con las 
nOl'J113S por ella establecida para el pa­
go de la devcb intena. 

'.4.rticulo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de DepC.sito Fiscal "F-
26 Ser,icio de Empréstitos y Bonos" los 
rectE'SélS q1l2 ¿est'na esta le/ al serivicio 
del o los rn~stuIl'os y' la cantidad a que 
8.~ c: 2:lC' ~ di::l:o servicio por intereses y 
amo2"U::lciones orcli'13,rk.s y extraordina-, 
rias de la (lenda. Asimismo, la lVlunicipa­
lidad de Puerto S'layedra deberá consul­
br en su presupu€''lto anual, en la parti­
da de ingresos extraordinarios, los recur­
sos r1'1e produzca la contratación del o los 
préstamos y, en la partida de egresos ex­
tn'orclinarios, las inversiones hechas de 
acc'erdo con lo dispuesto en el artículo 39 

de esta ley. 
Artícu'o 89--LaMunicipalidad' de 

PUErto Saavedra deberá publicar en la 
primera quincena del mes de enero de 
cada pño en un diar;o o periódico de la 
locdidad o de la cabecera del departa­
mento, si allí no lo hu hiere, ,un estado del 
sei'vieio de] o los préstamos y de las in­
versiocles hE':::r:as de acuerdo con la au­
tori:u.ción concedida en el artículo 1 Q de 
la presente !ey". 

Saja ele la Comisión, a 19 de enero de 
1957. 

Acordado en sesión de fecha 16 de ene­
ro de 1957, con asistencia de los señores 
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Serrano (Presidente), Hurtado Echeni­
que, Ibáñez, Magalhaes, Poblete, Puen­
tes Gómez y Rivera Bustos. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Hurtado Echenique. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz.-Se­
cretario accidental de la Comisión". 

as.-INFORME DE LA COMISION DE EDUCA­

CION PUBLICA 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca ha revisado la lista de sus [l)3Untos pen­
dientes y, Con el objeto de facilitar su ac­
tividad, ha acordado remitir al archivo 
numerosas iniciativas que estimó habían 
perdido oportunidad. 

Al adoptar el acuerdo la Comisión to­
mó en consideración las siguientes prin­
cipales razones: 

! 9-Inutilidad de muchos proyectos. en 
razón de haberse legislado sobre la mate­
ria propuesta, sea en proyectos de carác­
ter general, sea en proyectos específiéos; 

29-Falta de interés de los patrocinan­
te", o de los ben~ficiarios, quienes con 
posterioridad a. la presentación no han 
realizado, por mucho tiempo, gestión útil 
tendiente a obtener su aprobación y des­
pacho; 

3Q-Presentación posterior de nuevos 
proyectos más modernos y completos so­
bre las materias consideradas; 

4Q-Modificaciones orgánicas en las 
instituciones a que se referían los pro­
yectos; 

59-Creación por la H. Cámara de Co­
misiones Especiales a las cuales se en­
comendó la consideración de la materia a 
que hacía mención el proyecto, y 

69-Desaparición de los problemas que 
motivaban la presentación del proyecto. 

Cabe hacer presente que la remisión al 
archivo de los proyectos no importa su 
rechazo para los efectos previstos en el 
artículo 47 de la Constitución Política del 
Estado. En consecuencia, en cualquier mo­
mento pueden ellos ser reactualizados, vol-

viendo a la competencia de la Comisión 
con la misma jerarquía reglamentaria que 
toda otra iniciativa. 

La nómina de los proyectos cuyo archi­
vo se propone es la siguiente: 

Mensajes 

1938 

Diciembre 27.- Educación Física. 

1944 

Septiembre 4.- Proyecto de Ley Orgá­
nica de los Servicios Educacionales. 

1945 

Odubre 17.- Modifica diversas. dispo­
si.ciones de la Ley de Instrucción Prima­
ria Ob'igatoria. 

1949 

Agosto 9.- Establece' que las personas 
naturales o jurídicas dueñas de bienes raí­
ces deberán suscribir acciones de la So­
ciedo d Constructora de Establecimientos 
Educ~cionales. 

Diciembre 1 Q- Fija la planta y sueldos 
del personal del Museo Nacional "Benja­
mín Vicuña Mack~nna". 

1952 

Febrero 19.- Reglamenta la inscrip­
ción de las obras teatrales y musicales de· 
autores extranjeros en el Registro de Pro­
piedad Intelectual. 

Proyectos del Honorable Senado 

1942 

Noviembre 17.- Escuelas de Artesanos. 
en Vallenar, Coquimbo, Ovalle e Illapel: 
y Escuela de Pesca en Caldera. . 
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1943 

Agosto 3.- Autoriza la expropiación de 
un terreno para la construcción de la Es­
cuela Técnica Femenina de Temuco. 

1951 

Octubre 23.- Deroga el NI? 3 del Decre­
to 4.588, relacionado con el personal de 'la 
Universidad de Chile. 

Mociones 

1940 

Septiembre 2.- De varios señores Di­
putados. Construcción de un edificio para 
el Instituto Nacional. 

1943 

Junio 15. - De los señores Brañes, 
Arias y otros señores Diputados. 

Proyecto de Ley Orgánica de los. Servi­
cios. Educacionales. 

1944 . \ 

Agosto 2.- Del señor Tomic.- Autori-
za a la Municipalidad de Arica para trans­
ferir al Fisco un bien raíz a fin de cons­
truir un campo deportivo. 

1945 

Junio 26.- De los señores Brañes y 
Ríos Valdivia.- Estampilla de alfabeti­
zación popular. 

1949 

Febrero 8.-:- Del señor Juliet.- Esta­
blece que el Departamento de Deportes' de 
la ex Dirección General de -Informaciones 
y Cultura pasará a depender de la Uni­
versidad de Chile. 

Agosto 3.- Del señor Meléndez. Crea 
la Cooperativa Nacional de Ahúrro Es­
colar. 

Agosto 24.- Del señor García, don Ede­
cio.- Modifica diversas disposiciones so­
bre la Ley de Instrucción Primaria Obli­
gatoria. 

1950 

Enero 17.- De los señores Barra, Cur­
ti, Enríquez, !turra, Maira, Muñoz don 
Angel Evaristo y Urrejola.- Fija una 
nueva distribución de las utilidades de la 
Lotería de Concepción. 

Septiembre 6.- De los señores Bustos, 
Chiorrini, Ríos Valdivia y Tirado.- Al­
fabetización y educación fundamental de 
adultos. 

.1951 

Mayo 30.- Del señor Valdebenito. -
Otorga recursos para la expropiación de 
terrenos y construcción del Liceo de Hom­
bres de Quillota. 

Mayo 30.- Del mismo señor Diputado. 
Establece recursos 'para financiar la cons­
trucción del edificio de la Escuela Indus­
trial de Val paraíso. 

Mayo 30.- Del mismo señor Diputado. 
Establece recursos para la construcción 
de locales para el funcionamiento de los 
Liceos de Hombres y Niñas, Escuela Nor­
mal de Profesores e Insti~to Comercial 
de Viña del Mar. 

Junio 26.- De los señores Brañes, 
Braun, Olavarría, Valdés Larraíny No­
g 11era. Establece un impuesto de $ 10 por 
tonelada de cobre que se exporte por el 
puerto de San Antonio para destinar su 
producido a la construcción de Un Grupo 
Escolar e~1 ese puerto. 

Julio 31.- Del señor Nazar.- Modi­
fica el D. F. L. NI? 227, sobre Estatuto de 
la carrera profesional del personal depen" 
diente del Ministerio de Educación Públi­
ca. 

Septiembre 6.- De los señores Bolados 
y Are; la no.- Autoriza'la construcción de 
Estadios en Hualañé y Licantén, provin­
cia de Curicó. 

Noviembre 7.- Del señor Pizarro, don 
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Alejandro.- Establece un plan de COns­
trucción escolar en la provincia de Acon­
cagua. 

1952 

Junio 10.- De los señores Coloma, Du­
rán, Valdés Larraín y Vial. - Destina 
fondos para la construcción de un Esta­
dio en la ciudad de Santi~go. 

Agosto 19.- De los señores Nazar y 
Pizarro, don Alejandro.-- Fomenta la ra­
dicación. 

1953 

Abril 29.- Del señor Loyola.- Desti­
na b. suma de $ 4.000.000 para la cons­
trucc~ón del colegio primario de la ciudad 
de Villa rricR destruído J)or un incendio. 

Julio 14- Del se!ior Justiniuno.- Es­
tah'ece el uso de un uniforme común para 
los alu121l10s de todos los establecimientos 
edl;cacion:des. 

Septiembre 13.- De los señores Aceve­
do. Mcl2!Jdez, Soto y otros señores -Dipu­
tados.-- Establece un inmuesto sobre las 
CU8Jlta s corrientes bancarias con el objeto 
de destinar su producto a la construcción 
de la Casa del Estudiante Americano. 

Octubre 30.-- Del señor Miranda Ra­
mÍrez.- Deroga el D. F. L. N9 283, que 
suprimió la ~scue}a Industrial de Vicuña. 

1954 
, 

Enero 5.- De los señores Lira, Correa 
Letelier, Recabarren, Rosende, Serrano, 
Ríos, Aldunate, Carmona y Barra.- Au­
toriza a las Universidades Católicas y de 
Concepción para otorgar el título de mé­
dico-cirujano. 

Sala de la Comisión a 16 de enero de 
"1957. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de 'los señores Santandreu 
(Presidente), Láscar, Pinto, Poblete y 
V áldes Riesco. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Poblete. 

Carios Andrade Geywitz, Secretario de 
la Comisión. 

39.-INFOR:'.1E DE LA COMISION DE TRABA­

JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión d3 Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
j8CtO de ley, originado en un Mensaje, 
por el cual .se esrablece un régimen de 
previsi6n para los obreros que trabajan 
en ferias o mercados municipales. 

La legislación social chilena se ha ca­
racterizado, entre otros de sus rasgos 
sobresalientes, por su deseo de otorgar 
el beneficio de la previsión al mayor nú­
mero de personas o gremios. Es así co­
mo mediante la dictación de diversas le­
yes, esta conquista social se ha extendj­
do a la~ más diversas act'vidades. tanto 
~'L ei campo profesional, como industrial 
y ob~·ero. N o obstante lo. expresado, que­
d~cn aún algunos grupos de trabajadores 
al margen de los sist2mas previsionalep. 
existentas, situaci6n ésta que tiende a 
desaparecer gracias a las iniciativas le­
gales tendientes a incorporarlos a ellos. 

En esta situación .se encuentran los 
tra.bajadores que prestan sus servicios en 
Ferias y Mercados Municipales dese~­
peñándose como cargadores, labores és­
tas de suyo pesadas, que exigen un es­
fuerzo físico extraordinario, y que ex­
ponen a las personas que las realizan a 
accidentes y enfermedades. 

En la actualidad este grupo de traba­
jadores carece de toda previsión viéndo­
se en cada oportunidad en que sufren al­
gún trastorno físico que los imposibilita' 
pa¡~a el trabajo, expuestós a las mayores 
miserias y privaciones, ya que el salario 
que perciben no les permite ahorrar nin­
guna cantidad de dinero. 

La iniciativa legal en informe, que fué 
estudiada en su oportunidad por la Su­
perintendencia de Seguridad Social, con­
tiene una serie de disposiciones que per­
miten proporcionar a este grupo de asa-
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luriados una previsi.ón de aCGerdo con sus 
posibilidades, tomando además en consi­
deración la circunstancia de que reali­
zan lma labor discontinua de trabajo, no 
obstante el hecho de concederse en el 
proyecto una gran importancia a la asis­
tencia de los obreros al trabajo, para los 
efectos del pago de la asignación fami-

. liar. 

Las imposiciones p:üronales serán pa­
gadas por las Municipalidades, debiendo 
los obreros a su vez integrar la parte que 
les corresponde. 

El gravamen que se impone a las Mu­
nicipalidades es suave, dado el hecho de 
que se trata de no más de 1.400 obreros 
a lo largo del país. Hay que dejar clara­
mente establecido que las disposic!ones 
de esta ley sólo afectan a los cargadores 
que descarguen mercaderías de camiones 
() vehículos que concurren a las ferias y 
mercados municipales, trasladándola a 
los sitios en que la expenden, y no a aqne­
llas personas que en los locales mencio­
nados se dedican a 1 acarreo de los pro­
ductos que el público adquiere. 

En el artículo 19 del proyecto, y con el 
objeto de establecer un control sobre las 
perC'm1as que se beneficiarán con sus dis­
posic!ones, se establece la obligación de 
las Municipalidades de llevar en las Fe­
rias y Mercados Municipales, un sistema 
de matrícula nominativo, sin C~Jyo requi­
sito no -se podrá trabaiar como cargador. 
mC11 .1 matrícula será limitada al núme­
ro ind:~pensable que se necesita. Para 
poder optar a la matrícula es nece.sario 
acreditar por la persona qlle la solicita 
que la actividad de cargador constituye 
su principal medio de sllshsistencia. 

El artículo 39 de la iniciativa legal en 
estudio, establece que los obreros a que 
ella se refiere estarán sujetos al régimel1 
de previsión que otorga el Servicio de Se­
guro Social, y consecuencia1mente a la 
asignación familiar que éste concede, de­
biendo para este efecto la respectiva Mu­
nicipalidad contrQlar la asistencia al tra-

bajo de los cargadores, perdiendo este de­
recho a(JuelIos que no hayan trabajado el 
minimo de seis horas diarias .. 

El encasiJamiento de los cargadores a 
que se refiere el artículo 59 del proyecto, 
se hará en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 29, letras g) de la ley N9 9.798. 
La di;,;posición legal citada, contenida en 
la ley que aumentó los sueldos, a los em­
pleados y ooreros municipales, fija la es­
cala de salarios, la cual fue modificada 
posteriormente por 1§;~ ye N9 10.583, que 
estableció nuevas rentas municipales, y 
por la ley N9 12.006, que estabilizó, suel­
dos, precios y salarios. 

P:Fa el efecto de proceder al encasilh­
miento de las personas a las cuales se re­
fiere está iniciativa legal, se !!onsiderarán 
las lomune-raciones que hayan obtenido en 
10f~ últip10s seis meses de tn'.bajo, y de 
acuerdo con el promedio que ,\\e obtenga, 
se les encasillará en el grado que corres­
ponc!f:., o en el más próximo 

A!J.11811o' cargadores que ingresen a las 
faenas serán encasillados en el úlHmo gra­
do dd escJlafóu. Los encasi11amientos se 
podrán modificar o revisar en el mes 1e 
enero de cada año y para el efecto de fi­
jar el grado se estará al término mecEo 
de las remuneraciones percibidas en los 
últimos seis meses de trabajo. 

El aporte patronal, como se ha expre­
sado anteriormente, será de cargo de las 
respectivas Municipalidades, las cuales po­
drán prorratear el gasto que por este con­
cepto realizan, en las rentas de arrenda­
miento que pagan los locatarios de pues­
t03 en Ferias y Mercados, ya que son 
preci "amente estas personas las que más 
8e benefician con el trabajo que realizan 
los cargadores. 

Quedan ob:igadas las Municipalidades 
a integrar en el Servicio de Seguro So­
dal, regularmente y por mensualidades 
vencidas, las imposiciones personales y 
patronales del cargador. 

Por su parte, los cargadores deberán 
integrar nentro de los cinco primeros días 
de cada mes sus imposiciones personales. 
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sancionándose el incumplimiento de E'sta 
obligación durante seis meses, con la pér­
dida de su matrícula, lo que los imposibi­
lita en la práctica para ejercer su oficio. 

Finalmente, en el artículo 11, se hace 
responsable a los Teeoreros Municipales o 
a los Comunales en su caso, deL estricto 
cumplimiento de las disposiciones conteni­
das en este proyecto. 

En el primero de los artículos transito­
rios, y con el objeto de facilitar el que 
las personas que se ~nefician con las dis­
posiciones de este proyecto puedan optar 
a la pensión de vej ez en un plazo más o 
menos prudencial, tomando en considera­
ción el desgaste físico que produce el e'l­
fuerzo que diariamente realh;an. y le 
avanzado de la edad en alguno de los ca­
sos, se recaja de ochocientas a seiscientas 
semanas de imposiciones el mínimum ne­
cesario para tener derecho a pensión de 
vejez, aumentándose paulatinamente en 
cuarenta semanas por cada año que trans­
curra hasta enterar las ochocientas sema­
nas. Mientras no se llegue a esta cifra no 
se exigirá el requisito de tener una den­
sidad de imposiciones no inferior a 0,5 en 
el período de afiliación. 

Por el segundo de los artículos se obli­
ga a las Municipalidades a dictar dentro 
de un plazo de treinta días un reglamento 
que contenga las normas por las cuales de 
ben regirse vara matricularse los carga­
dores. 

Una vez dictado este reglamento, y den­
tro del plazo de sesenta días, las respecti­
vas Municipalidades deberán proceder a 
matricular a los obreros cargadores, te­
niendo preferencia en la matrícuia aque­
llos que se encontraban en servicio al 19 
de enero de 1956. 

Vuestra Comisión estimando justas y 
convenientes las disposiciones contenidas 
en la iniciativa legal en informe, le pres­
tó su aprobación, quedando el proyecto de 
ley, en virtud de los acuerdos adoptadc's 
a su respecto, concebido en los siguientes 
términos . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 10-Las Municipalidades de 
cada localidad e~ que existan Ferias o 
}I.'Icrcados Municipales, establecerán un 
8istema de matrícula nom'nativa que ha­
bilite para trabajar en las funciones de 
cargador en dichas Ferias o Mercados. No 
se podrá matricular más obreros que los 
estrictamente necesarios para el buen ser­
vicio respectivo. 

Artículo 29-La matrícula se conce~ler¡\ 
ún:camente a las personas que hagan rte 
la actividad de cargadores su principal 
medio de subsistencia. Los no matricula­
dos no podrán desarrollar actividades de 
esta especie dentro de los recintos respec­
tivos. 

.t1rtícodo 3Q-Los obreros matriculados 
estarán afectos al Servicio de Seguro So­
cial y tendrán derecho al beneficio ile 
asignación familiar e indemnización por 
años de servicio que correspondan a los 
imponentes del referido Servicio de Segu­
ro Social. 

Artículo 49-Para los efectos de deter­
minar los derechos a asignación familiar 
las Municipalidades deberán controlar la 
asistencia de los cargadores. Sólo goza­
rán de este beneficio aquellos que com­
prueben en la forma que lo establezca el 
Reglamento que las Municipalidades dic­
ten, un mínimo de 6 horas de trabajo dia­
rio. Los días que no hayan trabajado el 
mínimo indicado anteriormente, no da­
rán derecho a asignación familiar. 

Artículo 59-Los cargadores se encasi­
llarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29, letra g) de la ley N9 9.798, 
modificada por las leyes N.os 10.583 y 
12.006. 

Para los efectos del encasil1amiento, se 
considerarán las remuneraciones que ha­
yan obtenido los cargadores en los últi­
mos seis meses trabajados y de acuerdo 
con el promedio que se obtenga, se le en­
casillará en el grado que le corresponda o 
en el más próximo. 



SESION51:¡l, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1957 3125 

Los cargadores que comiencen a des­
arrollar actividades de tales, quedarán en- , 
casillados en el último grado. 

Los encasillamientos sólo podrán modi­
ficarse en el mes de enero de cada año y 
para los efectos de fijar el grado, se es­
tará al término medio de las remunera­
ciones percibidas por los interesados en 
los últimos seis meses de trabajo. 

Artículo 69-Los aportes patronales rle 
los obreros a que se refiere esta ley ?e­
rán de cargo de la respectiva Municipa1i­
dad y para su financiamiento, quedan és­
tas facultadas para prorratear proporcio­
nalmente el gasto respectivo, en las ren­
tas de arrendamiento y en el valor de los 
permisos para el expendio de mercaderías 
en las Ferias o Mercados. 

Artículo 79-Las Municipalidades· de­
berán integrar en el Servicio de Seguro 
Social, regularmente y por mensualida­
des vencidas, las imposiciones patronales 
y personales de cada cargador dentro de 
los diez primeros días de cada mes, siem­
pre que el obrero haya enterado en la Mu­
nicipalidad su cuota correspondiente. 

Artícu,!o 89-Los obreros asegurados en 
conformidad a la presente ley, deberán in­
tegrar en arcas municipales, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes, sus im­
posiciones personales. El no cumplimien­
to de esta obligación por los obreros du­
rante seis meses consecutivos, los 'hará 
perder su calidad de matriculados. 

Artículo 99-Las Municipalidades de­
berán enviar al Servicio de Seguro Social, 
una vez al año o cuando el ,Servicio de Se­
guro Social lo requiera, una lista de los 
obreros matriculados. 

Artículo lO.-Las disposiciones de la 
ley N9 10.383 y de los D. F. L. 243 y 245 
y sus modificaciones posteriores se apli­
carán íntegramente a las Municipalidades 
y a los obreros a que se refiere esta ley 
. en todo aquello que no fuere contrario a 
sus disposiciones. 

Artículo H.-Los Tesoreros Municipa­
les y los Comunales en su caso, responde­
rán del cumplimiento estricto de la pre­
sente ley V en especial serán responsables 

personalmente del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 61 
de la ley N9 10.383. 

Artículos transitorios 

Articulo 19-El mínimum de ochocien­
tas semanas que establece la letra b) del 
artículo 37 de la ley N9 10.383 se reduci­
rá a seiscientas semanas hasta el 31 de di-

. ciembre del año en que comience a regiL" 
la presente ley. Las seiscientas semanas 
se aumentarán en 40 semanas por cada 
año transcurrido posteriormente, a partir 
del 19 de enero siguiente al año en que se 
publique esta ley, hasta llegar al mínimum '\ 
definitivo de ochocientas semanas. Mien­
tras no se aplique este último, no regirá 
la condición de densidad que exige la le­
tra c) del artículo 37. 

Artículo 29-Las Municipalidades de­
berán proceder a reglamentar las normas 
sobre matrícula dentro de los 30 días si­
guientes a la publicación de esta ley en 
el "Diario Oficial". 
. Artículo 39-Las Municipalidades den­
tro del plazo de 60 días, contados desde 
la vigencia de la presente ley, deberán 
proceder a matricular a los obreros car­
gadores y a encasillarlos en conformidad a 
las normas establecidas en esta ley y en 
el Reglamento que \ cada Municipalidad 
dicte. Tendrán derecho preferentemente 
para matricularse los que desempeñan 
funciones como cai'gadores desde el 19 oe 
enero de 1956. 

Sala de la Comisión, 9 de enero de 1957. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

asistencia de los señores Barra (Presiden­
te accidental), Cueto, Ibáñez y Puentes 
don Adán. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Cueto. 

(Fdo.) : José Luis LarraínE., Secreta­
rio de la Comisión" . 

40.-MOCION DEL SEÑOR HURTADO O'RYAN 

Honorable Cámara: 
La ley N9 9.798 sobre Estatuto de los 
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Emp1~ados Municipales de la Repúblic2., y 39 en atención a las responsabIlidades 
estableció la fusión de las Plantas ,Perma- de la función que les está encomendada, 
nentes y Suplementarias en una sola como ser: fiscalizadores de las Entradas 
Planta en cada Municipalidad, indicando Generales; Control del Público; c.el J ue­
a su vez en su artículo 99 transitorio, in- g;o; presentación personal impecable; ma­
ciso 29 lo que sigue: "Dentro del plazo de yol' desgaste físico que significa el traba­
treinta Cías, contados desde la vigencia de jo nocturno; las condiciones de salubridad 
la presente ley, las Municipalidades a pro- e higiene de las obligaciones en las salas 
puesta del Alcalde, determinarán los car- de juego; horario anormal: 3, 4 y 5.30 
gos que pertenecían a la Planta Suple- horas de la madrugada, que les impide 
rnentaria que no se suprimirán cuando hacer una vida ordenada, etc., obEgacio­
dejen de desempeñarlos los actuales titu- nes tales que tienen por igual, los Inspec­
lares. . tores Suplentes. horario idéntico e ido-

En la época que se dictó la ley en refe- .i.1eldad para el cargo con sus mismas res­
rencia, la Alcaldía no se pronunció den- ponsabili:'ades, sus grados fluctúan del 
tro del plazo señalado de treinta días, y 10 al 15, cuando por lógica, al mismo car­
;;·8 creó e'l grave problema de no poder lIe- go debería tener igual remuneración. 
n::tr cargos fundamentales en los servicios Es necesario establecer, que los Inspec­
,1,,1 r.,1unicipio ¿e Viña del Mar y tenemos tores l\bnicil):>.J'2S. deben fiscalizar, con­
entre ellos, el de los In~pectores del Ca- b'olar y contar los dineros que entran por 
sino Municipal de Viña del Mar. Esta el factor juegos y de boleterías del Casino 
Planta estuvo en, sus comienzos formada Municipal de Vifía del Mar, lo que hace 
;)'Jr un total de 24 funcionarios, incluyén- aun de 1I1aj'or peso la labor de cada uno. 
dose en ese número dos Jefes de Servi- Por otr2. parte, si se considera su posición 
cios, pertenecientes todos ellos a la ex ante los de P12,'.lta e incluso ante los Em·· 
planta s·lplementai'ia. pleados ,Particulares que dependen de la 

Por di"el'sas razones, entre· ellas, reti- Concesión del Casino, en que el grado más 
ro voluntario; jubilación; destitución, fa- ha.io c:e éstos últimos está por encima en 
llecimientos; traslarlos a otros !'ervicios, varios casos en remuneraciones, la situa­
etc., el número de Inspectores M,micipa- ción de los Inspectores Suplentes y, que 
les del Casino ele Viña del Mar, se f~'e re- están en Comisión de Servicio cumpliendo 
d11cicn:lo; pero, no cbstallte, las labon~s roles fuera de las usuales y que no tienen 
han i" o año tras año en aumento. Este mayores remuneraciones, es bastante 
retiro de los funcionarios ya nOl;1hraclos, aflictiva y en desmedro de las funciones 
obligó a los Alcaldes, a enviar un p,-rupo que desempeñan. 
seleccionado de los diversos servicios o . Actualmente e11tre los Inspectores de 
Departamentos Municipales en Cor[lisión Planta y Suplentes, contando dos Jefes de 
de Servicio,. a objeto de desempeñaT 811 Servicios, hay un total de diez y siete 
forma pr:rmanente dichos cargos, ya que·· funcionarios municipales, que estáp des­
la omisión en el cumplimiento del inciso empeñando en las labores responsables de 
2Q del artículo 99 transitorio de la ley las Salas de Juego y en consecuencia, 
N9 9.798, no permite designarlos en pro- para completar la Planta inicial faltarían 
piedad y, con esto, muchos empleados vie- . siete empleados. 
nen desempeñando el cargo :'e Inspector La Iltma. Municipalidad, conforme al 
Suplente del Casino Municipal, desde ha- D. F. L. N9 256, artículo 55, contrata per­
ce más de diez años. sonal civil para que en el período de seis 

Mientras los Inspectores que restan de meses que dura la temporada, sirvan en 
la Planta inicial están encas1llados en el cargo de Inspectores de Puertas del Ca­
Escalafón Municipal entre los grados 19 sino Municipal y este servicio, no puede 
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rendir satisfactoriamente debido a la po­
ca preparación de las personas contrata­
das y le devenga un fuerte gasto a la 
Municipalidad de Viña del Mar y que as­
ciende c:urante este lapso de seis meses a 
la suma de dos millones, trescientos cin­
co mil <;los cientos pesos ($ 2.305.200), 
cantidad que es inmensamente superior a 
la que se podría pagar al reconocer a los 
Inspectores Suplentes como Inspectores 
de Planta y, en consecuencia, con el mé­
rito de los antecedentes ya señdados, el" 
que venrro en presentar a la considera­
ción de la Honorable Cámara de Diputa­
dos el siguiente 

I 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los funcionarios munici­
pales, n8mbrados en Comisión de Servicio 
de Inspectores en el Casino é' e Viña del 
Mar, por decretos N9s 22] y 1.329, de fe­
chas 5 de febrero de 1953 y 14 de sep­
tiembre de 1956, tendrán la propiedad del 
cargo que desempefían en ese estableci­
miento. 

Artíc:üo 29-Con el objeto de comple­
tar la Planta de Inspectores en ese esta­
blecImiento público, serán nombrados los 
funcionarios que desempeñaron el cargo 
en comisión de servicio como Inspectores 
Suplentes. 

Artículo 39-Los cargos de Inspectores 
del Casino Municipal de Viña del Mar, 
tendrán como grado minimo el 39 del Es­
calafón Municipal. 

Artículo 49-El mayor gasto que oca­
sione la presente ley, será financiada 
con el Presupuesto del Casino Municipal 
de Viña del Mar en su Cláusula Sexta, 
letra b, del Contrato de arrendamiento y 
Concesión." 

(Fdo.) : Rubén Hurtado O'Ryan. 

4L-~OCION DEL SEÑOR EGAÑA 

"Honorable Cámara: 
El fallecimiento de la eminente maes­

tra y poetisa que fue Gabriela Mistral ha 

causado en todos los círculos del país el 
más hondo de los pesares porque con ena 
ha desaparecido una figura intelectual y 
humana de relieves muy singulares que 
llegan a lo francamente excepcional. Es 
justo el recogimiento unánime y compren­
sible, la c6ngoja general que la muerte ne 
quien cantó a lo dulce y a lo tierno, al do­
lor y a lo trágico, ha producido en el es­
píritu de la nacionalidad entera, -porque 
Chile ha perdido con su viaje a la eterni­
dad algo de lo más valioso de su patrimo­
nio intelectual y moral. 

Este es un momento oportuno para 
transformar ese recuerdo dolorido y emo­
cionado en obras perdurables que den a 
la posteridad testimonio de la existench 
de una muj el' extraordinaria no sólo a 
través de las bellísimas páginas de su li­
teratura inigualada, sino a través de obras 
materiales que perpetúen en ló que eUa 
más amó, los niños y la escuela, su presen­
cia en nuestra vida cotidiana. Esta inici~­
tiva de ley va tras ese preciso objetivo. 
, Hay en nuestra capital una Escuela que 

lleva el nombre de la insigne poetisa; es 
el Liceo de Experimentación Fiscal Mix­
to "Gabrie1a Mistral", ubicado en Aveni­
da Independencia 1809, fundado por De­
creto Supremo N9 1.687, de 13 de marzo 
de 1946. Funciona en la actualidad en tres 
casas de diferentes propietarios, inmue­
bles que se encuentran en pésimo estado 
de conservación y ello no obstante sirve 
a un vastísimo sector, que comprende los 
barrios Independencia, Vivaceta, Pobla­
ción J. A. Rios, Renca y Conchalí, donde 
hay una población escolar no menor a los 
veinte mil niños. 

Tiene una matrícula de más o menos 
600 alumnos, lo cual es un índice bien. cla­
ro de la enorme importancia que tiene la 
existencia de ese plantel educacional. Pues 
bien, uno de los propietarios de los inmue­
bles que arrienda ese Liceo ha pedido sn 
entrega, con lo cual se corre el peligro 
cierto de que la capacidad de matrícula se 
reduzca en no menos de un cincuenta por 
ciento, lo que reviste una gravedad en la 
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cual, después de los antecedentes que se 
han señalado, no vale la pena insistir ma­
yormente. 

En estas condiciones, parece de toda 
conveniencia estudiar la expropiación de 
los inmuebles en que actualmente funcj()­
na el Liceo "Gabriela Mistral", declaran­
do previamente la utilidad pública de ellos, 
y pro~eder más tarde a construir en esos 
terrenos el edificio definitivo que ese 
plantel necesita para servir con eficipn­
cia y comodidad a los numerosos niños en 
edad escolar que hay en el sector en que 
se halla ubicado. Cabe señalar que en los 
planes de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales se desti­
na la suma de 35 millones de pesos con el 
objeto de construir un local para ese Li­
ceo. 

Creemos que pocos homenajes pueden 
ser más apropiados que éste que vengo en 
proponer a través de un proyecto de ley 
en memoria de quien en vida hizo de la 
enseñanza un apostolado y de los niños la 
inspiración más sublime de sus maravillo­
sos poemas. El Liceo que lleva el nombre 
de Gabriela Mistral merece como ninguno 
otro contar con un local adecuado y por 
ello es que estoy cierto que merecerá 1a 
aprobación unánime del Congreso Nacio­
nal la iniciativa de ley que concebida en 
los siguientes términos, me permito some­
ter a ,su consideración 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-Decláranse 'de utilidad 
pública y autorízase la expropiación de l¿s 
inmuebles en que actualmente funciona 
el Liceo de Experimentación Fiscal Mix­
to "Gabriela Mistral". Los terrenos que 

'ocupan estos inmuebles serán destinados a 
construir en ellos el edificio definitivo que 
ocupará el referido Liceo. 

Esos inmuebles se encuentran ubicados 
en-m comuna de Santiago, Avenida In­
dependencia N9 1815 y siguientes y per­
tenecen: al señor Mahaluf Falaha, el que 
tiene la numeración 1823, con un avalúo 
de $ 3.965.000; y al señor Osear Lama 

Lama, los que tienen la numeración 1815 y 
1821 con un avalúo de $ 5.057.000 Y 
$ 9.841.000, respectivamente. 

La expropÍación se efectuará por la 
Municipalidad de Santiago, en conformi­
dad al procedimiento establecido en el 
Título XV del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

A rtícldo 2Q- El gasto que demande el 
pago de las indemnizaciones correspon­
dientes se cubrirá con los fondos consu~­
tados en la ley NQ 11.766, que crea fondos 
nacionales para la construcción y dotación 
de establecimientos educacionales. 

(Fdo.) : Ja,ime Egaña Baraona". 

42.-MOCION DEL SEÑ'OR AHUMADA 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Declárase, para todos' los 
efectos legales y, en especial para los in­
dicados en la letra b) del artículo 22 del 
D. F. L. NI? 209, de 21 de julio de 1953, 
que la enfermedad contraída por el Sar­
gento 1 Q Eufrasio Cruz González, y que 
motivó su baja de las filas de la Institu­
ción, constituye una inutilidad de 2~ cla­
se que es la consecuencia de actos deter­
minados del servicio, debiendo en conse­
cuencia otorgársele una nueva cédula de 
retiro. 

Artículo 2Q-Declárase, asimismo, que 
el ex Sargento 1 Q Eufrasio Cruz Gonzá­
lez, queda comprendido en los beneficios 
del artículo 16 de la ley NQ 11.595, de 3-
IX-1954, por tener más de diez años en 
retiro. 

Artículo 3Q-EI mayor gasto que signi­
fique la aplicación de esta ley se imputa­
rá al ítem respectivo de pensiones. 

Artículo 4Q-La presente ley regirá des­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.) : Hermes Ahumada". 

V.-TEXTO. DEL DEBATE 

-s e abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión, 

Las actas de las sesiones 47!)., 48l¡. Y 491,l, 
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones. 

El acta de la sesión 50l¡. está a disposi. 
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accide'ntal da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaria. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Terminada la Cuenta. 

1..-R3UNION DE COMITES.-SUSPENSION PE 

LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-So~icito el asentimiento de la Sala para 
suspender la sesión por todo el tiempo 
que dure una reunión de Comités. 

Acordado. 
Ruego a los señores Diputados miem­

bros de los Comités Parbmen+arios, se 
sivan pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se- suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

2.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­

MENTARIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

El señor Secretario dará lectura a los 
acuerdos de los Comités. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) .-Reunidos los Comités Parlamenta­
rios en sesión de fecha de hoy, bajo Ja 
presidencia del señor Carmona y con 
asistencia de los señores Valdés Larraín, 
por el Comité Conservador Unido; Mar­
tones, por el Comité Democrático del Pue­
blo; Meléndez y Rodríguez Lazo, por el 
Comité Acción Renovadora de Chile; Da­
vid, por el Comité Radical Doctrinario; Sa­
linas, por el Comité Socialista; Aqueve­
que, por el Comité Socialista Popular; 
Musalem, por el Comité Unido y de nu­
'merosos otros señores Diputados, por una-

nimidad adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

19--:-Destinar la presente sesión a ren­
dir homenaje a ia memoria de Gabriela 
Mistral y, en seguida, levantar la sesión 
en señal de duelu. 

29-Conservar la Tabla de Fácil Despa­
cho de la sesión de hoy para las próximas 
sesiones. 

39-Agregar los turnos de la Hora de 
Incidentes de la sesión de hoy a la sesión 
ordinaria de mañana miércoles; y 

49-Suspender la sesiones ordinarias de 
Comisiones por el resto de la actual le­
gislatura extraordinaria de sesiones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, "le 
aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

3.~HOMENAJE A LA MEMORIA DE LUCIV\. 

GODOY ALCAYAGA (GABRIELA. MISTRAL) 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En conformidad con lo resuelto- por la 
Honorable Corporación, corresponde ren­
dir homenaje a la memoria de Gabriela 
Mistral. 

Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría., 
El señor PEÑAFIEL (poniéndose de 

pie) .-Honorable Cámara, nos encontra­
mos reunidos para rendir homenaje a Ga­
briela Mistral, primera muj er hispanoame­
ricana que recibiera el Premio N obel de 
Literatura, insigne maestra, genio de las 
letras hispana~. 

Lo más selecto del intelecto nacional y 
extranjero y todo su pueblo le han rendi­
do ya el homenaj e que merecía. 

Para el Diputado que habla, como con­
terráneo suyo, es un deber y un honor ren­
dir homenaje a su memoria desde esta al­
ta Corporación, tarea que excede a sus 
fuerzas, tratándose, como se trata, de 
una mujer admirable y extraordinaria, qu. 
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llegó a ser llamada en todo el orden la "Di. 
vina Gabriela". 

Nació LuciIa Godoy AIcayaga, en VL~u· 
ña, el 7 de abril de 1889 y pasó su niñez 
en Monte Grande, al lado de su herma­
nastra doña Emelina Molina, quien sería 
la formadora de su espíritu, como ella lo 
reconocía constantemente; y, el Valle tie} 
EJqui, con sus cerros áridos y escarpado" 
con sus viña's y huertos, formarían su per­
sonalidad agreste, reservada y austera. 

LucHa Godoy, autodidacta, con amor 
por la enseñanza, la única educación que 
recibiera sería la de la Escuela. Anexa a 
la Normal de La Serena. 

Como no se le permitiera seguir sus es­
tudios de normalista, se presenta a desem­
peñar cargos de preceptora en pequeñ~s 
escuelas rurales de los alrededores de La 
Serena; La Compañía, Pan de Aúzar, T"a 
Cantera, fueron testigos de las amarg']­
ras y sinsabores de sus primeros añ.¡s, 
atormentados por la incomprensión y un 

'amor frustrado, 
Colaboradora de "El Coquimbo" de La 

Serena y de "La Voz de Elqui" de Vicu­
ña, en esos diarios regionales verían la 
luz pública sus primeros ensayos. 

Después de desempeñar cargos secun­
darios en algunos Liceos del país, llega el 
año 1914, en que Lucila se presenta -bajo 
el seudónimo que la hizo famosa y que 
adoptaría para siempre como su verdad:>.­
ro nombre'-- al concurso abierto por la 
Sociedad de Artistas y Escritores de Chi~ 
le, donde fue seleccionada para participar 
en las pruebas finales junto a otro con­
terráneo, también ilustre, Julio Munizaga 
Ossandón. En esa oportunidad a Gabriela 
Mistral se la premia con la Flor de Oro 
por sus famosos "Sonetos de la Muerte". 
Su modestia y pobreza le impiden recibir 
el tan ansiado premio y sus Sonetos tie­
nen que ser leídos en el teatro. por su con­
terráneo, más tarde Premio Nacional de 
Literatura, el insigne poeta Víctor Domin­
go Silva. 

Gabriela Mistral no sólo adquiere fama 
nacional sino que continental y empiezan 

a poner sus ojos en eUa los intelectual~s 
de habla española y los Gobiernos de Amé­
rica Hispana; ocupa cargos de Directora 
de Liceos en diferentes partes del pais y, 
caso único en la historia educacional nues­
tra, esta iTIujer autodidacta, sin tener tí­
tulo de normalista ni de pedagoga, llega 
a los más altos cargos de la enseñanza ge­
~undaria, lo que también le acarrearía en­
vidias y sinsabores. 

Su poesía es discutida mucho más en 
su patria que fuera de ella, se forman gru­
pos de intelectuales que no quieren reco­
nocer el contenido humano, moral, román­
tico y religioso de su obra. 

Pero, también, ti~ne en su patria gran­
des y entusiasta defensores, y escritores 
como Pedro Pra~o, Hernán Díaz Arrieta e 
Ismael Edwards Matte, que prologa sus 
obras y le abren el camino en el recono­
cimiento nacional. 

Su fama sigue cundiendo a medida que 
aumentan las ediciones de sus obras; es 
contratada por Méjico para reorganizar 
la enseñanza de ese país; recorre Eurona 
y Estados Unidos, y recibe en todas par­
tes el merecido homenaje de los pueblos. 

La autora de "Los Sonetos de la Muer­
te", "El Ruego", Piececitos de Niño", "NIi 
Canción", "Madre Mía", "Rondas Inúm­
tiles', "Poemas a la Naturaleza" y tantos 
otros, ya tiene fama mundial. Han visto' 
la luz pública "Desolación", "Tala", "Tér­
nura" y la "Antología de Gabriela His­
tral"; entonces, ya se puede pensar en el 
Premio Nobel para ella. En París, otro 
conterráneo suyo, conocido de ella y que 
desempeñaba allá el cargo de Embajad0r 
de nuestro país, don Gabriel Gonzále¡; Vl­
dela, le busca un traductor a sus obras y . 
consigue de la Cancillería los dineros ne­
cesarios para los gastos y para que opta~ 
ra a la distinción máxima, el Premio N 0-

bel de Literatura. 
.y esa mujer de costumbres sobrias, mo­

desta, sencilla, que cantó a la Muerte, y a 
los Niños como nadie, sin ser madre, a 
Cristo y a la Naturaleza, pasó a ser la pri­
mera mujer de la literatura mundial. Era 
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en el año 1945; pero, en su patria tod~,­
vía sus colegas demorarían seis años más 
en reconocer todos sus méritos y en dar­
le el galardón máximo, aunque modesto, 
<lel Premio Nacional de Literatura. 

Gabriela Mistral cantó .en sus versos 
y en su prosa. su dolor, su amor a Dios y 
a los niños. 

Tuvo permanentemente fijo el pensa­
miento en su escuela y en sus niños del 
Valle del Elqui, constantemente enviaba 
ayuda a los escolares de su querido Monte 
Grande y una de sus últimas disposicio­
nes fue la de que quería ser enterrada 
-en la . tierra donde pasara sus primeros 
años. Reposará frente a la Iglesia de "lU 

pueblo y frente al Jardín Infantil que 
lleva su nombre, mirando los empinados 
y áridos cerros y sintiendo al río Claro 
saltar en medio de las viñas, cantando 
eternamente una poesía en homenaje a la 
más humilde maestra del mundo que amó 
a Dios, a su tierra y a sus pequeñuelos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor SANTANDREU. --c-.Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU (Poniéndose 
<le pie) .-Señor Presidente; allá en el va­
lle de Elqui, fecundo en viñedos y oliva-.~ 

res, pródigo como las huertas de Cannán, 
se mece humilde una cuna el 7 de abril de 
1889. 

Lucila Godoy A1cayaga ni llora ni gi­
me: canta, como alondra al saludar el 
día. 

Tiempo después, al hender cual saeta 
el infinito, pudo escribir: "sé que tam­
bién amaré la muerte", el "duro acre, 
zumo" que "desmenuza las carnes para 
.despeñarnos caudalosamente el alma". 

Mas, la vida se transforma. El poeta 
no muere: se esfuma en las regiones de' 
la eternidad. 

Desde la excelsa cumbre, donde fulge 
la belleza, donde el artista se ciñe la co­
rona del vencedor, pulsa el estro y, cual 
lxud¿¡da . de :Úl:.'á3 IJalLmas, echa a 70!1l' 

sus versos, sus estrofas dulces como los 
panales y algunas veces amargas como el 
acerbo zumo del 'natre y la hiel. 

Como rOelo y lluvia, como nieve y gra­
nizo, conio céfiro que acaricia o huracán 
que arrasa, caen sus notas sobre la f3z 
adusta de la tierra. 

Sus fugas y nocturnos, sus saudades y 
sonetos. sus rondas y mensajes, tienen la 
pureza del agua en los cántaros, la ge­
nerosidad del vino en los cuencos, el "la­

bor del néctar en vaso de ambrosía, por­
que de su ánfora emana el himno que "le 
oculta en el fondo de su mística y enigmá­
tica cisterna. 

Tras la greda morená que yace en la 
quebrada, tras la arcilla que surge esbel­
ta y galana de manos del alfarero, hay 
una esencia de nardo y violeta: la modes­
tia con que enseña en el muro de su es­
cuela destartalada, donde la maestra es 
"pura, pobre y alegre, porque su "reino 
no es humano", porque viste "sayas par­
das", y no enjoya su cuello con perlas ni 
diamantes. 

"La oración de la maestra" no es sólo 
plegaria: es un mensaje de fe, es una au­
.rora de esperanza, es una fragua que ila­
ce en el aula donde es "perdurable el fer­
vor y pasaj ero el desencanto". 

No ostenta orgullo en su rostro ni vani­
dad en su mirada; tiene un solo ideal: <;11 

"escuela democrática", donde es "más 
madre que las madres, para poder amar 
y defender lo que no es carne de mis car­
nes". Ahí su "delicada esteva abre sur­
cos para alojar perfección", ahí florece 
"la albada de virtudes". 

La oración es más intensa, respira una 
revolucionaria filosofía, tan bella como 
sus versos, cuando esculpe, su postrer pen­
samiento grabado en el bronce: "¡ Señor: 
dame sencillez y dame profundiad. .. Haz' 
que haga de espíritu n.i escuela de ladri­
llos. Le envuelva la llamarada de mi eu­
tusiasmo su atrio pobre, su sala desnuda. 
Mi corazón le sea más columna y mi bue­
na voluntad más oro que las columnas y 
el oro de las escuelas ricas". 

Gabriela Misti'al, el barG;:> ,le M:mte 

\ 
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Grande, prez de la raza, es orgullo de 
América: es aquella luz misteriosa que se 
irradia por el orbe. 

Mas, la gloria que circunda sus sienes 
hoy dormidas, que embellece sus manos 
cruzadas en ancla, es su aureola de maes­
tra, su regio pergamino ante la posteri­
dad. 

Señor Presidente, con estas breves pa­
labras, el Partido Radical y sus parla­
mentarios rinden homenaj e <l la eximia 
poetisa que supo evocar en "Desolación" 
la estampa del "señor Pedro Aguirre Cer­
da" y de su esposa "señora Juana Aguirre 
de Aguirre". 

"Yen su Dios se ha dormido, como ~n 
(cojín de luna; 

almohada de sus sienes, una constelación; 
canta el Padre para ella sus canciones 

(de cuna 
j y paz llueve largo sobre su corazón !". , 

Mas, ella no se ha ido; vive en el Par­
naso. Como el profeta Elías, es arrebata­
da en un carro de fuego, a la patria de la 
inmortalidad. 

Su trayectoria egregia abre una estela 
profunda en el alma de la República: la 
fe en sí misma, en su tierra, en su numen; 
los tres amores de Lucila Godoy Alcaya­
ga, que pasea "como laurel ardiendo" el 
nombre de Chile por el mundo. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Benavides. 

El señor BENAVIDES (Poniéndose tie 
pie) .-Señor Presidente, el auténtico pe­
sar que la muerte de Gabriela Mistral ha 
provocado en el mundo entero y la adhe­
sión internacional a nuestro duelo eviden­
cian que hace tiempo ya nuestra laurea­
da poetisa había alcanzado la gloria y ga­
nado la inmortalidad. La angustia que so­
brecoge a todas las naciones nos 'está ii­
ciendo que los hombres supieron conoeer 
su genio y descubrir en ella ese chispazo 
divino que la hermana con las más excel­
sas figuras de la Humanidad, 

No es necesario, siquiera, que yo inten-­
te analizar ni subrayar aquí los valores y 
las calidades de su estro. Las más califica­
das plumas de nuestros días lo han hecho 
con hondura y con belleza, y sus palabras 
han llegado a todos los rincones del orbe. 
Es mi deseo, únicamente, sumar mi voz a 
laR lágrimas de nuestro pueblo, que, con 
un mismo llanto y una única congoja, llo­
ra la muerte de Lucila Godoy Alcayaga, ~a 
maestra sencilla que nació con modestia 
en la tierra generosa de Elqui, porque 
siente suyo su genio y su fama, patrimo­
nio genuino de la chilenidad. 

Ha muerto Lucila Godoy, se ha exth­
guido su voz; pero en nuestros valles y en 
nuestras pampas, en nuestras minas y en 
nuestros campos, se seguirá cantando, con 
el mismo amor, a Dios, a los niños, a la 
tierra y a la muerte, porque sus himnos 
interpretan los sentimientos y la fe eter­
na de nuestro pueblo, que, con el sortile­
gio de su verbo y con 'arte imperecedero" 
rimaron los versos de Gabriela Mistral. 

Ella -Gabriela Mistral- atravesó los; 
mares para decir por los caminos del mun­
do su mensaje poético; mas, Lucila Godoy 
quedó aquí, atrapada en el seno, de su tie­
rra y de su raza, y es éste el que se des-o 
garra hoy para echar a volar su espíritu 
hacia el luminoso horizonte de la gloria., 

Y hoy, al recorrer su camino, cuando,.. 
desdibujándose el presente, la perspectiva 
de su vida cobra todo su vigoroso relieve 
espiritual, como uno de aquellos que aman 
la tierra en que ella nació, que ha recorri­
do los senderos en que ella jugó y creció 
en su amada Monte Grande y en donde ella 
plasmara su vocación de maestra, tributo 
el homenaje de los hijos de su valle p're­
dilecto, a la que más allá de las pasiones 
humanas, cantó al amor y al dolor, cantó 
a los niños y a la madre y cantó a Dios, 
más que con el verso encendido, con el 
testimonio de una vida cristiana empa­
pada de la verdad evangélica. Lo que su 
espíritu escogido sufrió y vivió, es la he­
rencia que recibimos vaciada en moldes de 
eternidad por su palabra de exquisita sen-
cillez. • 
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Vendrán otros tiempos y otros hombres 
-hijos de nuestros hijos- poblarán es-

, te suelo; pero, mientras en este rincón del 
mundo aliente el espíritu de nuestra raza, 
todas las tardes, cuando los suaves toques 
del Angelus llamen al descanso y al reco­
gimiento, en los hogares -a la suave luz 
del crepúsculo- nimbada por su velo pue­
blerino, la cabeza de Lucila Godoy se in­
clinará junto a los padres, a las madres y 
a los niños, a rezar al Padre Nuestro, su 
fe y su esperanza. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez Ceza. 

El señor IBAÑEZ (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, ante la congoja de la 
Nación y el pesar universal producid(1s 
por la muerte de la excelsa poetisa, nues­
tro espíritu se inclina re'ierente y nues­
tro pensamiento trueca su inmensa pesa­
dumbre en un silencioso pero rotundo sen­
timiento de orgullo; orgullo de pertenecer 
a la misma tierra, a la misma clase y a la 
misma raza de Gabriela Mistral; orgu~10 
de saber que nuestro dolor es dolor de to­
do un Continente; orgullo de ver que de 
todos los ángulos del Universo llegan, en 
emocionada vibración, las palabras soli­
darias con nuestra pena profunda. 

¿ y a qué podemos atribuir esta sor­
prendente unanimidad en el dolor? ¿ A la 
riqueza de su verbo lírico? ¿ A la original 
belleza de su estilo? ¿ A la hondura de su 
pensamiento encerrado en la maravillosa 
exaltación de la palabra? Creo que a algo 
mucho más grande y perdurable: al ri­
quísimo s~tido humano de su poesía, que 
formó perfecta consonancia con su exis­
t~ncía. No fue Gabriela solamente la for­
jadora de imágenes deslumbrantes; no fue 
solamente la creadora de rimas de fonJo 
y de forma; no le bastó la s~noridad mu­
sical ni el arabesco decorativo. Gabriela 
baj ó a la raíz misma de la tierra, y de la 
raíz extrajo el sabor acre, pero, fue as­
cendiendo, ascendiendo hasta llegar a lo 
alto del árbol y allí se prodigó en el fru­
to sazonado hasta convertir en miel lo que 

fue corteza amarga. Y así bajó también 
hasta el alma misma de su pueblo y ex­
trajo el zumb ácido de su dolor de siglos 
para convertirlo en esperanzada ilusi.ón. 

j y es que Gabriela fue carne, sangre y 
alma de pueblo! 

Tuvo señorío de espíritu y aristocracia 
. de pensamiento; pero, en lo hondo de su 
corazón estaba vivo el paisaje de su te­
rruño humilde, de su casa modesta, de los 
niños desamparados en perpetua lucha con 
el hambre y el frío. 

No la envanecieron ni honores ni lau­
reles, porque nadie como ella comprendió 
lo efímero de toda pompa humana. F:le 
siempre la maestra rural, la sembradora 
sin reposo, la que a lo largo de toda ~u 

tiern~ fue desgranando la pedrería pre­
ciosa de su poesía, iluminada por el amor 
y ennoblecida por el dolor. Su grandeza 
deriva de su actitud profundamente hu­
mana frente a la dolorosa jornada de la 
vida y ante el misterio torturante de la 
muerte. 

Por eso mi voz, la voz de un represen­
tante del pueblo, al hablar en nombre de 
los Diputados agrario laboristas, se quie­
bra en emocionada gratitud ante la par­
tida de Gabriela, gloria eterna del pue­
blo de Chile. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Ofrez~o la palabra al Comité Conserva­
dor Unido. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos .Jo­
sé) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ, don Carlós Jo­
sé (Poniéndose de pie) .-Señor Presiden­
te, la Cámara de Diputados de Chile en­
trega hoy el tributo de su más sentido ro.­
cuerdo a Lucila Godoy Alcayaga, maestra 
de Monte Grande, de Los Andes, de Te­
muco y de Punta Arenas, convertida ya en 
ciudadana de América y del mundo y co­
nocida en todo el Universo como la gnn 
poetisa del habla castellana: Gabriela 
Mistral. 

Es ella la mujer profunda que, con las 
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armas de un corazón apasionado y com­

batiente, de un" genio literario que des­

borda los convencionalismos retóricos y de 

una rectitud moral que cantó al Bien, va 

descubriendo los recónditos rincones de 

las vidas, va señalando senderos que son 

ásperos en el dolor, en la injusticia y has­

ta en el amor, pero que son suaves en la 

ternura, en el per~ón y hasta en lo infi­

nito de la muerte y la eternidad. 

Es este nudo de virtudes del corazón, 

de condiciones de talento y de ricas ca­

racterísticas del alma, el que hace que Ga­

briela Mistral haya sido llamada por sus 

críticos Maestra, en el más trascendental 

sentido de la palabra. Por lo de Maestra y 

lo de Poetisa, ha dicho alguien, la senti­

mos doblemente poética y doblemente ma­

gistral. 
Educa con ternura al hombre mecién­

dolo en 'la cuna. Educa a las madres en 

la sublimidad del hogar indisoluble y de 

su excelsa y no igualada misión de mater­

nidad. Educa a los hombres y a las mu­

jeres en la lealtad amarga del dolor, en la 

honestidad que tienen que llevar las v:i.­

das que sienten destino eterno y en la mi­

sericordia del perdón. Educa a ios niños y 

a los grandes cuando, con maravillosa sen­

cillez, les cuenta "por qué las cañas son 

huecas" y "por qué las rosas tienen espi­

nas. Educa a sus colegas, las maestras, 

cuando pide en éxtasis a Dios que le con­

ceda "ser más madre que las madres, pa­

ra poder amar y defender como ellas lo 

que no es carne de sus carnes". Educa, en 

fin, a los artistas, a los poetas y a los li­

teratos cuando nítidamente va separando 

en todo instante el Bien del Mal sin COTl-­

fundirlos jamás en aras de alguna belle­

za formal o literaria, y los educa cuando 

también 1% dice: "no buscarás la belleza 

en las ferias ni llevarás tu obra a ellas 

porque la Belleza es virgen y la que está 

en la feria no es Ella". 
Cuando canta, Gabríela Mistral enseña 

como maestra y transporta como poetd; 

y, como poeta y como maestra, va encua­

drando RU Rublime arte en su propio "De-

cálogo del Artista". Por eso ve en la belle­

za la "sombra de Dios"; por eso no la en­

trega al "cebo de los sentidos" sino que 

la toma como "natural . alimento del al­
ma"; por eso la belleza no le sirve de pre­

texto ni "para la lujuria ni para la vani­

dad"; por eso no la busca en las ferias; 

por eso la convierte primero en herramien­

ta de propia purificación; por, eso pide y 

practica la belleza, no como "opio ador­

mecedor~' sino como "vino generoso" qae 

"endende la acción" y cuando agrega, 

"que si se deja de ser hombre o mujer se 

dejará de ser artista". 

Innecesario sería repetir aquí sus da­

tos biográficos. Desde el niño que canta 

sus "Rondas Infantiles" hasta el hombre 

que cultiva sus mieles,1 sus lamentos y sus 

profundidades, conocen su vida. Empieza 

su camino en el valle de Elquí. En la pu­

reza del campo nace el arroyo de su ins­

piración que va convirtiéndose en torren­

te, en rio caudaloso; que desparrama vo­

cación de apostolado en el Norte y en el 

Sur; que empieza a perturbar su silencio 

con el 'laureado galardón de- unos Juegos 

Florales a sus "Sonetos de la Muerte"; 

que traspasa fronteras y recorre Améri­

ca y Europa; torrente impetuoso, que lle­

ga al mar de la celebridad azotando las 

costas del Báltico con la noticia al mun­

do del Premio N obel de Literatura de 

1945; que salpica, en fin, a su amada 

patria -Chile~, que, seis años despu8s, 

tardíamente tal vez, le otorga, en 1951, el 

Premio Nacional de Literatura. 

Innecesario será también agregar una o;; 

palabras más a la crítica literaria que 

analiza su encendida poesía, que huye de 

lo banal y lo gastado para llegar a lo 

trascendente y a lo heroico; que se detie­

ne en la rica e inextinguible luz de su pro­

sa con destino permanente de eternas en­

señanzas. Ya todo se ha dicho por la voz 

unánime de los más autorizados críticos 

de Chile y del mundo. Abatidas en el ca­

mino quedaron sólo algunas opiniones 

-muy pocas- que no la comprendieron. 

Señor Presidente, innecesario sería 1c-
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guir detL'niéridonos en lo que significa eo-
o mo obra universal, y a la vez patriótica, 

la vida y la acción de Gabriela Mistral, 
extinguida hace pocos días en tierras ex­
tranjeras, es útil y saludable, por cierto, 
suspender un momento el ajetreo diario 
de las luchas individuales y colectivas, tr:ct­
duciendo nuestra admiración y nuestro 
dolor, en instantes de quietud, de medita­
ción, de duelo nacional. 

En el alto del camino, en medio del '1i­
lencio, irrumpe la voz unánime de la Cá­
mara de Diputados de Chile, que rinde ~m 
homenaje a una incomparable compatrio­
ta nuestra, como ayer lo hiciera la Orga­
nización de los Estados Unidos Americ?,­
nos, a la ciudadana de América, y la Asam­
blea General de la NU, a la Ciudadana del 
Mundo, que en su arte escaló la más alta 
cumbre del Universo al recibir el Premio 
Nobel de Literatura. 

Este silencio y este homenaje que hoy 
tributamos nos van entrando en la senda 
de una meditación política. Hay indivi­
dualidades, hay hechos, hay temblores dAl 
más diverso orden, que nos van marti­
llando la conciencia de una unidad nacio­
nal, que suele olvidársenos en el choque 
permanente de nuestras doctrinas y de 
nuestras diversas interpretaciones de bien 
público. 

Esta unidad que alberga todas las c)­
rrientes ideológicas es la que hoy se ml;t­
nifiesta clara en el niño, en la madre, en 
la maestra, en el ignorante, en el artista, 
en los políticos; en fin, como nosotros, que 
hoy deponemos unos minutos nuestras ar­
mas de combate, violentas a veces; pero 
que Dios quiera que tengan siempre acen­
tos de Patria, ante el paso majestuoso del 
cadáver de Gabriela Mistral, que ya será 
luz en la Eternidad de los Cielos. 

Señor Presidente, en representación 
de los Diputados Conservadorei'l Unidos 
adhiero emocionado al homenaje que hoy 
rinde la Cámara de Diputados a Gabrieh 
Mistral. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiéne la palabra el señor Oyarzún. 

El señor OYARZUN (Poniéndose pie). 
-Señor Presidente, dentro de la angustia 
que conmueve al país y a toda América, 
me corresponde en esta tarde hablar a 
nombre del Partido Democrático, desrle 
esta alta tribuna parlamentaria, para dar 
a conocer el pensamiento conmovido de 
todos y cada uno de los miembros de la 
colectividad política a que pertenezco y 
que se sintetizan en algunos rasgos que 
más conmovieron al pueblo chileno, en la 
larga trayectoria que siguió en vida doña 
Lucila de María Godoy Alcayaga, Gabrie~ 
la Mistral. 

En el alba del 10 de enero, en el Hos­
pital de Hempstead, Long Island, de Nue­
va York, mientras el gélido invierno 
amortajaba de nieve el paisaje triste, con 
la angustia lenta de la luz de una vela 
que se apaga en la noche, se ha extingui­
do la vida de LucHa de María Godoy A1-
cayaga, Gabriela Mistral en el mundo de 
las letras, y la antorcha de su espíritu su­
perior se ha fundido con las antorchas de 
la inmensidad. 

Con temblor de emoción, a media voz, 
porque me la imagino aún en trance de 
agonía, deseo evocar la doble personali­
dad de Gabriela Mistral, como la prime­
ra y más alta poetisa de las letras His­
pánicas y de Iberoamérica, y al par 'ex­
celsa Maestra de los niños de Indoaméri­
¿a, para dejar constancia ante esta Hono­
rable Cámara del dolor de su partida. 

Lucila, nació el 7 de abril de 1889, en 
la calle Maipú de Vicuña, en el, fértil va­
lle de Elqui; de modo que su deceso se ha 
producido cuando ya tenía 66 años de 
edad. Sus padres fueron don Gerónimo 
Godoy Villanueva y doña Petronila Alca­
yaga. 

De la casa de su nacimiento, la propia 
Gabriela Mistral ha dicho a Virgilio Fi­
gueroa, autor de la obra "Divina Gabrie­
la", lo siguiente: "Esa casa del número y 
de las flores, no es la mía, porque la vie­
ja casa de mi nacimiento, que estaba en 
ese lugar (Maipú 759) se cayó hace años 
y no fue reedificada sino en la parte de la 
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casa vecina. Alguna vez pensé yo en com­
prar el solar baldío de la casa verdade­
ra, porque los árboles de ese huerto fue­
ron todos plant~dos por mi padre que, 
además, hizo en el centro una fuentecita 
donde bañarme. Sus árboles tienen exac­
mente mi edad". 

De su padre, don. Gerónimo Godoy Vi­
Ilanueva, que tan decisiva influencia ini­
cial ejerció en Gabriela, como poeta y 
maestro, don Carlos Soto Ayala, en "Li­
teratura Coquimbana", dice que "éra una 
artista modesto, con ambiciones literari.as 
y, en sus composiciones, que nunca publi­
có, se revela alma grande, enferma y 
triste" . 

Don Virgilio Figueroa, en "La Divina 
Gabriela", refiriéndose al mismo, expre­
sa que el "padre de Lucila Godoy tiene 
algunos puntos de contacto con Lord E/­
ron, sobre todo en lo donjuanesco y lo 
err:abundo y, aún, en la afición a la poe­
sía, con la diferencia que el noble inglés 
asombró al mundo con sus cantos de 
"Childe Harold" y el chileno lo escribió 
y quedaron inéditos". 

Gabriela Mistral dijo: "Mi recuerdo de 
él pudiese ser amargo por la ausencia" y, 
más tarde, agregaba: "pero está lleno de 
la admiración de muchas cosas suyas y de 
una ternura filial, que es profunda". 

Su madre, doña Petronila Alcayaga, vi­
vió hasta los 84 años y murió en 1929, en 
La Serena. Gabriela Mistral envió a don 
Virgilio Figueroa, desde Puerto Rico, es­
tas palabras sobre ella: "Era una mujer 
muy hermosa y muy delicada, cuya voz, 
que conmovía oír, me habla siempre en el 
recuerdo como la más perfecta voz huma­
na que yo haya escuchado: A esa voz sua-

. ve y patética se le había subido la cari­
dad maravillosa de su corazón". A don 
Humberto Díaz Casanueva; en octubre de 
1929, desde Italia, -le decía: "Usted sabrá 
que se me murió mi santa madre, mi lin­
da viejecita, que era mi única amarra a 
Chile. Ha quedado mi ánimo en la ceniza". 
y a doña Ida Corbat, Gabriela Mistral, 
ese mismo año, le decía: "Mi ánimo está 

decaído profundamente. Mi madre era pa­
ra mí una presencia que me sostenía. Casi 
nunca viví con ella, por su apego a La Se­
rena; pero era mi razón de vivir. Ahora 
he llamado a mi hermana: es toda mi fa­
milia y está muy enferma". 

La hermana de Gabriela era doña Eme­
lina Molina V. de Earraza, hija del pri­
mer matrimonio de doña Petronila Alca­
yaga. También era maestra y fue quien 
cuidó de su educación. Decía: "Gabriela, 
de pequeña, era retraída y solitaria. J lI­
gaba sola y conversaba con las flores del 
huerto formado por su padre". 

Esta hermana materna, tuvo el acier­
to genial de impartirle los conocimientos 
fundamentales, sin torcer el cauce de la 
fuerte personalidad de Gabriela, la que, 
terminados aquellos, se dedicó a estudiar 
por su cuenta. 

Estas fueron las tres almas cuyo pri­
mer contacto experimentó el alma de Ga­
briela, en conjugación de sangre y afecto. 

Su padre le dedicó una canción de cu­
na que, al decir de don Virgilio Figueroa, 
"es un modelo de sencillez y de grandeza 
y que forma como un hilo de amor entre 
dos almas": 

DU8rmete, Lucila, que el mundo está en 
[calm:=!o 

Ni el cordero brinca ni la oveja bala. 
Duérmete, Lucila, que cuidan de vos 
en tu cuna un ángel, en el cielo Dios. 

Duérmete, Lucila, ojitos de cielo, 
mira que tu madre también tiene sue,o. 
Angel de fa Guarda, házmela dormir 
para que a su madre no la haga sufrir. 

Angel de la Guarda, cúidame a este lirio 
que mañana al alba rezará conmigo. 
Duérmete niñita, duérmete por Dios, 
que si no te duermes me enojo con vos. 

Don Virgilio Figueroa, al insertarla en 
"La Divina Gabriela", dice: "La entrega.:. 
mos a la publicidad, como una primicia 
de dos espíritus superiores: del padre que 
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las escribió y de la hija a quien sirvieron 
de fuente de inspiración". 

La infancia de Gabriela fue triste. A la 
"ausencia del padre, se agregaron dolores 
lacerantes que la vida le deparó. 

Al ingresar a la Escuela Primaria .fte 
Vicuña, según 10 ha referido la propia Ga­
briela, la maestra la despidió por insufi­
ciencia mental y aconsejó a su madre que 
la dedicara a las labores domésticas. 

Uno de sus biógrafos, refiriéndose a es­
ta etapa de su vida, dice: "Sin embargo, 
no quiso hacer de Cenicienta. Con una 
testarudez muy vasca, que es la sangre 
suya, recRazó las faenas domésticas y se 
concentró a leer y a meditar. Mientras me­
(litaba y leía, y aprovechando la ausencia 
de su padre, de quien ha dicho que "era 
un hombre extraordinario y sabía dema­
siadas cosas", leyó entre los papeles de 
éste unos versos que hirieron hondamen­
te su emotividad y despertaron en su fan­
tasia anhelos desconocidos y maravillo­
sos. Este descubrimiento le trazó una ru­
ta, que más tarde debía abrirle la ruta ele 
la gloria, pero que en aquel colapso infan­
til le sirvió para sobreponerse a la humi­
llación servil a que la condenaba su maes­
tra y para afirmar su personalidad y fi­
jarse normas de vida. Quiso imitar a '3U 
padre y escribir versos como los suyos, o 
mejores. Reunió todas sus facultades, 
acumuló todas sus fuerzas psíQuicas y las 
concentró, con tenacidad y perseverancia, 
en aquel propósito que la sacaría de la in­
ferioridad en que se hallaba y la haría 
recobrar el valor que se le negaba. Años 
duró aquel proceso íntimo y silencioso, de 
donde surgió, como las ramas del árbol, 
primero un plan de vida y, en seguida, un 
carácter destinado a luchar, a perseverar 
y a vencer". (Virgilio Figueroa, "La Di­
vina Gabriela"). 

y el mismo autor agrega: "Esos dos 
episodios de la infancia -su eliminación 
escolar y el hallazgo de la poesía pater­
na- ipfluyeron poderosamente para que 
desembocara a la selva que ocultaba su 

.sino. Fue maestra y poetisa: las dos pa-

lancas que necesitaba, como Arquímides, 
para mover el mundo de su plusvalía o, 
más bien, de su encumbramiento al vér­
tice de los valores humanos". 

Pero el vaso de la amargura no se h¿¡,­
bífl consumido. 

A los quince años es maestra rural fIl s 
La Compañía, a fuerza de un autodidac­
tismo admirable. A la sazón, el año 1904, 
escribe ya en los periódicos "El Coquim­
bo", de La Serena, y en "La Voz de EI­
qui".Refiriéndose ella, más tarde, a sus 
primeras incursiones en el campo de las 
letras, dijo: "pero nadie me tomó" en 
cuenta: eran tonterías de chiquilla". Alli, 
en - La Compañía, tuvo a su cargo, ade­
más de las clases diurnas para niños, una 
nocturna para obreros. En 1905, sus en­
sayos espirituales, fechados en La Com­
pañía, al decir de Figueroa, denotan más 
pulimiento en la frase, "más fondo filosó­
fico y siempre el dejo amargo de aspira:­
ciones desvanecidas". 

Por esos tiempos quiso incorporarse 
como alumna a la Escuela Normal de La 
Serena. Tenía 16 años. Sin embargo, fue 
rechazado su ingreso, antes de las. prue­
bas de rigor, que de seguro habría ren­
dido con cabal seguridad, porque el Ca­
pellán de la Escuela presbítero don Ma­
nuel Ignacio Munizaga, "exigió su elimi­
nación por considerarla un elemento per­
turbador a causa de sus ideas sochilistas 
y un tanto paganas, según se desprendía 
de "lo que publicaba en los papeles de los 
diarios", al tenor de 10 que dice don Vir­
gilio Figueroa en su cit2tda obra. 

Bebió entonces el cáliz de la amargu­
ra hasta las heces. 

Pero la vida es compensatoria. Gabrie­
la Mistral, ya había pagado con Dolor, la 
parte de Alegría y de triunfo a que teníl1 
derecho. 

y empieza el Misterio Gozoso de'3us 
días! 

Su asunción fue el triunfo de "Los So­
netos de la Muerte", en los Juegos Flora­
les organizados en Santiago por la Soci'2.­
dad de Escritores y Artistas, en los que 
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compitió con cuatrocientos postulantes y 
fue premiada, junto con Julio Munizaga 
Ossandón, Pedro Sienna, David E. Bari 
y Claudio de Alas, obteniendo La Flor de 
Oro. 

En el Magisterio, de maestra de l,a 
Compañía, pasó a la Escuela de la Cante­
ra, después a Barrancas y a Inspectora 
del Liceo de Niñas de La Serena. En 1911 
rinde examen de competencia en ·la Es­
cuela Normal N9 1 de Santiago e ingre­
sa a la rama secundaria de educaci6n. Su 
primer nombramiento, en esta etapa, fue 
el Liceo de Niñas de' Traiguén, después 
a Antofagasta, como Inspectora del Liceo 
de Niñas de esa ciudad. Pasa con el mis­
mo cargo y; además, como Profesora ::le 
Castellano, al Liceo de Niñas de Los An­
des, desde donde pasa a Directora del Li­
ceo de Niñas de Punta Arenas, gracias a 
su inestimable amigo, don Pedro Aguine 
Cerda, a quien, junto con la señora Jua­
nita Aguirre de Aguirre, dedica después 
su libro "Desolación", "porque a ellos de­
bo la única h,ora de paz que he conocido", 
según dice la portada de la obra. En 1920 
es Directora y Profesora de Castellano dpl 
Liceo de Temuco. En 1921, aproximada­
ment~ file designada Directora del Liceo 
N9 6 de Niñas, en Santiago. 

El año 1922, el Ministro de Educación 
Pública de Méjico, don José de VascQn­
cellos, la llevó a su país para que colabo­
rara en la Reforma Educacional, que plan­
teaba e hizo realidad.-

Los trabajos de Gabriela en la tierra 
azteca fueron intensos y fecundos, reve­
lándose como una creadora y organizado­
ra genial. Una Escuela de Méjico recibió 
su nombre y el escultor Asunsolo inmor· 
talizó, en el mármol, "el gesto triste de la 
primera poetisa de América". 

El Ministro Vasconcelos, al recibirla, le 
dijo, entre otras cosas, que "era necesa­
rio que saturara con su espíritu el am­
biente mejicano". 

Dos años estuvo allí, plasmando la nue­
va orientación que se deseaba dar a la 
educación. Como complemento de sus tra-

bajos de maestra, intensificó su labor li­
teraria, que fue amplia y fecunda. Además 
de sus "Rondas Infantiles", de sus "Lec­
turas para Mujeres", de sus himnos, de 
sus "Motivos de San Francisco", compu­
so el "homenaj e al día de la raza", que 
es una invocación lírica a la unidad so­
cial de América y colaboró en numerosos 
órganos euro americanos. 

Inició allí, con "Los Motivos de San 
Francisco", que empezó con la infancia de 
San Francisco, lo que un autor ha llama­
do el apostolado biográfico, o sea, bocetos 
trazados sobre las más variadas persona­
lidades, no menos de setenta, entre los que 
cabe mencionar a ,Alvaro Obregón, José 
de V anconcellos, Alfonsina Storrti, Fran­
cisco Contreras y otros más. 

Allí compuso su "Evocación de la Ma­
dre" o "Recuerdo de la Madre Ausente"~ 
con motivo de la fiesta escolar en el Día 
de las Madres. 

Dice: "Madre, en el fondo de tu vien­
tre se hicieron en silencio mis ojos, mi 

. boca, mis manos. Con tu sangre más rica 
me regabas, como el agua a las papilas de 
jacinto, escondidos bajo tierra. Mis sen­
tidos son tuyos, y con éste, como présta­
mo de tu carne, ando por el mundo. Ala­
bada seas por todo el esplendor de la tie­
rra que entra en mí y se enreda a mi co­
razón ... ". 

Don Arturo Alessandri le creó el cargo 
de Cónsul Vitalicio, para ejercerlo en el 
lugar que ella eligiese. De este modo, en 
permanente viajar, fue Cónsul en Nápo­
les, en Madrid, en Lisboa, en París, en 
Berna, en Petrópolis, en Los Angeles, en 
Rapallo, en Nueva York y en otros tantos 
puntos de la tierra, por lo que, al decir 
de Alex Caballero, "paseó con dignidad de' 
reina, el genio de su mente poética y el 
impar señorío de su espíritu, en perpeba 
actitud educadora". 

EI año 1926 la Liga de las Naciones la 
llev.ó a su seno, como representante del _' 
pensamiento americano y del Gobierno de 
Chile. Se instaló en el Palacio Royal, en 
París, el histórico monumento construíd() 
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por el Cardenal Richelieu. Escribió, en­
tonces, "Oración de la Maestra", adopta­
da por la Instrucción Primaria de Chile, 
y "El Decálogo del Arista". "La Oracifin 
de la Maestra", con estas palabras subli­
mes:' '''Señor! Tú que enseñante, perdona 
que yo enseñe; que lleve el nombre de 

• Maestra, que Tú llevaste por la Tierra". 
"Dame el amor único de mi escuela; que 

ni la quemadura de la belleza sea capaz 
de robarle mi ternura de todos los in s,. 
tantes". 

En 1928 tuvo la representación de Chi­
le y de Ecuadór en el Congreso de la Fe­
deración Internacional Universitaria de 
Madrid. El año anterior, la .representa­
ción de la Asociación de Profesores al 
Congreso de Educadores de Lucarno y, el 
mismo año, la de Chile al Congreso de 
Protección de la Infancia, en Ginebra: el 
26 de septiembre de 1928, el Consejo 1e 
la Sociedad de las Naciones la destinó en 
el Consejo Administrativo del Instituto 
Internacional del Cinematógrafo EdUCct­
tivo, creado en Roma, por iniciativa de 
Italia. 

Al llegar a Estados Unidos, en 1930, 
traspasa las fronteras nacionales y pro­
yecta su influencia de poetisa y de Maes­
tra, hacia 10 continental o interamerica­
no, para culminar, más tarde, en lo ecu­
ménico. 

En la Conferencia anual del Comité de 
Cooperación, ante más de doscientas per­
sonas representativas de los variados as­
pectos de la vida nacional de los Estados 
Unidos, desplegó el estandarte de la con­
fraternidad de ambos continentes y de 
sus culturas y civilizaciones. 

Propuso "que la prensa norteameric;1-
na sirviera de portavoz y de palanca a la 
unión íntima, total y comprensiva d~l 
conglomerado interamericano". 

Decía entonces: "Se escribe sobre nos­
otros con frecuencia en el periodismo nor­
teamericano y suele discurrirse hábilmen­
te acerca de uno u otro aspecto de nues­
tra vida; pero los conjuntos se dan mal y 

el ojo norteamericano no resulta panorá-

mico cuando se vuelve al sur. Otras veces­
. el conocimiento que se ofrece es más vas­
to, de corteza y no de carne, de piel y no 
de tuétano. 

"Si la voluntad de conocernos es ver-o 
dad era ; si es verdad que se ha iniciada' 
aquí una, empresa mixta de averiguación 
física y espiritual de nuestro bloque y si 
de veras se procura que la palabra Amé­
rica suene a totalidades y ilombre como lo­
hace la geografía a un continente comple­
to, uno de los primeros pasos para seme­
jante faena será la apertura de la pren­
sa cotidiana a la exposición nuestra. 

"Cada país de] sur posee entre sus es­
critores a un grupo de hombres con preo-­
cupación social y donosa pluma que pue­
de contar la realidad nuestra, miga a mi­
ga en las publicaciones norteamericanas". 

Armando Zegri, periodista errante, co-· 
mo nuestra poetisa, decía de ella, en esos­
mismos tiempos: "Siempre he considera­
do la visita a Méjico' de Gabriela Mistral,. 
como el punto de 'partida entre su exis­
tencia previa de quietismo rural puro y 
esta otra un tanto andariega, emprende-­
dora y a veces hasta apostólica". 

Don Virgilio Figueroa, en su biografía' 
citada, al referirse a esta nueva fase con­
tinental, en vías de 10 universal, de Ga­
briela, dice: "Desde 1930 se orientó ha­
cia' ideales de panoramas espaciados en la 
alta cultura. Tanto en la Universidad de 
Columbia, Estados Unidos, como en las­
Universidades de Puerto Rico, y Guate­
mala, habló de la gestación del saber, del 
significado y alcance de la profesión, tle 
la unidad en materia cultural y de la 
unión de las razas por los lazos de la en..: 
señanza de la ciencia y de la comunión 
periodística" . 

Más tarde, Gabriela, en su discurso so­
Qre el ':Sentido de la Profesión", dicho E'l 
27 de mayo de 1931 en la Universidad de 
Puerto Rico, sentó verdades eternas, que 
deseo recordar en esta ocasión solemne. 
Decía entonces: 

"Me parece muy probable que la sola 
exigencia que debemos hacernos a noS-: 
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otros mismos y la sola que deban los de­
más hacer pesar sobre nosotros, sea ésta 
del 'desempeño cumplido y leal de nuestra 
profesión. 

Tiene muchos visos de verdad en mi 
memoria, lo que yo leí hace años. Asegu­
raba ella que todo el desorden del mun­
do viene de los oficios y de las profesiCl­
nesmal o mediocremente servidas. Me de­
jó la frase rotunda, perpleja en un co­
mienzo y despL~Js dudando, como se duda 
siempre de los juicios simplistas. 

"Así, pues, pensaba yo: no hay otra 
fuente que esa del mal colectivo'? ¿ N o exis­
te al lado de ese daño un desquiciamiento 
espiritual del mundo. ¿ No hay problema::; 
sociales de orden eco no mico que causan la 
desgracia común '? 

"He visto muchas cosas más tarde, por 
aquello que ve bastante el que camina, por 
distraído que sea, y ha conocido la cara de 
casi todas las crisis en varios pueblos, 
dándome cuenta al final de que el asien­
to geológico de los males más diversos 
era el anotado: los oficios y las profesio­
nes descuidadamente servidos. Político 
mediocre, educador mediocre, sacerdote 
mediocre, artesano mediocre, esas son 
nuestras calamidades verdaderas". 

Alguien le pregunta alguna vez, si creía 
que la democracia era un fracaso en Amé­
rica. Contestó: "No puede quebrantarse lo 
que no eXIste. Hay en América una demu­
cracia constitucional, fijada en las leyes; 
pero no ha existido nunca la costumbre de 
la democracia. Tiene usted que al indio 
se le ha desplazado, se le ha desvinculado. 
El problema racial es uno de los casos que 
hace más difícil la verdadera estabiliza­
ción de la democracia hecha hábito". Y 
agregó, en seguida: "No hemos vivirlo 
nunca una democracia cotidiana, pareja, 
real. Está señalada, establecida en la Cons­
titución, pero al no ser una realidad edu­
cacional, al no formar una costumbre, no 
existe de hecho. No ha fracasado: en tdo 
caso está por venir". 

En Panamá, invitada a dar un ciclo de 
conferencias en la Escuela Normal de 
lnstituciones de Panamá, dijo: "El Istmo 

posee una gran sugestión sobre Sudamé­
rica. N os recuerda, sobre todo, la solución 
que Bolívar buscaba para la unificación 
de América. Panamá es el lugar magnéti­
co en que él fijó lo mejor de su sueño. No 
puedo pasar por aquí sin recibir el golDe 
de los imanes, un choque de dinamismo 
muy fuerte, al recuerdo de los esfuerzos' 
de Bolívar, que si bien no derramó san­
gre sobre este suelo, fijó en él sus anhe­
los de unidad americana". 

Como se ve, ya no hay problema que 
no haya sido profundizado hasta el tuéta­
no por su. espíritu escudriñador y señero. 

El 16 de noviembre de 1945 se le otor­
gó el Premio Nobel de Literatura, a con­
tinuación de Johannes J. Jensen, el da­
nés. Era la quinta mujer agraciada con 
tan 8>3clarecida y alta distinción, la pri­
mera concedida a una poetisa y la prime­
ra que recaía en América del Sur. 

En 1~51, seis años después, aunque tar­
díamente, recibió el Premio Nacional de 
Literatura en Chile. 

Con el Premio Nobel, acaso se reali­
zó un sueño que tejió en la juventud, con 
la malla de sus versos maravillosos: ser 
reina de un reino más grande que el 
mar. 

Decía entonces: 

"Todas íbamos a ser reinas, 
de cuatro reinos sobre el mar; 
Rosalía con Efijenia 
y LuciIa con Soledad". 

"Y Lucila, que hablaba a río, 
a montaña y cañaveral, 
en las lunas de la locura 
recibió reino de verdad". 

Y este hermoso poema, termina a~í: 

"En la Tierra seremos reinas, 
y de verídico reinar, 
y siendo grandes nuestros reinos, 
llegaremos todas al mar". 

Se cumplió este sueño, porque Gabrie­
la fue y será Reina de un Reino de ver-
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dad, más grande que el que soñó, porque 
su reinado es el del espíritu. 

Las obras publicadas por Gabriela Mis-
. tral, en orden cronológico, son: "Desola­
ción", "Ternura", "Tala" y "Lagar". He­
mos sabido después de su deceso, que pre­
paraba un tomo de "Recados a Chile". Pe­
ro su labor grande, está repartida en (lia­
rios y revistas de Europa y América; so­
bre las más variadas materias, sobre to­
do en prosa, habiéndose revelado como uno 
de los más grandes estilistas pel habla 
española. 

Aparte de éstos, era una gran conver­
sadora, como D'Halmar, como"· Ortega y 
Gasset y otros. 

Bn este otro aspecto de su múltiple per­
sonalidad, está admirablemente descrita, 
por Santiago del Campo, en "Conver~a­
cionescon Gabriela", que publica el dia­
rio "La Unión de Valparaíso, cuando rli­
ce: 

"Gabriela está a mi lado y sonríe. Sus 
rasgos cambian como si saliera el sol en 
su cara. Tiene las mano& muy hermosa'3, 
tan hermosas como su voz, que es extra­
ordinaria.. Habla y habla. El almuerzo 
son sus palabras. Imposible recordar otra 
cosa. Habla y cierra los ojos; y es como 
si se perdiera en su voz. Toma un pensa­
miento y lo sigue, hilvanándolo a través 
de palabra~ claves, igual que si leyera a 
ojos cerrados, con una construcción ne 
frases semejantes a sus poemas, con ver­
bos que relampaguean y parecen inventa­
dos en su garganta. Cuando termina nn 
tema, abre los ojos y ríe. Es una risa bre­
ve, entrecortada, a pálpitos. Una risa en­
tre que despierta y entre que pide per~ 
dón. U na risa que también hace las veces 
de punto aparte para seguir con otro 
tema". 

La última visión que tenemos de G~­
briela Mistral, nos la dió el crítico Alo­
ne, relatando su visita a Nápoles, en casa 
de ella. Quiero reproducirla, para. que que­
demos con esa dulce visión de Gabriela 
Mistral que emana de ese fragmento de 
viaje, de tan esclarecido escritor. 

Dice: "Estábamos en una habitación su­
ya muy larga, especie de living, con puer­
tas a la terraza. Por la del fondo, que daba 
a otra pieza, apareció. Gabriela. Hacía 
mucho tiempo que no la veíamos, desde 
una vez ~ue vino a Chile de paso y fuímos 
con ella ir uha amiga a inaugurar en Li­
mache, o por ahí, una escuela bautizada 
con su nombre. N os pareció distinta, más 
esbelta, espigada y de un continente siem­
pre :?'ustero, aunque el perfecto corte <le 
su traje denunciaba un sastre excelente. 
N o era tar'~a fácil hallar indumentaria 
propia a la Maestra, que "vestía saya par­
da, no enjoyada su mano, y era todo "\u 
e3píritu un enorme joyel": convertida por 
el genio literario, en una de las glorias 
mundiales, se requería tacto, cierta polí­
tica, y un gusto especial. Gabriela lo ha­
bía tenido. Telas grises y líneas sobrias, 
con algo de monacal, sin nada de peda­
gógico; mas tal cual nota blanca que ale­
graba el conjunto,. resolvían el delicado 
problema. La diabetes, por lo demás, con­
tribuía. Sumamente delgada y siempre de­
recha, la mujer corpulenta y algo maciza 
de la juventud, veíase esbelta como una jo­
ven, que, por coquetería, se hubiera de­
jado la cabellera casi blanca. Esta cabe­
llera clara realzaba su distinción. Bajo la 
melena lisa y copiosa, la tez había con­
servado su tersura, y los admirables ojos 
verdes, como la abierta y cordial sonrisa, 
iluminaban un rostro de real belleza". 

Ahora, la muerte descendió sobre ella 
y Cristo le ha oído su ruego, cuando en 
su poema "Extasis", decía: 

"Ahora, Cristo, bájame los párpados, 
pon en la boca escarcha, 
que están de sobra ya todas las horas 
y fueron dichas todas las palabras". 
He dicho . 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Soto. 

El señor SOTO (poniéndose de pie).­
Señor Presidente, Honorable Cámara, 
para un mejor y más digno homenaje a 
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la excelsa poetisa desaparecida, a la divi­
na Gabriela, este recinto bien podría es­
tar saturado de flores y perfumes y au­
reolado por el gorjeo de pájaros cantores. 

Nació bajo el sol de su patria amada y 
murió junto a la nieve de tiert\s extra­
ñas. 

Un Rey puso en sus manos trofeos de 
oro, incienso y mirra, consagratorios de 
su renombre inmortal. 

N o fue madre. :. tuvo versos. 
Fue nuestra estrella .. , en el cielo uni­

versal. 
Madre eterna. 

No nació solamente en el valle de Elqui, 
nació en América, en ardorosa tierra chi­
lena, acariciada por el beso secular de las 
cumbres andinas. 

Fue acaso un designio superior, seño­
res. Un día vino al mundo Lucila Godoy, 
Gabriela Mistral. Apareció en este hemis­
ferio que ve sl!l'gir y resurgir pueblos 
nuevos desde la matriz inmensa de sus 
viejas montañas. Su cuna fue así, el con­
tinentede la esperanza humana. 

La cordillera pétrea envió muchas ve­
ces al valle providencial el mensaje de 
sus vientos, que, como rapsodias de los 
pueblos de América, llevaban de picacho 
en picacho, de quebrada en quebrada los 
himnos de las viejas razas, de las almas 
del mundo colombino. Y lo joven niña es­
cuchó esos himnos de amor, impregnó su 
ser de infinito cariño y fue sembrando de 
poesía y de belleza todos sus senderos. 

Una vez cortaron de su huerto lírico 
un fruto hermosamente dolorido. .. eran 
sus "sonetos de la muerte", que habrían 
de granjearle honores y laureles de glo­
riosa permanencia, y alejada y anónima, 
como el resignado labrador, solo quiso 
contemplar la luminosa justa de los tro­
vadores, celebrando las mieses de su es­
píritu. 

Dios no aprobó que la joven Lucila se 
uniese al hombre que quería. Habría sido 
madre de un puñado de hijos. El destino 

le tenía señalada la mlSlon de entregar 
amor a todos los niños. N o debía cantar 
junto a una cuna. Estaba elegida para 
dar a los niños del mundo el arrullo de 
sus rondas eternas. 

Lucila fue maestra. N os enseñó con su 
vida, que los humildes cuando triunfan 
pueden seguir siendo humildes y que los· 
hijos del pueblo, como ella, l}o tienen que 
alTodillal'se al dolor, ni a la miseria, 
cuando llevan en sus almas el noble sen­
timiento de dar sin orgullo y de amor sin 
interés. 

Transitó tranquila sin buscar elogios. 
La sonrojó el aplauso. Ha dejado sus ver­
sos como luminarias en las páginas del 
espíritu. Y los delantalcitos blancos de los 
niños de las escuelas primarias de Amé­
rica serán siempre como incontables bar­
quitas humanas que seguirán el . rumbo 
orientador de esas luces creadas por la 
educadora genial. 

Señores, nuestra insigne compatriota, 
la humilde alumna y profesora campesi­
na de América, estuvo un día frente a un 
Rey y recibió de sus manos el premio con 
que la distinguía y exaltaba la humani­
dad de nuestros días. Ella había llevado 
a las eminencias del arte y de las letras, 
a la mujer americana, y era en ese ins­
tante solemne todo un símbolo de este 
continente: la piel tostada, la cabellera 
emblanquecida, plateada como las sierras 
que admiró desde su niñez, con sus manos 
saturadas de polvo de tOdos los. caminos 
y con sus ojos embellecidos de selvas y 
praderas, océanos y pampas de granito. 

Era Chile, ara América. Era América 
triunfando sobre las viejas culturas! 

Pero ahora, Gabierla se ha ido. Quiso 
irse del mundo en los días del año en que 
ya no estaban junto a las bancas las ca­
ritas infantiles de su Chile inolvidable. Se 
ha dormido como la campana de la escue­
lita lejana, de barro y paja, perdida en­
tre álamos y sauces, que ahora no llama 
a clases, ni va entregando recreos de ilu,­
sión. 

y desd~ este fatal invierno neoyorkino, 
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q:ue nevara su muerte, la estelar poetisa 
de América ha vuelto a los terruños dé su 
infancia. Se vino buscando el valle mater­
no en una nube de acero, contemplando 
con serenidad de diosa pueblos hermanos 
y millares de banderas detenidas en la 
mitad de sus mástiles. Y su América ha 
mirado al cielo para verle cruzar los es­
pacios, silenciosamente inmortal, bajo el 
sol y las estrellas, sobre la tierra y el 
mar. 

Gabriela quiso volver a su tierra. Vino 
a devolver los mensajes del viejo viento 
.amigo. Vino a buscar la montaña por 
,donde ascendió su mirada hacia el cielo, 
vino a observar la estrella que la vió co­
mo niña enamorada, vino a buscar sus 
recuerdos de juventud, vino a unirse "con 
un puñado de huesos que ya nadie puede 
disputarle ... esperará en silencio que cu­
bran su sepulcro y reanudará su amor por 
una eternidad ... " 

Gabbela viene a cumplir su promesa. 
Vuelve por su amor. Amor más intenso y 
duradero que el tiempo. Fidelidad heroi­
-ca más fuerte que ¡¡:l olvido. Ante el altar 
nupcial de su tumba, demos gracias a 
Dios porque su amor estuviera en Elqui 
y que Elqui estuviese en Chile. 

Gabriela ha vuelto a ser niña y es de 
nuevo LucHa enamorada. 

LucHa vino a cumplir la promesa de un 
encuentro, a beber en la fuente de cariño 
que nunca se agotó. Lágrimas y palabras, 
profundamente sentidas de hombres y 
mujeres, llenan el espacio ... Es el canto 
triste y hermoseado de fe de los vivientes, 
es la dulce marcha nupcial para poetas y 
creyentes más allá de la vida. 

j Tras la sombra del misterio insondable 
van dos almas unidas. .. por una eterni­
dad! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (jOMEZ (ponién­
dOSe de pie) .-"Con Gabriela Mistral des­
aparece la figura de más relieve america­
nista que haya producida la literatura 

chilena". j Cuánto acierto y cuánta gran­
deza encierra este concépto de Ricardo 
Latcham! 

Gabriela Mistral nació en la localidad 
de Vicuña, provincia de Coquimbo, el 7 de 
abril de 1889. Se inició como maestra ru­
ral a la edad de quince años; luego, pasó 
a la enseñanza secundaria y, finalmente, 
recibe de la Universidad de Chile los 'títu­
los de maestra en Castellano y en Histo­
ria y Geografía. 

Se entrega a la abnegada tarea de edu­
car, y consigue embellecer tal apostolado, 
con sus admirables dotes de maestra de 
escuela de campo. Lo hace rodeada del ca­
riño de los niños. Conoce pronto los ma­
yores honores no tributados hasta hoy a 
mujer al'guna. Admirada universalmente, 
sus versos traspasan las fronteras y los 
océanos; y, desde la modesta aldea de 
campo, escala la gloria y el triunfo. Su fi­
gura se alza majestuosa e imponente, has­
ta alcanzar fama mundial. 

Sus obras "Sonetos a la Muerte" y 
. "Lectura para Mujeres", la llevaron el 
22 de diciembre de 1914, a la consagra­
ción defintiva. En el antiguo Teatro San­
tiago, recibe el reconocimiento de un pue­
blo agradecido, que la premia y estimula 
con una ovación apoteósica. Ella no reci­
be personalmente la medalla de oro "Pre­
mio Municipalidad de Santiago". Desde 
lo alto de la galería del teatro, pasando' 
inadvertida, presencia, tan emotiva fiesta 
floral. 

Llega el.15 de noviembre del año 1945 
y la Real Academia de las Letras de Sue­
cia, le otorga el Premio N obel de Litera- . 
tura. Alcanza así, la consagración univer­
sal. Todo lo que se expresa al respecto, 
siempre será poco, ante la grandeza de su 
alma. En esta hora de duelo para los chi­
lenos, rindo, desde esta alta tribuna, el 
homenaje de admiración y de reconoci­
miento que, a través de mis palabras, ex­
presa un pueblo que ve alejarse hacia el 
Más Alla, hacia lo desconocido, la excelsa 
belleza de su alma y sus innegables vir­
tudes. 
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Gabriela Mistral recibe ahora el reco­
nocimiento del pueblo chileno, que no 
siempre se mostró generoso con ella; sus 
privaciones y preocupaciones le mina'ron 
la moral y la recieduml¿re de su contex­
tura física. Ha enmudecido su voz solem­
ne, pero su espíritu inmortal será para las 
generaciones del presente y del mañana 
sendero luminoso de enseñanza. 

Desempeñaba en Nueva York el cargo 
de Cónsul Vitalicio -puesto que ocupó 
con distinción-, cüando la sorprendió la 
muerte. Ahora, recibe el reconocimiento 
universal por su inconmensurable obra 
espiritual. Estoy seg~l~'o (le que Di,);; 
acogerá en su regazo a Gabriela Mistral, 
hija predilecta de esta generación mate­
rialista plagada de resentimientos. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Pinto Díaz. 

El señor PINTO DIAZ (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente: 

Dijeron los poetas hermanos: "Días y 
noches, Chile entero estuvo con el oído 
puesto sobre la almohoda de Gabriela, 
contando ansiosamente los preciosos mi­
nutos que aún le restaban de vida. 

"Ella, vencedora por el Premio N obel 
de Literatura de 1945, había dado ya en 
el blanco de la eternidad. Con su ronda 
al lado de los niñas y en el centro vital 
de ellos, con sus cantos a los valles y a 
los montes de nuestra América. Con este 
rumor de pleamar que siempre llevó en 
los cursos la "Maestra Rural", ya fuese 
en Europa o en nuestra América India y 
bella, siempre tuvo a flor de labios la raíz 
de Chile, la arcilla vernácula que es cán­
taro de greda de Pomaire, que es Escuela 
en el pie del Huasco, que es ambrosía en 
el vino generoso de nuestros viñedos. To­
do lo llevaba cantando así como va el río 
diciendo su canción hacia las estrellas y 
hacia la honda sima de la tierra. Ahora 
en realidad el destino ha cortado su anillo 
abierto en la gracia primaveral y ha ce­
rrado ese anillo magnífico en la estación 
de la nieve en Nueva York. La frente su-

ya tiene pámpanos de Chile, tiene una 
larga mirada de Océano Pacífico. En sus 
manos cruzadas sobre el pecho están las 
abejas del Valle de Elqui, los pájaros de 
Chile, la sombra de la montaña andina, 
en fin todo lo nuestro que fuera primave­
ra y eternidad en la dulce poetisa del Va- . 
lle de Elqui." 

"N o hay cielo extranjero para su canto, 
ni extraña comarca para su voz, ni gente 
forastera para su "acento que anuncia, 
maternal y matinal, la alborada de un 
mundo nuevo." 

Gabriela Mistral ha muerto, y el pue­
blo de Chile ha vivido en esta jornada de 
horas tristes la violenta conciencia de su 
unidad junto al silencio definitivo de esta 
mujer insigne que a todos nos represen­
taba y que nos pertenecía a todos. 

Pocas veces es dado tener ante los ojos 
una manifestación más admirable de lo 
que puede el espíritu. Con su llama pura, 

j' Gabl'iela Mistral iluminó su propio cami­
" no, encendió la admiración de sus compa­

triotas y de sus contempOrál}eOS y prestó 
a su país un prestigio auténtico ante las 
demás naciones del mundo. 

Pareciera que las multitudes ciudada­
nas no pueden vivir huérfanas de seres 
de excelsitud superior, que son los que 
encarnan sus auténticos valores, sus au­
ténticas aspiraciones. Y cuando en un 
momento dado de su historia. no la en­
cuentran, se abrazan con férvida devoción 
a quienes con su obra dejaron abierto el 
camino para que todos vengan a realizar 
y continuar lo que ellos hicieron. 

La hemos perdido y la lloramos con 
dolor que, en la intimidad de muchas al­
mas, tiene resonancias tan íntimas como 
si fuera la pérdida de lo más bello y me­
jor de nosotros mismos. 

Ella esperó con entereza esta hora de 
tantas ausencias y lágrimas~ Habría en­
frentado a la vida en medio de tantas 
amarguras. Por eso, nos dijo este mensa­
je frente a Dios: 

"Ha venido el cansancio infinito 
a clavarse en mis o,jos, al fin ... 
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Ahora suelto la mártir sandalia 
y las trenzas, pidiendo dormÍr ... 
¡ y perdida en la noche, levanto 
el clamor aprendido de Tí! 

Raíces profundas del Evangelio, prin­
cipios calcados en el Sermón de la Mon­
taña. 

Gabriela Mistral, fue de una extraor­
dinaria modestia. Era un asceta laico. Fue 
inmensamente rica en espíritu y en sus 
nobles sentimientos. Pasó por la vida de-­
rramando ternura con su honda poesía y 
su prosa llena de espiritualidad. Su pa­
sión fueron los niños y los humildes. Esta 
mujer, que nunca se casó, tuvo un inmen­
sa sentimiento maternal y supo compren­
der y estar cerca de los humildes. 

De toda ella emanaba una avasalladora 
majestad. Alta, lejanos los ojos, como fi­
jos en invisibles cumbres, caídos los ex­
tremos de la boca en un gesto de melan­
cólica sabiduría, su figura irradiaba no­
bleza y excelsitud:. Aunque jamás cuida­
ra de su atuendo ni diera importancia al­
guna a las apariencias, dondequiera que 
se le encontraba, hacía palpable su inata· 
sUflerioridad. Pedro Prado dijo de ella 
que andaba en constante batalla de sen­
cillez. Yo diría, señor Presidente, que vi­
vió en permanente victoria de dignidad. 

Su porte y su figura eran los de un 
apóstol. Su andar lento y cadencioso y 
sus finas manos de dedos alargados que 
parecían juntarse como para bendecir, 
daban la sensación de un ser extraterre­
no, venida a este mundo para aliviar do­
lores y repartir alegría. 

Fue un poco madre de todos los chile­
nos. Ella que nunca rasgó sus entrañas en 
el dulce desgarro, que es como una púrpu­
ra, sintió como ninguna mujer esa ternu­
ra infinita y sagrada de abrirse como la 
tierra para hacer germinar la semilla. 

Su sentido casi religioso de la poesía la 
hizo comprenderla como una forma más 
de su espíritu vocacional de maestra. 

j Qué entonación sublime en sus versos! 
"Padre nuestro que estás en los cielos, 

¿ Por qué te has olvidado de mí? 
Llevo abierto también el costado, 
¡ y no quieres mirar hacia mí! ... 
Me vendió el que besó mi mejilla, 
me negó por la túnica ruín ... 
Ha vc~ido el cansancio infinito 
a clavarse en mis ojos, al fin .. .' 
Ahora, suelto la mártir sandalia 
y las trenzas pidiendo dormir ... 
Y, perdida en la noche, levanto 
el clamor aprendido de Tí! 
¡ Padre nuestro que estás en los cielos, 
por qué te has olvidado de mí 1" 
De su poesía ha dicho Ricardo Lat­

cham: "Lo insólito de Gabriela, lo que 
más vigencia le dió en el continente, fue 
su instintiva comprensión de América, su 
sentido concreto de la tierra y del paisa­
je, su formidable captación de vivencias 
que otros poetas chilenos nunca pudieron 
asimilar. Uno de sus exégeta s, el mejica­
no Andrés Iduarte, sorprendió el secreto 
de su poesía, que está hecho con la suma 
de toda América. 

"Al vigor de un castellano casero y fa­
miliar, recogido en su remanso elq~ino y 
enriquecido en sus . peregrinaciones por 
tantas tierras mestizas, añadió las voces 
populares y el enorme caudal del idioma 
que hablan las gentes sencillas, los cam­
pesinos y los hombres de trabajo. En po­
cas partes expresó mejo}:- su afectividad y 
lo más genuino de sus sentimientos que 
en PATRIAS, donde coloca Monte Gran­
de, aldea chilena de Elqui, y el MAY AB, 
nombre indígena de la península de Yu­
catán, como puntos cardinales de su re­
cuerdo. En DESOLACION, TALA y 
LAGAR, que reúnen gran parte de su 
producción lírica, son innumerables los 
versos destinados a cantar los sitios que 
la impresionaron, los lugares en que pasó 
largas o cortas temporadas, los árboles y 
la naturaleza que conoció. Alfonso Reyes 
dijo en su elogio que es un vasto soplo to­
nificante -que anda entre los suelos y los 
cielos de América, cargado de esencias 
boscosas, rumores de pájaros y abejas de 
talleres y campanarios". 
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Señores, ante la inmortalidad de esta 
:Reina, grandeza y gloria, del espíritu, ya 
podemos repetir esta tarde el pensamien­
to de Pedro Prado: "No hagáis ruido en 
torno de ella, por que anda en batalla de 
'sencillez". Y venció, porque fue fiel al pri­
mer mandamiento del decálogo del artis­
ta: "Amarás k¿ belleza que es la sombra 
,de Dios sobre el Univer~o". 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Meléndez. 

El señor MALENDEZ (poniéndose pie 
pie) .-Señor Presidente, Honorables co­
legas: 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Chile, se suma esta tarde a los sentimien­
tos de pesar {;on que la cÍu¿adanía toda 
h~ volcado su dolor frente al desapareci­
miento de la notable poetisa y maestra, 
Gabriela Mistral. Es una prueba elocuen-

, te que sus representantes en este templo, 
donde se forjan las leyes de la nación, ha 
,recibido, como duelo propio, la pérdida de 
,esta mujer admirable que, a través de sus 
versos magníficos, conquistó para su pa-
tria, respecto, admirableción y gloria. 

Chile ha perdido una excelsa maestra, 
matrona de alma noble, justa y genuina­
mente pura. Sus virtudes cristianas y 

·,esencialmente· femeninas, formaron un 
.collar en su alma. Fue mesurada en su 
juicio, parca en el hablar, fecunda en ra-
zones y en obras, las mismas que hoy han 
pasado a la posteridad. Sus raros cabe­
llos, lanzados libremenete al viento, coro­
naban su tez. Sus rasgos eran secos, enér-
gicos y firmes, como si estuviesen consa­

,grados al sufrimiento y a la paciencia de 
una mujer superior. 

Las inquietudes económicas también 
golpearon las puertas' de su venerable 
hogar; pero ella se mantuvo serena y si­
lenciosa, ya que justipreció sus escasos 

. bienes materiales frente a los ingentes 
bienes del espíritu que ella desparramó 
por todo el Universo. Dio con ello un. 

. ejemplo más de piedad femenina. El Su-

premo Gobierno, conoqiendo su situación 
y el prestigio que ella le daba _ presentó a 
esta Honorable Cámara un proyecto de 
ley para ir en su ayuda con una pensión 
de gracia. Esta moción fue despachada en 
esta Honorable Cámara con íntima satis­
facción, porque todos mis Honorables co­
legas, sin distinción de banderías políticas 
o ideológicas, querían hacerle más lleva­
dera la vida a tan ilustre poetisa que, con­
sagr~mdo su labor literaria con el Pre­
mio N obel, dio a Chile celebridad, honor 
y gloria. 

Un día nuboso y acariciado por la nie­
ve en Nueva York, llevó el dolor a todo 
un pueblo, a América y al mundo. El sol 
no quiso presenciar el triste espectáculo 
del viaje sin retorno de un valor inapre­
ciabl(~ de las letras nacionales. Se nos fue 
en tierra extraña, pero compatriotas ab­
negados hicieron guardia de honor a su 
lado; fueron mujeres de su patria las que 
tuviel'on el honor de cerrar sus ojos que 
expresaron, hasta los últimos momentos, 
las ansias de mirar arriba, en las nubes, 
en los astros y más allá de la órbita que 
alcanzaba su vista al apagarse para siem­
pre, su terruño querido y amado de tCltla 
su vida, los huertos del valle de Elqui y 
su inolvidable Monte Grande. 

Esta poetisa de corazón, maestra abne­
gada y convencida, hizo a la Patria una 
doble ofrenda: la de sus galanos versos 
que hablaron al corazón del niño, del / 
hombre y de la mujer, y ·la consagración 
infatigable al ejercicio del magisterio. 
Estimó que el verdadero amor a -esta tie­
rra debe consistir, principalmente, en vi­
gorizar y ennoblecer la vida de los niños. 
Ello lo consiguió en su paso por este mun­
do, poniendo su corazón y su mente al 
servicio de todos los recursos que permi­
tieran devolver a la sociedad el mayor 
número de menores, niñas y jóvenes, ro­
bustecidos en sus condiciones morales, es­
pirituales y de cristianos de corazón. 

y esa juventud agradecida, con sus 
manos reunidas fraternalmente, con' sus . 
ojos)lorosos y con una gratitud infinita, 
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en nombre de la República, nuestra ma­
dre común; ha dado a su maestra, desde 
lo más profundo de sus corazones, una de­
mcstración sublime ele su cariño inmenso, 
haciendo guardia permanente al rado de 
sus restos mortales, en la Universidad ele 
Chile, y concurriendo, en caravanas dolo­
ridas, hasta la última morada ele tan ama­
da maestra. 

Tristes, muy tristes han quedado los ni­
ños de Chile y de América. La Honorable 
Cámara de Diputados y el Comité Acción 
Renovadora de Chile, en cuyo nombre 
tengo el alto honor de expresar mis senti­
mientos desde esta alta Tribuna, acompa­
ñar a los maestros y a los niños en su 
hondo dolor. Estos últimos ya no podrán 
vel', en el ensueño dorado ele su felicidad, 
a esa madre espiritual cl€ la infancia, que 
en su infinita bondad, hizo que muchas 
veces los niños r~posaran sus cabecitas 
inocentes en su amoroso regazo, Ya no 
podrán conta"r con esa 'mujer extraordi­
naria que les acariciaba fon unción, que 
oprimía entre las suyas sus manos y que, 
muchas veces, enjugó el llanto de un niño 
para volcar ese sufimiento en ia dicha de 
un aleteo de mariposa en flor de prima­
vera. 

La muerte ha arrebatado a la madre de 
sus ensueños, pero no ha dejado de exis­
tir para esos niños, pues ella, a través de 
sus versos y de sus rondas, estará muy 
cerea de sus corazones, momentáneamen­
te lacerados por la partida de su "mami­
ta" bondadosa. 

Oh Gabriela, la Honorable Cámara de 
Diputados ha cumplido, esta tarde, con 
un apreciado deber cívico al rendirte este 
solemne homenaje de gratitud y ele admi­
ración. Nosotros queremos aSOCial'llOS al 
dolor ele esos niños de Chile .Y de Améri­
ca, de esos corazones infantiles que hablan 
el lenguaje de la verdad ~' del amor; de 
.los mismos que quisieran \'olver a la vida 
a esta mujer admirable que fue para 
ellos, fuente dé reposo, de paz ~' de refle­
xiones, Pero frente a su afán inútil, súlo 
se concretan a cantarte, eH una ronda es-

piritual de gratitud, los versos gloriosos 
del poeta que te dice: 

"N o despiertes, mi amor. Te ve mi 
¡ensueño 
Tan ideal, tan bella así dormida, 
Que no sé si quisiera que tu sueño 
Durara para mí toda ia vida." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO (ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente: la noti­
cia del fallecimiento de Gabriela Mistral 
ha herido en lo sensible a nuestro país. 
De norte a sur del. territorio y en todas 
las clases sociales, sin distinción alguna, 
se ha despertado el deseo espontáneo de 
rendir un homenaje, con afán de emula­
ción muy digna, a la magnificencia de su 
espíritu y al renombre universal que dio 
a la Patria, Chile. 

Y esa emulación tan digna, me parece 
que no se debe sólo a su éxito literario, 
que la elevó desde .humilde cuna hasta 
alternar con los grandes de la tierra y lu­
cir el Premio de la Inmortalidad, sino que 
también es el resultado justo por haber 
recorrido el camino de su vida señalando 
que el éxito, el triunfo, la fama y la in­
mortalidad pueden alcanzarlos los hijos 
de esta tierra, los hijos de nuestras fami­
lias de la clase media y obrera, alejándo­
se o superándose sobre partidismos de 
política que, hasta hoy, aparecen a la ju­
ventud como el camino único del éxito 
que, con legítimo derecho, pretenden al­
canzar. 

He ahí, señor Presidente, el milagro so­
c'ial de la mejor· enseñanza de Gabriela 
.Mistral: ella pertenece a todos los chile­
nos; más aun, ella pertenece a América; 
más toda vía, ella pertenece a la humani­
dad, para decir siempre que las activida­
des nobles del espíritu, que se vacian. co­
mo fuentes creadoras en las artes, en las 
ciencias y en tantas otras formas encami­
nadas a la perfección humana, están al 
alcance de nuestra juventud, como el ca-

----- --------------
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mino para quienes ansían la inmortalidad 
y la gratitud del pueblo. 

Por este motivo, al alzar mi voz para 
asociarme al homenaje a Gabriela Mis­
tral, quiero sugerir que, por una ley de la 
República, se disponga que su retrato sea 
colocado en todas las escuelas primarias 
del país, en las mismas escuelas en que 
ella aprendió y enseñó las primeras letras, 
como la viviente e imperecedera enseñan­
za de que en toda actividad humana, en­
caminada a la perfección de los semejan­
tes y desarrollada con bondad de corazón, 
está la ruta segura del éxito, del triunfo, 
de la fama y de la inmortalidad. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco ~a palabra al Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor RIGO RIGHI.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIGO RIGHI (poniéndose de 
pie) .--Señor Presidente, hay instantes en 
la vida parlamentaria que se parecen a 
esas noches iluminadas de pronto por el 
resplandor fugaz de un relámpago. Es 
que, por encima ,de la pasión partidista, 
del ardor del debate o del apasionamien­
to personal de quienes representan ideas 
o intereses antagónicos en este recinto, 
se alza nuestra condición común de repre­
sentantes de un pueblo entero. Es el ins­
tante en que ese pueblo, el de Chile, ex­
perimenta un gran júbilo o un gran dolor; 
la hora en que la República todn. pasa a 
ser, por la vía del llanto o del aplauso, 
casi un solo y gigantesco ser humano. 

Esa hora, señor Presidente, acaba de 
vivirla el pueblo de Chile junto al cadáver 
embalsamado y el espíritu inextinguible 
de una mujer excepcional; de una mujer 
que supo, cual ninguna, ser la hija, tam­
bién excepcional, de esta tierra. En efec­
to, Lucila Godoy A1cayaga, humilde maes­
tra primaria en el Valle de Elqui, luego 

. educadora connotada y, en seguida, con­
vertida, al conjuro de la gloria, en Ga-

briela Mistral, la escritora y poetisa más 
alta del idioma castellano, no dejó de ser, 
en lo íntimo, ni un solo segundo de su vi­
da, una gran chilena, la hija más preclara 
de esta tierra, la mujer de mayor talla y 
significación que haya producido un país 
como el nuestro, rico en personalidades 
femeninas de gran vuelo. 

j Cuánto no se ha dicho ya sobre la per­
sonalidad de Gabriela Mistral! j Cuákto 
no se ha escrito, sobre todo en estos últi­
mos días, en torno de la vida y de la obra 
prodigiosa de esta mujer que por doquie­
ra supo colocar en áIto, en alas de su pro­
pia fama, el nombre de Chile! Cierta­
mente, no es tarea nuestra la de intentar 
siquiera una enumeración de las peculia­
ridades literarias que hicieron recaer so­
bre ella, en 1945, la distinción más alta 
que la humanidad otorga a la gente de 
letras, el Premio Nobel. Fue ella la quin­
ta mujer en obtenerlo y el tercer escritor 
de idioma castellano en lograrlo. 

i Qué los poetas exalten o discutan el 
vigor o la armonía, la fluidez o la origi­
nalidad de su verso; que los escritores 
alaben o analicen, elogien o escarmenen 
su prosa fuerte, inesperada, novedosa, 
con un ritmo interior que sale de la tie­
rra y viene desde la Biblia; que los críti­
cos literarios, los profesores y los gramá­
ticos, los académicos y los hispanistas ras­
treen en ella tal o cual influencia, la del 
Libro de Job o la del Evangelio de San 
Mateo, la de Santa Teresa o de San Juan 
de la Cruz, la de Gabriel D' Annunzzio o 
la de Federico Mistral! A nosotros sólo 
nos corresponde ver en Gabriela 10 .que 
nuestros ojos mortales en ella percibieron. 

Debemos ver' en ella a la chilena que a 
todo antepuso su condición de tal; a la 
que logró contar, como nadie, a nuestra 
naturaleza solitaria y a nuestro antepasa­
do indígena; a la mujer que vivió y lu­
chó por la dignidad y la personalidad de 
todas las mujeres; a la que, sin ser nunca 
madre, en la concepción ni en el alumbra­
miento, fue madre generosa y sin límites 
de todos los niños que a su vera pasaron; 
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a la maestra que hizo de la enseñanza una 
religión de amor, y de la pedagogía mo­
derna un credo de fe; a la americana 
esencial, parecida a nuestro paisaje rudo 
y bravío, pues no sólo' vivió y cantó la 
tierra chilena, sino que supo adentrarse 
en el misterio histórico y geográfico de 
esta alucinada y alucinante América 
nuestra. 

Señor Presidente, yo no puedo ni pre­
tendo condensar o revivir personalidad 
tan desmesurada en los estrechos límites 
de un discurso parlamentario; pero al re­
señar así, con la premura intencionada 
con que lo he hecho, el vastísimo panora­
ma de esta vida asombrosa, estoy cierto 
de haber estampado siquiera, en esta 
Sala, la muestra de nuestra admiración, 
de nuestro respeto. y de nuestra venera­
ción por la memoria de quien supo en­
cumbrarrse en la vida, en trayectoria des­
lumbrante, desde lo hondo de un pueble­
cillo perdido junto a las márgenes del El­
qui, hasta la fama y la nombradía uni­
versales. 

Suele decirse que el genio de un país, 
de una raza, de una estirpe, se manifies­
ta al través de una figura extraordinaria, 
cuando ese medio físico y humano, na­
ción, república o lo que sea, ha llegado ya 
a una alta concentración espiritual que 
significan una cultura y un alma nacio­
nales. Todo país que llega a ese grado ha 
tenido siempre, como autorretrato y guía 
de su destino, a un gran poeta o a un 

. gran escritor_ Nosotros, los chilenos, te­
nemos a Gabriela Mistral. 

Si ahora reposan en esta tierra los que 
son o pueden ser sus restos mortales, su 
espíritu, su gigantesco espíritu, va y vie­
ne por todo el cielo de la Patria, como por 
sobre el ámbito d,ilatado de esta América 
contradictoria, telúrica y temblorosa de 
porvenir, a la que ella amó tanto, como R 

este suelo tan nuestro y tan suyo. 
En Chile, en los países americanos y la­

tinos, en todos los puntos del orbe, millo­
nes de gentes dicen y repiten ahora su 
grandeza. Sea ésta su gloria póstuma, el 

último gran poema que a todos nos envía, 
desde el otro lado de la vida, ésta que su­
po ser mujer, y mujer chilena por encima 
de todo. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra al Comité Socialista. 
El señor SALINAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALINAS (poniéndose de 

pie) . .,-Señor Presidente, al igual que mu­
chos de mis Honorables colegas, yo quise 
vaciar en algunas carillas el sentimiento 
que embargaba a un hombre que, como 
yo, represento a la provincia de Coquim­
bo, a causa de este hecho amargo que está 
lamentando la Patria. Pensé que era difí­
cil ausentarse de toda esta multitud de 
cualidades y de grandezas, y sentí la di~ 
fícil tarea que era el escribir apretada­
mente sobre lo que constituye largas pá.:. 
ginas de la historia de la Patria. Enton­
ces, creí conveniente llegar a este recinto 
y dejarme llevar por mis ideas, para ha­
blar con la SImpleza con que habría ha­
blado el campesino del valle o el pirqui­
nero de la tierra de Coquimbo, sobre esta 
mujer chilena, hija de Vicuña, de ese valle 
circunscrito por centenares de montañas, 
cubierto de viñedos, de dolor, de angustia, 
de alegría, de pesares, de fabulosas for­
tunas y de horrible miseria; de ese valle 
que conformó por su estructura la menta­
lidad y que inspiró el verso de Gabriela 
Mistral, toda llena de inquietud social. 
Hablar con el lenguaje del minero de mi 
provincia, de ese pirquinero que un ama­
necer se lanza a la sierra y se esconde en 
las montañas por días y por noches, solo 
con la compañía de las estrellas o de la 
luna y con la esperanza permanente de 
encontrar la veta que le permita .llevar 
h-anquilidad y felicidad a su hogar; con 
la simpleza -digo- de ese pirquinero 
comprendido por Gabriela, como com­
prendió a los hombres . de toda nuestra 
tierra y como comprendió al hombre y a 
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la mujer de América y del mundo; con la 
simpleza, entonces, del hijo del Valle de 
Elqui que habla en una esquina, con la 
simpleza del hombre de la provincia de 
Coquimbo, que' pretende encontrar en sus 
palabras los adjetivos ;suficientes para 
expresar el contenido de trabajo y pl'oge­
so que todos los hombres entonan como' 
un coro infinito; con la simpleza del niño 
de Monte Grande; de los niños de La 
Compañía o de Pan de Azúcar, que fue­
ron los primeros que escucharon no sólo 
la letra, sino la canción hecha poesía en­
tonada en una lección de Historia o en 
una lección de Geografía. 

Todos los rasgos extraordinarios y ma-. 
gistrales de esta mujer gigantesca e in­
mensa han sido señalados ya, señores Di­
putados, no sólo en este recinto, sino que 
también lo fueron en el seno mismo de la 
Organización de Estados Americanos y 
,de 'las Naciones Unidas, en el templo de 

, la cultura, nuestra Universidad del Esta­
do, o allá donde la vida termina y el si­
lencio se hace infinito. 

Sin embarg'o, señor Presidente y Hono­
.l'elble Cámara, hay algo que es convenien­
te señalar en esta hora en que aun está 
fresca y palpitante su sangre ~. tibio su 
cuerpo: ese magistral sentido humano de 
Gabriela Mistral y, lo que es más grande, 
esa inquietud social que siempre consti­
tuyó la preocupación fundamental de su 
vida. 

Nosotros, que hemos conyersado con los 
campesinos del Valle elel Choapa y con 
los del Valle del Elqui, o que hemos an­
dado junto a la gente que trabajó ~n Los 
Andes, cerca de la insigne poetisa, sabe­
mos de su preocupación permanente por 
la vida del hombre que labora en el cam­
po y por la condición social de la mujer 
que poblaban aquellos valles ele gran ac­
tividad. 

Yo no sé si, por ironía, cllando vino por 
última vez a su patria, habló (le la refor­
ma agraria o lo hizo en la creencia, como 
muchos, de que esa reforma se estaba ex­
perimentando en el agro chileno. 

y hay más: señor Presidente:. sus poe­
mas tienen la grandeza que otros Hono­
rables colegas ya han señalado. Pero es 
que ella también participó en jornadas, 
que constituyen una aspiración y anhelo 
de la humanidad de hoy. j Si Gabriela 
:Mistral fue una fel'vorosa y radiante lu-

\ 
<:hadora por la paz, para que los pueblos 
(le la tierra pudieran, en un lenguaje co­
mún de amor, humanidad y progreso, en­
tender la construcción elel nuevo munelo! 

y su palabra palpitó en aquel mensaje 
que, lanzado a ésta y a todas las patrias 
del mundo, contiene los fund,amentos só­
lidos o.e sus principios pacifistas y su 
oo.io tremendo a la guerra, a la destruc­
ción de la materia y o.el espíritu. 

El dolor del pueblo de Chile, expresado 
en todas las formas, en todos los tonos 
que la emoción puede permitir, se ha tra­
ducido en la actitud ele las multitudes in­
comprendidas que el lunes último también 
pretendieron acompañarla en su último 
\'Íaje, se ha reflejado en los rostros {l,: 

los hombres, mujeres y niños que por ho­
ras y horas hicieron largas colas para 
contemplarla IJor última vez. El dolor de 
este pueblo, dolor que se acentúa allá 
donde la expresión de paz y de amistad 
se levanta con el MOlTO de Arica o se des­
liza por el río Loa, para marchar hacia el 
sur, cruzando la montaña roja del cobre, 
o juntándose con el de los pampinos de 
Tarapacá o con el de los silenciosos hom­
bres incomprendidos de Pedro de Valdi­
via, para pasar adelante y juntarse ahí 
con el de los mineros de Atacama o con 
los hombres de la llanura de esa tierra 
agreste y' difícil. para levantarse rigan­
gesteco allá en el valle de mi tierra, de ese 
Coquimbo que vive la angustia de la eter­
na sequía o venir caminando por los va­
lles qe Colchaglla; apretado junto al mar 

,en el puerto ,de Valparaíso, constreñido 
aquí, en el silencio ele las máquinas para­
lizarlas de las fábricas de Santiago, estre­
chándose en el cobre de Sewell o cami­
nando por Curicó, sosteniéndose en las 
mujeres de San Fernando, de Talca o de 
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Linares, angustiado en Buachipato, la­
mentándose en Concepción; es este dolor 
que va por Chillán, que va por Chiloé, 
Aisén, Magallanes, y que se tienc1e, ~le 

bruces, en la blanca Antártida de Chile, 
el ele todo Chile. Pero es el pueblo, señ:n' 
Presidente, el que mejor sabe (le este do­
lor por la pérdida de lo que fuera y será 
siempre, más qpe U~1a poetisa, más que 
una mujer, una expresión social, con con­
tenido, con espíritu de lucha, con esperan­
za de cosas nuevas. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señol' 
Poblete. 

El señor POBLETE (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente: 

"Hija c~e un profesor .r de una campe­
sina", frase sincera y emotiva, frase es­
piritual y cariñosa, frase de los niños- pro­
letarios, con piececitos desnudos, frase con 
que institulaba su crónica un diario po­
pular cuando agonizaba la divina Gabrie­
la MistraL 

Seguramente, Gabriela Mistral -Luci­
]a l Godoy Alcayaga- se inspiró siempre 
en sú origen modesto y sencillo, en el ca­
lor suave del hogar proletario, en la casita 
humilde de la ciudacl tranquila, ciuebd 
formada por casas de adobes, calles ])01-

"orientas y jardines con flores de todos 
los climas. En este concierto de pm'eza 
espiritual, tal vez, estuvo el fundali1ento 
de su arte poético, de su canto a su tierra 
y a sus paisajes, de su amor a los hom­
bres de trabajo, a los campesinos ~. a los 
niños. Tal vez ahí estuvo el fundamento 
de su vicla ~. ele su corazón siempre abit·r­
to, para entender y comprender cualquier 
idea, cualquier principio que inquietara 
al hombre de éste o de otro punto de la 
tierra. Y la gratitud de Chile ~' eJe SUR 
hombres; y la gratitud de} mundo por su 
rica herencia se ha mostrado angusta y 
suprema para la excelsa poetisa, para la 
noble maesha. El silencio emocionadlJ 
estuvo ayer en la escuela, en la fábrica, 
en la oficina y en el hogar; hombres, mú-

jeres, jóvenes y niños' de todas las condi­
ciones sociales caminaron suavemente en 
todas las ciudades, pueblos y campos con 
la idea de acompañar a su querida Ga­
briela Mistral hasta la morada donde el 
recuerdo hace florecer el cariño, el respe­
to y la admiración. 

Infancia con dolor y sacrificio, vivida 
allá en su pueblo de Vicuña, con su padre 
clon Jel'ónifno Godo~' Villanueva, maestro 
primario, y con su madre, la noble cam­
pesina doña Petronila Alcayaga González. 

Su padre, con esa sensibilidad del gran 
maestro de los i1iños y con ese amor que 
acuna al hijo con dulzura infinita, escri­
bió estos yersos reproducidos por la pren­
sa en estos días de recordación para Ga­
briela y que· reflejan la inquietud de su 
hogar: 

"Oh dulce Lucila 
que en días amargos 
piadosos los cielos 
te hicieron nacer, 
quizás te preparan 
para tí, hija mía, 
el bien que a tus padres 
no quisieron ceder" 

Se educó en la escuela donde no se pa­
ga por eRtudiar, porque el padre modesto 
;.~ humilde no puede pagar, cualquiera que 
sea el talento de sus hijos .. 

Fue victih1a de incomprensiones en su 
vida de estudiante, le fue difícil seguir 
una carrera. Era pobre, y la menor falta 
es grave, en tal condición, muy grave e 
im]lerdonable. Pero el esfuerzo y el talen­
to es sicT1JlrC snpl'ema Esperanza. 

Gabl'iela triunfó. Fue maestra prima­
ria en Tl'aiguén, en Antofagasta y en Los 
Andes y directora de licico en Punta Are­
nas y en Santiago. 

Sus primeros \"er80S, calificados como 
libro: "Desolación"; en seguida, "Ternll­
contratiempos; pero ella siguió impertur­
bable en· su acción de educadora y de 
poetisa. 

Es comprendida en Chile p0r quienes 
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entienden lo que significa la educación y 
el arte. Es comprendida en el extranjero. 
Méjico, el primer país que exalta su per­
sonalidad, la llama para que colabore en 
la reforma educacional en 1922. En 19~3 
se publica en Estados Unidos su primer 
libro: "Desolación"; en seguida, "Ternu­
ra", en España; "Tala", en Buenos Aires, 
y una selección de sus obras, en nuestro 
país. Pero los triunfos de Lucila Godoy 
son continuos. Su prestigio poético, Sl1 

respecto a las ideas y a los principios, su 
sensibilidad y su talento la hacen brillar 
no sólo en la difusión de la cultura y del 
arte si no también en las relaciones entre 
su país y otros del mundo. En 1932 ingre­
só al servicio consular chileno, en N á po­
les; después, en Madrid y en Lisboa. Una 
ley, muy justa, la designó Cónsul con de­
recho a residir en cualquier parte de la 
tierra. Chile no olvidó jamás a su maes­
tra primaria, a su poetisa, a su Gabriela. 

Gabriela fue la primera poetisa del 
mundo que obtuvo el Premio N obel de Li­
teratura. EllO de diciembre de 1945, en 
el Palacio de la Música, de Estocolmo, la 
humilde maestra rural del Valle de E'lqui, 
vestida con sensillez y suave elegancia, 

\ recibió la inmensa gloria literaria para 
Chile y para sus hijos, en presencia de la 
familia real, de la intelectualidad y de la 
sociedad sueca. 

Gabriela Mistral ha dejado escrita una 
página de oro en la historia literaria del 
mundo; Gabriela Mistral, con su arte 
extendió el pensamiento de América a to­
dos los continentes ; Gabriela Mistral fue 
la Embajadora de la cultura de Chile, en 
tod~s las latitudes; Gabriela Mistral fue 
el corazón y la mano generosa de la mu­
jer de nuestra tierra que llegan en hora 
oportuna a todos los hogares; Gabriela 
Mistral ha sido y será eternamente un 
poema de amor encendido en los labios de 
todos los niños. 

S us canciones de cuna: 

"Velloncito de mi carne 
que en mi corazón yo tejí, , 

velloncito friolento, 
i duérmete apegado a mí!" 

Sus rondas: 

'Los astros son rondas de niños 
jugando la tierra a mirar. 
Los trigos son tallas de niñas 
jugando a ondular ... , a ondular. ' .. 

La Oración de la Maestra: 
"Maestro, hazme perdurable el fervor 

y 'pasajero él desencanto. Arranca de mí 
este impuro deseo de justicia que aún me 
turba, la protesta que sube de mí cuando 
me hieren. No me duela la incompren­
sión ni me entristezca el olvido de las qne 
enseñé.'; 

"Sonetos de la muerte", expresión sin­
cera 'por lo que amaba. 

"Del nicho helado donde los hombres te 
[pusieron 

te bajaré a la tierra humilde y soleada 
Que he de dormirme en ella, los 

[hombres no supieron 
y que hemos de soñar sobre la misma 

[almohada." 

La vida de la gran poetisa será venera­
da por todas las generaciones de la patria 
nuestra. Ella supo conquistar con la bon­
dad sin límite de sus versos el corazón 
no sólo de los hijos de esta tierra sino el 
de todos los que en el mundo admiran la 
belleza que adorna el espíritu de seres tan 
selectos como fue el de Gabriela Mistral. 

El Partido Socialista, en cuyo nombre 
tengo el honor de hablar, entornó sus 
puertas, e inclinó sus banderas, reveren­
te, ante su muerte. 

En este instante, le rinde su más emo­
cionado homenaje. Sus versos serán siem­
pre un lenitivo para los hijos del pueblo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Socialista 
Popular. 

El señor FLORES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES (poniéndose de pie). 
-Señor Presidtmte, el Partido Socialista 
Popular me ha pedido que rinda este ho­
menaje a nuestra excelsa poetisa. He pre­
ferido hacerlo con sencillas palabras de 
mi espíritu. 

La Maestra rural de Monte Grande 
se fue a la escuela de la Eternidad; 

una ronda de estrellas la esperaba, 
para ceñirle el lauro sideral! 

Era la voz más pura sobre el Valle, 
donde todo se tiñe de belleza; 

donde la línea azul del horizonte 
se refleja en las almas de los hombres; 

donde el río se tiende bajo el cielo 
para cantar su cósmica ternura; 

donde las panderetas de los árboles 
acompañan la danza del paisaje 

y el minero socava la montaña 
tras el dorado sol de los abismos. 

Cantó al amor, que se arrodilla y gime 
ante el altar de todo lo imposible. 

y en la lengua alada de sU númen 
su estrofa fu.e dolor y fue tragedia. 

Sus versos fueron trozos de vida 
palpitando emoción y sacrificio. 

j Inquietudes de su alma libertaria 
buscando los caminos infinitos! 

Pero, del borde negro del martirio, 
se alzó la hoguera de un acento nuevo 
y, apurando su cáliz de amargura, 
tomó la cruz de amor de los maestros! 

Vació en los ojos de los niños tristes 
su ternura de madre atormentada, 

y floreció en sus labios dolorosos 
el reseco rosal de la sonrisa. 

El viento elquino recogió su canto 
y entonaron sus rondas las naciones. 
Los infantes de cinco continentes 
la llamaron la Madre de los pobres. 

Después -laurel 1 fama~ Chile todo 
sintió en sus venas palpitar de gloria, 

. y cantando a la Paz entre los hombres 
la encontraron sus últimas auroras. 

Porque el vaso de su alma iluminada 
se trizó para siempre en el abismo, 

y en el claustro pagano del afecto 
el dolor encendió todos los cirios. 

La maestra rural, de Monte Grande· 
se fué a la escuela de la Eternidad; 

a la orilla del alba está bebiendo 
el agua inmat~rial de la Verdad! 

Ahora su labriego va sembrando 
la semilla salobre de su llanto. 

Cuando se tiña de oro la campiña 
el corazón del trigo será amargo. 

Se detuvo en el fondo de la mina 
el sublime cantar de los barrenos 

y en su dolor volcánico temblaron 
los joyeles agrestes de los cerros. 

Chile gimió en la Pampa -beso 
[ardiente­

y en la acuarela verde de su céntro. 

j Sobre el pecho nevado de la Antártida, 
el homenaje blanco del silencio! 

Los cipreses del mundo se inclinaron 
en el suave nocturno de los vientos. 

y en el patio escolar del corazón ~ 
juega sola la estrella del recuerdo. 
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Para tallar la estatua de su gloria, 
sería estrecho el pedestal del tiempo. 

porque se alzó en un mundo de injusti­
[cias 

como el símbolo vivo de su pueblo; 

porque escribió en el pizarrón elel Ande 
una lección de amor al Universo; 

Porque entregó al humilde de la tierra 
el pan inmaculado ele su verso; 

. porque escaló la cumbre de la gloria 
por el sendero gris del sufrimiento; 

porque fue generosa como el vino 
que destilan las viñas de su pueblo; 

porque grabó en la orquesta de los 
[mares 

la sinfonía eterna de su acento. 

Por eso la bandera de la Patria 
fue más hermosa al estrechar su 

[cuerpo; 

y por eso los ojos de los pobres 
se nublaron al paso del cortejo. 

La maestra rural de lVIonte Grande 
atravesó las aulas del misterio. 

Por los campos azules del espacio 
irá cortando espigas de luceros. 

En el surco fecundo de su Valle 
echarán la simiente de su cnerpo. 

Junto a su tumba, Reina del Espíritu. 
florecerán la acacia ~' el almendro. 

i Dejémosla que duerma acariciada 
por la música SlJaye (le los vientos, 

mienÜ'as la Madre Tierra está rezando 
los salmos infintos del recuerdo! 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Ofl'ezco la ¡)alabra al Comité Unido. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
lVIusalem. 

El señor MUSALElVI (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, Honorable Cá­
mara: con el sueño profundo e inmóvil 
en que se ha sumido Gabriela Mistral, hi­
ja de Chile, madre d~ Chile, hermana del 
pueblo, corazón generoso que fue raíz de 
humildad, siento como si una clara lám­
para de alegría, de júbilo, de amor, de 
ternura, dejara de alumbrar de pronto a 
los que ya no sabíamos vivir sin su luz. 

De su luz vivimos y aprendimos a ver 
el prodigio telúrico que encarna en el e~­
píritu una multitud de seres que, para el 
mundo, constituímos la población de la 
estrella solitaria, la gente de los días 
australes, de las noches serenas, de las 
montañas nevadas, de los trabajos del. co­
bre y del blanco nitrato, de las epopeyas 
en tiempo presente y de los viajeros arre­
boles del litoral. Ante la faz sorprendict:l 
del ancho mundo, esta mujer esta hija de 
Chile, esta hermana del pueblo, quecre­
ció de la tierra de Elqui como crece un 
árbol fecundo o la vid que desparrama 
sus granos maduros, esta madre, digo, 
que ame-mantó claridades y esperanzas '{ 
consuelos y fe, prodigándolos a manos 
llenas, paseó un nombre nuevo, una his­
toria inédita,' el perfil de algo admirable, 
que al asombroso conjuro de su poesía 
restallaban en una sola palabra: CHILE. 

Yo no sé ahora cuántos somos los que 
lÍol'amos ~' nos acongojamos pensando en 
el súbito empobrecimiento que sufre nues­
tl'Cl existencia. La sensaci6n del dolor no 
parece ser otra. Se ha apagado la lámpa­
ra que nos alumbraba. Se ha extinguido la 
madre que iba por todos los caminos de 
la humanidad, cantando la historia sen­
cilla, a través de su voz prodigiosa, de los 
que éramos sus hijos. 

POl' ella, y este fue uno de sus más 
grandes milagros, la poesía se hizo "Pava 
los sU~'os rescoldo de todos, pan de log 
desposeídos, ternura de los sin suerte, ju­
guete de los niños, canción de los barrios 
modestos. 

POI' ella la poesía latente en las entra-
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ñas minerales de esta patria se reveló al 
pueblo. 

Por eIIa se ensanchó nuestro espíritu. 
Por ella el mundo quiso mirarse en nos­
otros como en un espejo. 

Ella supo beber en las fuentes límpidas 
del cristianismo los principios inmuta­
bles que regulan las relaciones entre Dios 
y el hombre. Tal vez, por esto, fue más 
profunda y permanente 1a amistad que 
unión a Gabriela con: los hombres de 
nuestro Partido, que por mi intermedio le 
rinde homenaje. 

Así, hoy, en esta hora tristísima del 
llanto, guardémosla en el carozón, siem­
pre viva, como otro poeta, que también se 
marchó un día temprano, pidió una vez 
pal:a ella: ~ 

"Cuando inmóvil te quedes 
--j ay, Gabriela, Gaoriela !-, 
te acuñ~rán los Andes 
como en una moneda 
y te harán de greda el sarcófago 
para que siempre tengas tierra." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el. Honorable señor 
Láscar. 

El señor LASCAR (poniéndose de pie) 
-Señor Presidente, ha entrado Gabriela 
Mistral a una vida nueva, más pura, que 
nós da un beso de amor en la resonancia 
eterna del coro angélico de su canto vi­
brante. 

Ahora, desprendido de toda humana li­
gadura, está cerca de Dios en la religiosa 
comunión de su alma torturada, que en­
contró, en los sinsabores y el dolor, la su­
prema armonía para alzar al cielo la ala­
banza de la belleza del mundo, extremeci­
da de congoja humana, anhelante de pie­
dad divina. 
,Hija predilecta de nuestro pueblo, 

maestra, mujer, madre de los niños por 
su espíritu, que aprendieron amarla can­

'tando sus dulces rondas en todos los rin­
cones de la tierra. 

Serenamente, con esa suave tranquilÍ-

dad con que se sabe morir cuando se ha 
sabido vivir, la poetisa y maestra cerra­
ba sus ojos tras de larga jornada magis­
terial; trás de llenar de angustia, de paz 
y de clulzura en el vaso de su noble espí­
ritu; irás de mirar con visión exacta las 
personas y cosas del mundo y trás de ha­
berlas expresado, poniendo ep. cada una 
de ellas el sello inconfundible de una ca­
lidad humana superior. 

Al nombrarla, hoy, el nombre de Chile 
volará junto al que ella adoptó, cuando 
quiso que en su rincón de montaña se que­
dara enseñando a sus niñas la maestra 
rural, Lucila Godoy Alcayaga, la fragosa 
campesina del Valle de Elqui y, envuelta 
en túnica radiosa, saliera a recorrer el 
mundo de la aventura y de la gloria. La 
desolada Gabriela Mistral la de los Sone­
tos de la Muerte. 

"N adie es profeta en su tierra", dice 
un conocido aforismo cumpliéndose en 
Gabriela. Mientras los círculos literarios 
chilenos discutían acaloradamente la ca­
lidad de sus obras, ahora inmortales, y 
sus méritos literarios para otorgarle el 
Premio Nacional oe Literatura, todos los 
escritores de América pedían a la Acade­
mia Sueca de Letras que se le otorgara, 
por sus indiscutibles merecimientos el 
Premio N obel de Literatura. 

La Academia Sueca de Letras, tenien­
do presente el clamor del mundo, literario 
de América y el valor innegables de los 
trabajos de nuestra máxima poetisa, otor­
gó, por primera vez a una mujer de Amé­
rica, el preciado galardón del Premio No­
bel, cubriendo de gloria a Gabriela, quien 
proyectó estos destellos, desde su exilio 
voluntario, a su querida patria, haciéndo­
la conocida por todo el mundo y señalan­
do a Chile como uno de los países más 
cultos de América. 

Gabriela Mistral realizó indudable­
mente una obra gigantesca, superior a la 
que realiza nuestra representación diplo­
mática, porque hizo que Chile fuera co­
nocido en todo el mundo a través de sus 
obras, traducidas a todos los idiomas. 
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Ahora esos Sonetos y esas Rondas. C]ue 
pertenecen a la eternidad, han sembrado 
de estrellas el celeste espacio donde su 
paso ingrávido va hollando de luz para 
'acercarse a la claridad infinita, sumer­
girse, hundirse y confundirse en ella. Hi­
ja, la que se soñó madre en un regazo de 
amor, siempre en plenitud de esperanza 
para quienes sufren hambre de pan y de 
belleza. 

Es este instante, hora de su tránsito 
eterno, cuando avanza su alma, como un 
son divino, a sumarse a la inmortal sin­
fonía universal toda la tierra y el cielo. 
por ella y para ella, es ronda, ternura. 
cariño, canción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Castro. 

El señor CASTRO (poniéndose ele pie). 
-Señor Presidente, es raro poder hablar 
con cierta tranquilidad, por no decir con 
indisimulado orgullo, acerca de una ~l1U­

jer que creó belleza en el dolor. 
No compartimos la amargura de quie­

nes levant~m la voz, angustiados por el 
hecho de que la presencia física de Ga­
briela ha enrumbado hacia el infinito. 
Gabriela era constructora de belleza y 
fue, de verso en verso, levantando el ec1i­
dificio eI.e una poesía, que hoy coloca a 
Chile entre los países de la vanguardia de 
las letras españolas. 

¿. Por qué no estar contentos, entonces, 
señor Presidente? 

Chile, al que a veces se indica en las 
estadísticas por su alto porcentaje de 
mortalidad infantil, ha golpeado el ner­
viosismo de los círculos intelectuales del 
mundo cuando se supo que Gabriela Mis­
tral empezaba a caminar hacia la muerte. 

Es cierto que ayer el pueblo de Chile 
llevó sus restos a la residencia del silen­
cio' pero Gabriela no murió ayer ni suc:; 
rondas terminaron, ni su metáfora se 
apagó ayer. Gabriela empezó a tranquear 
hacia la inmortalidad en Monte Grande. 
Pasó por ciudad de México. Siguió por 
Estocolmo. Volvió a Santiago. Fué a Nue-

va York. Pero siempre trazando un itine­
rario que. no tiene término. 

Ayer fuimos a qejar sus restos mOl'ta­
les al cementerio; mas, el mundo sabe que 
Gabriela sigue caminando, que no ha de­
jado de hablar. Diez años pasarán, cien 
pasarán, y los niños cantarán sus rondas, 
y los enamorados adolescentes recitarán 
sus poemas, y los angustiados, para los 
cuales no hay esperanza, abrirán los li­
bros de Gabriela y sus corazones se en­
cenderán de ilusión. Ayer fuimos a ente-
1Tal' a Gabriela, pero no a sepultar la be­
lleza que ella construyó. 

Durante toda su vida, es verdad, hubo 
en sus yersos, en su imagen, una expre­
SlOn de dolor. Los críticos dicen que 
cuando un artista vive· en un ambiente 
determinado, y los años vienen y la pro­
ducción se multiPlica, se repiten, casi in­
conscientemente, las emociones que el ar­
tista vivió en la infancia. Gabriela pasó 
mucho tiempo lejos de la Patria. Más de 
alguno se pregunta, ¿. por qué Gabriela no 
yino antes al regazo patrio? ¿ Por qué no 
yolvió a admirar los olivares y viñedos 
del valle de Elqui? j Ah!, señor Presiden­
te, hoy los políticos rinden homenaje y 
los gobernnates h~cen aprobar leyes y re­
soluciones de homenaje a la artista; pero 
Gabriela anduvo errante por el mundo, 
porque no hubo gobernaEte en Chile, ni 
embajador, ni político, ni parlamentario 
qne levantara su voz para decirle al Con­
tinente y a nuestro pueblo qué es lo que 
significaba esta gran pedagoga, que en­
contró, en el verso, la herramienta eficaz 
y necesaria para culturizar a los niños y 
a las juventudes de su Patria. 

Alguien le preguntó un día, cuál era la 
razón de sus quejas para con la Patria. 
y ella contó: "era niña, me preparaba, 
porque ese era mi enamoramiento, para 
estudiar, con el objeto de recibirme de 
profesora. Mi madre logró que fuer)1 ad­
mitida en un colegio; trabajó largas vela­
das preparando el ajuar". Deseaba que su 
hija llegara con las vestimentas dignas 
para que no sufriera menoscabo junto a 
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sus compañeras. Viajó. la alegría radian­
te en el corazón quebrando sus cristales, 
y cuando llegó al colegio se encontró con 
la noticia de que el Consejo había anulado 
su matrícula, porque no habían sido elel 
agrado de este Consejo algunos versos 
que Gabriela, a los quince años, había pu­
blicado en el diario provinciano. 

El crítico agrega: es fácil imaginar có­
mo quedaría grabada aquella catástrofe 
en el espíritu de Gabriela! Pero, eso no es 
todo. Empieza a publicarse su producción' 
literal'Ía y la jauría de la envidia, a den­
telladas, trata de anular a esta mujer, que 
se sobrepone a la mediocridad. Quiere 
progresar en la carrera pedagógica y el 
burócrata le tiende celaclas, intertando 
destruirde el peldafio siguiente para que 
no ascienda. j Siempre, señores, la jauría 
persiguiéndola! Hasta que es un Gobier­
no extranjero el que hace justicia a su 
talento, cuando México, a través de Vas­
concelos, su gran Ministro de Educación, 
la llama para que coopere al progreso ele 
la pedagogía mejicana. 

Se suceden nuevos triunfos de Gabl'ie­
la Mistral, pero siempre en su patria hay 
voces para reprocharle no sé que defecto. 
no sé qué falta. 

De ahí, pues, senor Presidente, que 
cuando hoy recordamos la obra de Ga­
briela Mistral, aquella mujer para la cual 
la patria en un comienzo tuvo el cei10 
torvo, tenemos que reconocer que somos 
:ingratos, arbitrarios e injustos con quie­
nes prestigian a Chile a través de la crea­
ción literaria . 

.:\1"is Honorables colegas han rememora­
do esta tarde versos de Gabriela Mistral, 
como por ejemplo: "Todos Íbamos a sel' 
reinas", "El ruego", "Los sonetos de la 
muerte", "Piececitos desnudos azulosos ele 
frío". Buena memoria tienen los colegas 
y no hay duda que aman la belleza. Pero, 
olvidan que en este país -que es el pri­
mero en la poesía española y que llena un 
siglo de poesía en el mundo- no hay una 
ley de previsión para el artist<"1. El crea­
dor ~e belleza es aquÍ, si se quiere, me-

= 
nospreciado. Así pasó, Honorable Cáma­
ra, con Gabriela Mistral cuando, siendo 
méH"3üa )Jl'ü:laria, escribió sus "Sonetos 
de la muerte". 

Señor Presidente, ojalá que después de 
este reconocimiento de la acción tremen­
damente eficaz que tiene el talento inte­
lectual para prestigiar a Chile, los gober­
nantes y los congresales tomen las medi­
das necesarias para que el poeta, el dra­
maturgo. el no"\'clista, el artista de teatro, 
tengan, como el empleado público y el 
privado, previsión que les permita ir re­
citando la belleza creadora, para recrea­
ción ele la infancia y culturización de las 
multitudes. 

Podríamos, ~eüo1", habl?l' largamente ele 
la poesía de Gabriela. Los críticos lo ha­
rán mañana, como lo hicieron antes. 

"La poesía de Gabriela es mística, ha­
bla demasiado de Dios y, a veces, no ri­
man sus versos", aportan algunos. 

Un crítico dijo que cometía errores de 
teología. j Qué" importa eso, señor Presi­

. dente! 
Los niños de las escuelas cantan las 

rondas de Gabriela; los jóvenes aprenden 
ele memoria sus versos; y cuando el amor 
hae miel al panal de sus corazones, los 
]'ecitan. 

En el día de ayer, Honorable Cámara, 
un c)'ítico literario, el único valedero, lle­
\'ó sus restos al cementerio. Era un crí­
tico con quinientos mil pares de ojos, con 
quinientos mil gargantas. Un crítico de 
millones de gargantas preguntó por su 
salud, cuando agonizaba en Estados Uni­
dos; un crítico que llenó la geografía del 
mnndo, pronunció el yerso de Gabierla, 
cuando el cable, inquieto, trasmitió la no­
ticia de que su corazón estaba próximo a 
detenerse. 

Mañana en el VaIle de Elqui, cuando 
las gamellas y los mimbres lleven la uva 
para transformarla en generoso vino, qui­
zás hablarán de Gabriela. Bello crítico es 
el de Valle de Elqni. El campesino recor­
dará a Gabriela. El anciano dirá; "había 
una mujer que amaba a Romilio Ureta; 
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y Romilio Ureta se astilló la sien de un 
balazo; en su cartera había una tarjeta: 
"Lucila Godoy Alcayaga". 

y la leyenda se irá contando de puerta 
en puerta; el- río la contará a las piedras 
y luego al mar para romperla con la qui- . 
11a de los barcos que atraviesan la tierra 
entera. 

En fin, señor Presidente, ese gran crí­
tico -el pueblo- ha dicho que la poesía 
de Gabriela Mi~ral es la más alta poesía 
del habla castellana. 

De modo que nonos detengamos en los 
errores teológicos, en las metáforas, en 
los esdrújulos. Gabriela creó belleza y ésta 
tiene su domicilio en d corazón del pue­
blo. 

Sería bueno enviarle un recado esta 
tarde. j Ello nos mandó tantos! 

Hablémosle. 
Quiso tener un hijo. Quizás por eso 

amaba a Romelio Ureta. En las pupilas 
de éste estaba amando al hijo futuro. j La 
pólvora terminó, señor Presidente, con la 
cristalina sonrisa del niño, que sonreía en 
una esquina del futuro! 

Anheló tener un hijo. Por eso cantó 
siempre a los niños. 

Cuando ya su dolor fue exprimido -y 
después de cantar una y otra vez al sui­
cida y de pedirle a Dios que la llevara a 
lugar benigno- su canto se transfomó 
en dulce para los niños. Cada ronda suya 

es un canto para el hijo imposible, para 
el vástago que nunca tuvo. 

Enviémosle un recado, señor Presiden­
te, ahora que nos está oyendo, porque los 
poetas no mueren. Ella está alegre. ' Nos 
oye desde Monte Grande. Parla con nos­
otros desde el Convento de San Francis­
co; vive en las guitarras que pulsan la 
música del pueblo. Va por los lagares. 
Enviémosle, entonces, un recado: Gabrie­
la, madre nu€stra, queremos ser tus hijos, 
queremos suavizar el ademán para borrar 
tus magulladuras. Gabriela, te hablamos 
en nombre de una estrella blanca; por 
nuestra voz te está transmitiendo su 
mensaje el eucaJiptus, el álamo, la arau­
cal'~a; por nuestra voz te está hablando el 
erizado pelaje del golfo de Reloncaví. 
Gabl'iela,te hablamos en nombre de la 
ros~ alba de las salitreras. j Oyenos, Ga­
briela, queremos ser tus hijos, madre 
nuestra, maravillosa madre de Chile! 
j Oyenos, aquí está nuestro corazón, po­
nedlo suavemente, blandamente en tu re­
gazo! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En conformidad 'con los acuerdos de los 
Comités, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
10 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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